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nOLSA DE IvIADRID.-Cotizución ofi'dal del día 6 de Febrero de 1936.
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PRECEDENTES PRECEDENTES
OAMBlüS VALORESVALORES

'ruto
PUnLIOADOll Tanto

F~lJlI por 100
reahn pOr 100

Títulos 4 % interior (22 de Agosto de 1919). Till.tos S % amortizable, emisión Ull7. (Sin ;mpllea

Serie F, de 50,000 pesetas nomínale!l...........................
li.2.936 102,45 Serie F, de 50.000 pesetas nominal~ J al 8.860..

5.2·()36 79,05
)1- E, de 25,Q()():J .. ............... "' ................. ~. 7!:l, 'ló 5·2·930 102,46 • E, dc 25,00):1 :1 1 al 15.000..

4·2.936 79,30
JI D, (le 12.500 :D- / • • ............................ u 7\1,70

6·2.936 102,46 • D, de 12.500 • • I ni 26.600..
5·2.936 79,ÓO 3·2·936 102,45 • c.~ 5.000 • • I al 244.100.,
5·2·9311 79,50 J C. de 5JXXl" 'J- ......., ...................... 70,'Uí 5.2.936 102,45 • B, de 2.500 • :1 I al 28R.00.0
/}2.936 79,50 t D. de 2.500» • •........................u· .. -+ 7U,75

~2-{)3G ]02,45 • A. de SOO • • I 2.1 886.067.
5.2.936 71),50 :t A, elc 500. .» ......... 11 un.............. , 79,75

5·2.936 78,00 :1 G y H, de 100 y 200 pesetas nominales............ 78,00 Tituloa 5 % amortizable, emi.ión 1927. (Con ImllU~1

4 % exterior (estampillado) canjeado por emiaión 1924.
6.2.936 99,ÓO Serie F, de 50.000 peseta. nQminales, 1 al 5.CXX>.
1l·2·fl36 99,1i0 • E, dc 25,000. • 1 al 9.000.

6·2.936 08,30 Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 08,7:") 5.2.936 IW,liO • D, de 12.S00. J ] al t5JlOCI.
0·2.936 98,30 I E

J
de 12J)()()l ., ............... _, ........... ~ 98,75 li.2.936 99,óO J e. de 5.000. :1 1 al 144.000.,

4·2.936 oa 00 • D, de 5.000.... ]1 ..........,. ................ 98,75 6.2.0311 99,60 :t D, de 2.500. • i aJ 169000.
4.2.936 98;00 :t C. tle 4.000:t :l ........................... Og,7/í ll·2.936 99,líO • A, de 500 :1 :t 1 al 520.236.
l).2.D36 !l8, O l' D. de 2.000:1 ,. ..............,.u ..·u....u 98,75 Tltulos Deuda l!o.lnorth..able al :J % (emisión de 19
4.2.936 98,00 • A, de 1.000. • ........................... 98,76

1O.7.035! Serie J-L de 250.000 pesetas nominales, 1 al ns(í.2·íl3G DO,liO :1 G y H, de 100 y 200 pesetas nom¡nales............ 79,80

~ % amortizable, emisión 19D8, canjeada IWr 111 de 1929.
l{I·ll·03lí 84,75 :1 G, de 100.000" • I aJ 725

4,.2.D36 82,85 • F, de 50,000. .. 1 al 8.625

3·2.936 87,80 Serie E, de 25.000 pesetas nominales........................... 5·2.036 ¡;3,1O • E, de 25.000.. » 1 al 18.552

4.2.9311 88,00 :1 Dt de 12.500 Jo )lI .......................... , ••
6.2 lJ31l 83,lO J D, de 12.500:1 Jo 1 al 14.l)I)<;

4.Z.Ü3U HH,OO .. e, de 5.000 J- .. .. ............... , .................. 88,75 ¡S·2·936 83,10 :1 C, de 5.000" :t 1 al 80.00:

4-29:Jfl 88,00 » DI (te 2.500 JI :D ..................... ~........ ti.2.1l30 83,10 .. B, de 2.500. • 1 al 75.()()(

4·2.93G 88,00 .. A, de 500 11 J 88,75 5.2.!J:lll 83,10 :1 A, de 500.. J 1 al 2ü2.SOC............................. ,

2.00 V3)

5 % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920.
Títuloa Deuda amortizable al 4 % (emisión de U

Serie P, de 50.000 pesetas nominales ...........................
2.3.935 88,00 Serie H, de 200.000 pesctas nominales, 1 ~1 2.00(

100,00 4-3.!l3lí IH,OO :1 G, de 80.000 po .. 1 al 915
2.0.935 . 10O,UO JI E. ele 25.000:0 :t .........+... 14 ......-........... 21l.I.H3ü D8,Gií ) F, de 40.000 J • 1 al 4.6S~

2·0·935 10U,OO » D, de 12,500 %l JI ........................... 3·2·lJ3ü 98,00 ;5 E, de 2ü.OOO :t Jo 1 al 5.00:
2.0-93r"í1 100,00 :D e, de 5.000' 't u ........................ u. :!.Z.1l30¡ OS, lfí • D, de 10.000 » :Jo . 1 al 10.011
~j.1J.9a51 100,00 De n, de 2.500:1 :t ........................... 4·2·93H !.lS,2J1 • C, de •.000 • :1 1 al 20.00:
3.8.9351 100,00 • A. de 500. J ........................... 6.2.93(l1 08,fiO • B, de 2.000 J • 1 al SO.OOC

5 % amortizable, omisión 1917, canjenrl:l por la de 1928. 6·2·93ü: 9S,CiO • A, de 400 :1 )o ] :11 14t.51X

24.1.931\I
Tilulos Deuda lunortizable aJ 4,50 % (emisión do Hi

J Il.V.93;í· lO'), "1 f \ Serie f. de 50.000 pesetas nominales........................... flO,aO Serie F, de 50,00'} pesetas nominales, 1 al 2.900...
1Il·1I·mI5 10,),00 JI E, de 25.lXl0 p II ............. i1 ............+.t .. • 3·2.\l311 100,00 D E, de 25.000. 1 1 al 3.000...
W·9.!13¡") JI)II,OU JI D, de 12,500 J D ......................+.... ,...1 4.2.0:lG 100,25 • D, de 12.500' Jo I al 6.000...
J(\·D·9;Hi lOu,uO » e, elc 5.000 • D .........+................ r •• , •• fi.2.n:w 100,2i') J C. de 5,()(}():I • 1 al 29,000...
1(J.!J.V:~(i iDO, (JO D B, de 2.5nO » • ............................... 4·2.03(; 100,25 • . D, de 2.500 J I 1 al 25.000...
H)·'1.9:J5 100, lit! JI A, de 500 • JI .............................. _t·· 5·2·930 100 ,2!i I A, de SOO :1 .. 1 al 85,000...

W-12.D35
1

TituloR 5 "/0 amortiznble. emisión do 19211. Títulos Deuda amorliznf¡le al 5 % (emisión do U

I\¡~.OO Scrie r, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 350......... 4.2.9311 102,00 Scrie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.500...
14-1·D;lG' 101,50 11 E, tic 25.000 p 11 1 al 520......... 5·2.93G 102,00 :1 E, de 25.000. • 1 al 1.500...
23-l.9:mi 102,00 J D. de 12.500 11 11 1 al 1.640......... 102,2:i 6.2·030 102,00 .. D, de ]2.500. :1 1 al 6.000...
fí.2.9:101 102,00 :D e, de 5.000 • 11 1 al 19.800......... 102,25 6.2.936 102,00 :1 e, de 5,000:t :1 1 al 40.000...
tí 2-0:16' J:iJ,OO J B, de 2.500 %l :1 1 al 15.400......... 102,25 5.2.936 102,00 • B, de 2.500" .i I al 22.(0)...
fi 2-93n 1ü2,00 I A. de 500 :t :1 1 al 71.000......... 102,25 1).2.930 102,00 I A, de 500 ~ • 1 rJ 80.000...

I
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ACCIONES

OBLIGACIONES

VAl.ORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafia .
Ballco Hipotecario de EspaiLa'''M
Banco Espailol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compañia Al'rend.· de ¡ahacos.
Artos Hornos de Vizcaya .
Saeled. Gral. Azu-\ Preferentes,_

carera España... 10rdinariall ..
Unión EspaiJo]a de F.xplosivos ..
Ferrocarnles M. Z A, .
lderu Norte de Espafia _
naneo Espafiot Rlo de la Plata.

Cédulas del Hall~o Hlpotecano.••
ldcrn id. id.• t_ , , .
ldem Id, id ~.. ; ..
ldeJll id. id u i "•• , .

ldem id. Id .
ldem Banco· de CrMito Local...
Sociedad Gentral Awc.· España.
" c.' M Z A' V • \ Serie A.
~. ," ,., a, ._ B.

lIadolrd a ArlZa ....~·t -: C.
r 1.. serie.

Idem Norte de Esva· \,2." llcrie.
fía. Emisión 17 de 3." serie.
Enero de 1905.. ....... ; 4." sene_

o .' o S." sene.

AYllnltJHuenlo de MtJd",tJ.
-52.U:Jt3
2D·I·tl3fi
5.2.!J3!l
5.2·03Cl

4'Z.H3(¡1
28.L',O:lüj
52 U311
1) 2·U:HI
5·2·030
5.2.!l:lli

28.1.D3(;
26.7.U3'L
6-7.U34
5.4.034

26.11·033
J3·6-921]
13·5.(l2V
J3-il·92!J

, 28-ñ·{l26

120 00 ¡ Oh1' . I, r IgaCJonell - 100 1¡:;'i
98,75 I Expropiacionc! del Interior...... 600 . If¡.)
89,00 Empréstito ~Villa MarInel", l4J14. (iDO HO.OO o
8U,OO 1I Idem Id" 1918........................... fjOO ~

11========== - - , ~
I'E8WI'AS NOMINALES NEOOOIADA" ¡cambies remitidos por el ccnt"r.o de CUntl'ntaclón de l\,on{'~' c....

• da, qu~ se publica en cumplimiento del número }!, de la ~
4 por 100 interior 1930.. ..... 701.9000 Heal or~en número 611 del I\'linistedo de Hacienda. el" (, ~
4 por 100 oxterlOr canjeado... 372.00011_ d .. Septiembre de 19Jo. ......... _--- r:j
4: por J~O 1\1Uortizll.blc........ 42,500¡ UI.ASh Uambll UI1IIIWl'l uw..H OBmhll OR!IIblt. 1Ef
fj por 100 Il.mort]zauh.~' 1026... 122.000

j
D~ MONf:D,\ ro a x 1m. IllITllm<.1 0/< MO;n:DII ro' x ro O rulllllllC'! .-.

Ayuntaultento de Madrid 1868. 11 --'1 ._-- --- __ o i po.
C&.lUlllS de,l Blinco llipotccll.r¡o , ,1,jbrnS esterllnne.¡3U,3il 31\,25 :FlorUleo........ 5,OU 4¡ 08

1

~
al 4, por 100 •.••••••••••.•• , 900! ]<'mncos francesesI4li,4:; '18,35 Esoudos., •• , .•• 33,00 32,60 ~

1dem id. a.l lí por 100 •••••••• 177 .liOO¡ DollnrB . ••••••• 7,31 7,20 : Coro ohecoeelovll' C~
Idoro ,d. 1101 4} por 100 •••••••• llH.OOO, !;lIt¿l ••••••••• 30,HO 30,60, t:I
Acoiones doll3a.noo de EB'Imña. 3ti.OOO¡ LlrltB •••••••••• 5!J,30 líO,IO i Pesos a.r~;cntmoB ' ~
!doro dol Banco Hipote.(:J.I,tlo.. SO .5001 1, f mIl •• "••••••
IdmllE8paño, Ide ~réclito..... 12,:iiU:IHClcllsmll.,rl~e,""I.~I,lHl.'j 2,04~ C<lronnSS\1CCIlS"II,f!? 1 1'80 ~
AJtoe,}fQI'1;lOB,d,!'l Vlzcaya...... 2.aOOd}?rancOflS~Q9•• 2,m,O(}, 238,71) Comnn¿ll!!lne8L1.II. l,ü,l 1,tH I
Unión Eaplui.<lJa de Explosivos. 10 .800'J:Bcl~1l.8 •••••••• JI2<1,2.1 123,70j Corollns lloruegÍle ·l,fl:.J ' 1.81

00,50
00,50

OAMnro~ t~gECE~~N'l'ES '~ll
I'Ufj LIU,\ ()O~III~'- --- o -'-r:J~t~ -I\¡

I'eclln 1___.__________ I pOI lU! .11

' , 5.2.U:W 595,00 \
fj·2.V:W 331,00 1I
5.2.113H 2Gfl,OU 1:
[) 2.1I3ü HlO, 1)0 1

4.2.\I:3ü 240 0(1 11

3.2.!1:Jü 70; 00 f
31.1.9:W¡ ;"i,OO 1:

1l.2.U:J6¡ 048,00, I

1l.2. H3UI 147,00 i
[).2.[I:J61 ,wa,oo l·
4.2.030 1 7H Oll '

. Ij
l.

ti/) 'Hj I
,,~':'U 11
lJ'D,O l'

101,50' o

108,30.¡
L04,8ii

~g;~~'l
üO,7fi !.
ú9,2ü
1l1,fiO
64,26
SJ,25 l'
72,60'
72,50
64,00

VALORES

Carpetas Ff'09, de Deudo nmm·tiz8ble
al S % (emisión de 1929).

Bonos TuO!'o para el Fomento de la In.
dntrlll Nacíonnl, 5 (lío

En di Í ~ re tn'e 9. se ríes: _.

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.687 ......
D B, de SOl) I l al 6.OJl..•••• ·,
~ 8, de 5,(0) I 1 al 14.434 ..

En difcrcntc~ scries ~ .

Serie A, de ~,OOOpcsct¡15, I a 97,082......
D B, de 10.000 .1 a 20.806...•..

\

C!ll'potas PI"O\'. de bonoll oro de T e~orel'Íi\,

.J 6 %. 11 diez aÚoll.

Titulol de la Douda ferroviiuia amorti7.Il.
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
;, B, de 5J:00 ~ 1 al 50.000 .
~ e, de 25.000 • 1 al 6,(OL .

En difcl1:lItell scricll._ .

Títu!os de la Deuua ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emisión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
I B. de 5.000 J 1 al 60.000 .
¡ ,e, d.: 25,000 , 1 al., ~,OOO .

En .,lifer~JJtes series ..

Serie ,A, ele 500 pcsetai, 1 al 50.000 .
J B, de 5.000 I ] aJ 35,000 .
:t C. de .25.000 • 1 al 4.000 ..

Eil diferentes scrics~ .

TitiJ1oe. de la Deuda fe¡'ro"liaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

[10,50
!J!),40
01),40
!JÜ,40

DO,50
Hg,fiO
00,00
08,75

lO:l,20

102,00
102,00
102,00
lOl,OU

103,00
103,00

Wl,25
Wl,2¡j
100,85
101,75

Fecha

8-7.Gi:l5

l'

PREClWEN'l'I~o I

)3.\).935
1~.9.935

3·0·935
10,7-935

6·2.936
lí.2.03G

20.1.036
28.6.03:i

16.0.935
o 16.1J.!135

1O~7.(l3°ti

J8.7~!J3¡¡

,26-"·930
2.8~036

5-2,936
4.2·036

30-1-036
30.1~!):ltll

=:=-.:.-:-=---..:-=-":.I=-=-----=..::.===-...:. :=.::::...:::=::=

I T~lll"
______ 1'''1 toll "

I 1;------
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OPOSICIONES

DIRECClON GENERAL DE COl\IER
CID y POLITICA ARAl'iCELARIA

TRIBUXAL DE opOSIcrO~ES A PLAZAS DE
OFICIAI.ES COMERCIALES

.~ r;iso a: los seiiore:; cpo:;i!()ree..

Se convoca a los señores opositores
pal" la celebración de las pruebas
obligato.ias escritas de los idiomas
alemún, italiano. portugués :r ru.so,
para el lunes 10 de Febrero de 1936,
a las catorce y treinta C\1inisterio de
Trabajo. .iustida y Sanidad, Amador
de los Ríos, número 7).

Los señOl'es opositores debedi.n ir
provistos de pluma estilográfica.

Para la prádica de dicha.;; pruebas
se permitirá el empleo de diccionario_

11adrid. 6 de Febrero de 1936.-El·
Secretario. Fernando Escribano.-\'is
to bueno; el Presidente. Gustavo Xa
varro.

p-
---<i>O<l>-----

SUBASTAS

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
Y DE SEGUROS

Habiendo acordado esta Dirección
general la adquisición en concurso
público de 330 resmas de papel de
hilo con marca de agua para el ser
\'icio de lu Loteria Nacional, se hace
publico qlle hasta el día 25 de Febre
ro ~eadmítirán proposiciones en el
Registro general de este Centro direc
tivo -para dicho concurso, que habrá
de celebrarse con sujeción al Pliego
de I;onuü;lolles aprobado al efecto.
que esta de manifiesto, durante las ho
ras de oficina, en la Sección de Lo
terias de esta Dirección general, es
tablecida en la calle de i\,lontaibán,
número ti, donde también podrá-n exa
minarse las muestras del papel, de
Lien!lo redactarse las proposiciones
~~vn arrt..glo al modelo :aprobado que
se halla al final del citado PJ.ie"o y
que se inserta talllbién a conthlua-
ción. .

Es condición indispensable para to
!llar parte "n este concurso la de ser
eS'pafio!, ma) (¡[" de edad ;r pagar con
tribución por el coneepto· de fabrí
cante o almacenista de papel. ü- que
"n el caso de ser extroanjero se p:-e
~enít: gar;;¡n tia firmada por un espa
il0i clue acredite aquellas eondiciunes.
.".simiSIllO habrá de presentarse por
sep&l';.l.do del pliego de pruposic~ón.

otro que contenga la carta de pago
justificativa de h .... ber depositado la
(antidad de 1.00U pe;;etas en metálico
o en ,-alores. con los demás documen
to., que determinan i<1s condicion~s 17
y 19 del referido Pli~go de condicio
nes.

La fianza definitiva será de 1.500
pltsetas, como determina la condición
cuarta.

El. acto de la apertura de los pliegos
que contengan las proposiciones pre-

sentadas se verificará el día 26. a las
doce del dia. en él despacho del se
ñor Director general del Tesoro y de
Seguros (.:llinisterio de Hacienda). ante
la Ju'nta qtle determina la condición
15 dd repetido Pliego.

Madrid, 4 de Febrero de 1936....,-El
Dirt:clor general. Arturo Forcat.

Modelo de proposición.

Don _", vecino de ...• que habita
calle de o_o, número ._', cuarto ...• y
que reúne la.s condiciones que exige la
ley para con tratar COn el Estado; ente
rado del ll.nuncio inserto en la GACETA
DE !;Lu>RID. número.,., fecha ... y Bole
tin. Oficial de la provi·nc.ia, númerO
"', fecha _.,. así corno del Pliego de
condiciones formado para adquirir en
concurso público trescientas treinta
reSIDas de papel que necesita la Di
rección general del Tesoro y de Se
guros para el servicio de Loterías con
destino a la elaboración de los bille
tes para el sorteo extraordinario d~

22 de Diciembre del presente año de
1936, se compromete a verificar el su
ministro expresado con sujeción es
tricta a las condiciones del referido
Pliego por el precio de ... (en letra)
pesetas c·ada resma, o sea por un to
tal de ... (en letra) pesetas-

(Fecha j- firma del proponente.)

Pliego de condiciones para adquirir
en concurso el papel de hilo que ne
cesita esta Dirección general para
la elaboro.ción de los billetes del
sorleo extraordinario de la Loteria
Nacional correspondiente o.l 22 de
Diciembre de 1936.

Primera. El número de reSaffi'as de
p a:pel de hilo que debe suministrarse
es el de trescientas treinta, de produc
ción nacional, de pasta limpia de hilo
y algodón y perfedamente distribuida
sin grumO$. ni pasta mecáni-ca; con
resistencia en sentido de fabricación
de siete kilogramos y con la marca de
agua que oportunamente se indicará
al adjudicatario. repetida diez veces
en cada pliego.

Segunda. Cada re.S:m8. contendra
500 pliegos útiles, con grueso unifor
me. tamaño de 0,39 por 0.55 metros y
peso de 11 kilo.gramos la re$ma; de
hiendo la marca de agua expresada en
la condición anterior estar colocada
en el sitio que haya de ocupar c-ada
una de las diez fracciones correspon
dientes al billete para que el expresa
do papel ha de destinarse; facilitán
dose a este efecto por la Dirección ge
neral dd Tesoro y de Seguros al que
resulte adjudicatario, el mol<i.e o tela
metálica correspondiente a la citada
marca de a!,,"U3, y que. una vez utiliza
da, será devuelta al realizar la entrt
ga del papel.

Tercera. De la clase del menciona
do papel habrá muestras en la Direc
ción "eneral del Tesoro y de Se"uros
para "::onocimiento de los licitadores:
y de estas muestras, autorizada-s con la
fin,Tl"3 del Director v el sello de la Di
rttc ión. s-e en lregará un ejemplar al
adjudicatario. quedando otro en el De
partamento de Operaciones mecáni<:as
de Loterías para .que sirva de como
probante ~n la admisión del papel.

Cuarta. El que resulte adjudicata
taI'io afianzará el cUlIl1plimiento del

servicio, constituyendo en la Caja ge
neral de Depósitos, y en concepto de
depósito necesario a disposición de
la Dirección general ·de:;' Tesoro y de
Se.gU105, ~- d.e-iltL'u de lü5 üü.;'ü dias si
guientes a la fecha en que la adjudi
cadón se le notiJfique, la cantidad de
1.5UU pesetas en metMico, o sus equi
valentes. a los tipos establecidos y en
las clases de ....alores admisibles para
este ~bjeto7 a:0'!!. arreg!0 a lo manda..
do por las disposiciones vigentes. las
que se consideran aplicables a todos
los valores del Estado cuya cotización
en Bolsa se halle autorizada..

La expresada fianza no podrá de
volverse al adjudicatario, en todo ni
en parte, bajo ningún motivo ni pre
texto, bastu que a la terminación de
la entrega se practique la liquidación
definitiva del mismo y resulte el ad
judicatario exen to de responsabilidad.

Quinta. En el plazo de diez dias,
contados desde la fecha en que se
apruebe el pro:yecto de escritura. el
adjudicatario otorgará esta. cuyos gas
tos y los de sus dos copias, la primera
testimoniada y la segunda en papel
simple, serán de cuenta del mismo, asi
como el pago de los anuncios quepa·
ra el concurso ~e publiquen en la GA~

CETA DE ::\L\.nRW y Boletín Oficial de
esta p.ovincia, debiendo ,presentar en
la Dirección los Justificantes del pago
de dichos anuncios ,al entregar la Co
pia de la referida escritura_ Será tam,
bién de cuenta del adjudicatario el pa
go de la contribución industrial co
rrespondiente a este servicio y el nn
puesto ·de derechos reales de la escri
tura.

En la escritura deberá -consignarse
que el adjudicatario renuncia a todos
los privilegios y fueros que le corres
pondan, incluso el de extranjeria, y
que la responsabilidad en que pueda.
incurrir por cualquier falta de lo es
tipulado se le exigirá ror la via de
apremio y procedimiento administI"a
Uva, con arreglo a lo que dispone el
articulo 1O de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.0 de Julio de 1911.

Si en los plazos de ocho y diez días,
respectivamente, que se señalan no
constituye el adjudicatario la fianza
definiti....a •.deja de otorgar por su cul
pa la escritura o impide que tenria
efecto. perderá la cantidad que dep~
sitó para licitar, y se tendra por res
cindido el con trato a su perjuicio, pro
duciendo esta declaración los efectos
que expresa el articulo 51 de la ley
de Con tabilidad.

Sexta. El adjudicatario ha de en
tregar, den tro de los diez días siguien
tes al otorgamiento de la escritura. tO.
do el papel a que se relfil~re la condi
ción primera de (;ste pliego.

Séptima. El papel ha de entregar.
se envasado en ·cajas de madera y
acondicionado de tal manera qüe TI1li
guna resma sufra deterioro, quedando
a beneficio ·de la Hacienda las tabJa~.
cuerdas, arpilleras y demás efectos de
embalaje.

Todos los gastos 0.e transporte has
ta hacer la entrega del papel desenva
sado dentro del almacén del Depart~
mento del sen-icio de Operaciones
mecánicas de Loterías, han de ser por
cuenta 'lÍel adjudicatario.

Octava. El Jl.apel será reconocido
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e:l dicho alr~acéIi por una Junta pre
sidida por el Jefe de la Sección de Lo
terias, de la que Íormarán parte el 10
tervc'li.oz' de la rnbroa, el Ingeniero
industrbl :](!~crito al sen'iciode Lo
terias, el Jefe del servicio de Oper&.
ciorres mecúnicas y el Regente de la
imprenta del :camo, con asistencia del
adjudicatario o su representante, pre-
·... ía citación al efecto.

CIJando no concurra el adjudicata-
:rin A 0.;\'\ 1""f.lI.,.... ....pcQon+~nfo C'.o. h.." ó a:-.l ............ .., ~- --:1:'------- :;. L>''''' -

conocimiento sin su ·presenda, enten
diéndose que acepta el resultado en
toLlas sus partes }' que renunda al
dercdlO -de interponer recla:rnación
alguna.

El re [;onocimíen to se verificará en
tresacando de ca::la caja el número de
resmas que se luzgl..e conveniente, las
cuales serán .pesadas, y el papel de es
tas resmas se medirá y -conf'rontar2
con 12, muestra respectiva, declarán
dose en el ~cto las cantidades que de
ban ad:nitü'se o ·desecharse y exten
dién.dose la correspondiente acta, que
firmarán todos los reconocedores y el
adjudicatario o su representante en su
caso. Será también requisito indispen
sable para la admisión ,del papel el de
que no lo taladren las maquinas des
tinadas en la actualidad a numerar
los billeies en relieve y en tinta.

);ovena.-El acta original del reco
nocimiento, acompañada de la mues
tra del .papel admitido, o desechado,
si lo .babiere. se unirá al expediente
para que, en su vista, la Dirección
acuerde definitivamente 10 que pro
ceda.

Dfcima. Si el 3djudicatario O SU
representante :lú estuviesen conformes
con la eaE.ficación de las res.mas de
papel desechado, se consignará e:n el
acta su. protesta, y en este caso dentro
de los ocho días siguientes tendrá de
recho a reclamar de la Direcci6n la
práctica de u.n segundo reconocimien·
tú respectu de ellas; pero transcurrido
dicho nIazo sin haberlo ejercido, se
Entenderá que retira su p~'otesta y se
conforma con la calificación de los re·
cúDQce(lo¡-¡:s.

La Dirección general del Tesoro y
de Seguros, al acordar 13 resolución de
los primeros reconocimientos, podrá
-disponer que se practique un segundo
de las resmas declaradas admisibles
por los reco'lQcedores respecto de los
cu;:¡les no haya protestado el adjudica
tario.

Fndécima. A los segundos recono
cimlentCls que la Dirección acuerde,
ya 5::a po, su propir, iniciati...-& o por
reclamac~Gn orl¡:[ ad.judicatario, concn
~Tirán to dos los ·que hubiesen verifi
cado el p;'imero, a no haber cansa jus
tificada q,;e impida la presencia de
..., l ,r·l' " o el e, ell es
~ l;tos ;~tos deberán tener lugar lo
mós tarde (luince días después del en
aue recaioa re:óoluciónde los &C:O'5
aue lo motiven, J" se ajustarán 'a los
rlJisrnos p~'r)cedimi~'ntos determinados
D::J.ra lospl'imeros; si bien habrán de
hClcerse ·(:OD in mayor extensión que
sea necesaria para apreciar el género
de~"'ués de un detenido y minuc~o~o
eXh.nen, prar::licándose élit~ por el
fLmcicna:::io o funcio!Jarics 'ql.~e al
eft'eto nombre el CentrQ directivo.

CU:lTIdo la opinión de los segundos
r(·::oTIocedo.cs difiera de la de los pri-

meros, ésios vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos en que
fundaron su definitiva calificación,
así como aquéllos los en que se apo
ye su djc~amen_

La Dirección general del Tesoro y
<le Seguros, con presencia de todos los
antecedentes, acordará, dentro del ter
mino de ocho dias -después de recibi
da el acta, la resolución definiti>'a que
considere arreglada a justida, decla-
......,,_~ ...... ..... ...:3.-....::.:..J_ ......... ..J ... __ .... \..,. ................ 1 ..... ,.. _ ........
.L U.U UV AU.L.lIJ. :L.l.U<.2.~ V U'C':li"C'-'IJd.U.d.~ .LCL.;:I .. ~.=t ...

mas de papel que haY(ln sido objeto
d-.::J segundo reconodmiento.

De estas decisiones podrá recurrir
en alzada el adjudicatario ante el Mi
nisterio de Hacienda dentro del plazo
de quinc~ días.

Duodécima. Las resmas de papel
que resulten desechadas en cualquiera
de los reconocimientos, serán re]Yues
tas por el adjudicatario con otras de
.ecibo en el término de quince dh~s.

Décimotercia. Una vez admitido el
total ·de las resmas de papel, se notifi
cará inmediatamente al adjudicatario
reclamándole la cuenta de su ímporte,
la 'cual, previo informe del Negociado
de Contabilidad en sus funciones in
terventoras, será sometida, mediante
l:!- propuesta reg"lamentaria, por el Jefe
de la Sección de Loterías, a la apro
bación de la Dirección general del
Tesoro y de Seguros, sin que el plazo
para verificarlo pueda exceder de
quince dias; remitiéndose después J.e
aprobada y a·comp3ñada de los justi
ficantes de refe.encia a la Ordenación
de pagos del L.\Iinisterio de Hacienda,
a fin ,de que por la Tesoreria Central
de Hacienda, previa consignación y
mandamiento ,de pago, se verifique
éste con cargo a la Sección 11'-, ca
pitulo 3.", artículo 1..... grupo 2.°, con
cepto }.O, del presupuesto prorrogado
para el ,primer trimestre del año ac
tual, y con deducción de los descuen
tos estableci-dos sobre ,pagos del Es
tado.

Décimocuarta. Si el adjudicatario
dejase transcurrir el términQ para la
entrega del papel contratado sin ha
cerla efectiva, se tendrá por abando
nado el servicio y se continuara po¡
su cuenta, celebrá'ndose al efecto nue
vo concurso a perjuicio suro y ha
ciéndose mientras tanto pur a·dmi
nistración.

La diferencia de cOste del papel
que se ·compre por administración an
tes de empezar el cumplim:'ento del
nuevo concurso y del que en virtud
de és~e se ado.u.iera, se cubrirá con la
fi::mza y la cantidad que en venta pro·
duzcan los bienes que al efecto se
embargarán al adjudicatario en los
términos prescriptos en el artículo 6i
de la ley de Contabilidad.

Si el precio de] nuevo concurso fue
se mas bajo que el de la contrata, no
tendrá derecho el adjudicatario a re
clamar la diferencia, procediendo
únicamente la. rescisión del contrato
después d{; hacerse L. debida. liqui
dación, y la ·de\·olución de su fianza
en ce.anto s.o declare que no le resul
ta cargo ni responsabilidad alguna
por las inciden·cías nacidas del mismo.

Décimoquinta. El acto de la aper
tura y lectura de las proposiciones
presentadas tendrá lugar en la Direc
ción general -del Tesoro y de Seguros
el dia J' hora en que designen les

::muncios que al efecto se publicarán
en la GACETA DE ~L\DRLD Y en el Bole·
tin Oficial de la provincia, y por car
teles en los sitios de costumbre, con
la anticipación, t:uando menos, de diez
dias consecutívos al en que haya de
cel<:>brarse dicho acto. Rnte el Dir0C
tor genera!, un A,bogado del Estado
que d.esigne el Director general de lo
Contencioso, un funcionario que re
presente a la Intervención general de
1a ..i.\.d;n:nistraci6!!. ~~l E~t~dc y dos
Jefes de Sección d€' la citada Direcdón
general ·del Tesoro y ·cie Seguros, con
asistencia de un !\otario público, que
levantará y protocolizará el acta, li
brando testimonio de ella.

Décimosexta. Durante el plazo se
ñalado en los anuncios, y en las ho
ras habiles de -oficina, estará de mani
fiesto en l<l. Dirección general del Te
soro y de Seguros el pliego de condi~

ciones, y en el Registro general ·de di
cho Centro se admitirán, en las horas
ordinarias de oficina, hasta el día an
terior hábil al señalado para el con
c·l,lrso, lal; proposiciones que presen
ten los licitadores,

La referida oficina-registro señalará
a cada pJJego un número de orden y
expresará el odía y la horade su pre
sentación, entregando al interesado,
aUll,que no lo pidiese, un re,cibo de
aquél, asicomo del pliego que debe
contener el resguardo del depósito y
demás documentos necesarios para
tomar parte en el concursó. Dichos
piiegos deberán entregarse cerrados,
a satisfacción del que los presente, y.
firmados por el concursante en el so
bre, haciendo constar en él que se
entregaron intactO'S o las circunstan
cias que para su garantia juzgue con
veniente consignar el interesado.

DécimO$éptima. Para que las pro~

posiciones sean válidas deberán:
L° Estar redactadas en papel tim

brado del sello 8.°, y con arreglo al
modelo inserto a continuación de este
pliego_

2.· Estar suscritas por un español
mayor de edad que pague contribu-

, ción por el concepto de fabricante o
almacenista de papel, y que de haber
sido contratista de servicios a cargo
del Ministerio ·de Hacienda no haya
dado lugar ni directa ni indirecta~

mente a la rescisión O anulación de
ninguno de sus contratos, o bien por _
un extranjero que presente garantia
firmada por un español que reúna
aquellas condiciones.

3." Presentar al mismo tiempo, y
por separado del pliego de proposi
ción, <:ltro que cont~nga la carta ce
pago que justifique haber depositado
en garantia la cantidad de 1.000 pe
setas, 19. cédula personal del propo
nente, los documentos necesl:'.¡-ios para
acreditar el pago de contribución in
dustrial (;omo fabricante o almacenis
ta de papel, por lo res.pecti\·o a los
dos trimestres anteriores al acto del
concurso, y el justificatiyo de haber
satisfecho el seguro del retiro obli
satorio obrero. Así como también,
tr:3tándose de Empresa, Compañia o
Sociedad, la certificación que deter
mina el articulo 6.' <lel Real decreto
de 24 de Diciembre de 1928.

y 4.' Expresar en letra, sin en
miendas ni raspaduras, el precio a
que se compromete entregar cada r.es-
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Conyoc.atoria.

••---0-{)<;>---..

DIPUTACIOX PROVI~CIAL

DE SEVILLA

considuarán como parle integran~

de este contrato.

M-odelo de proposición..

.4nuncio de v(1canles al turno de tras
lado 1'0'=050 lJ rcf.Jl[peso.

SECCIOX _~ D:'-iIXISTRATIVA DE PRI
.MERA E':';SE~-...1.:!'~ZA DE )1.;'"LAGA.

De ocue;-do COa 10 ql.l;C cst2bJece so
bre provisión de Escuelas nacioD<llcs
el Decreto de 1::; de Dicie¡llbre de
1934 y la Orde,l de 24 de E!H~ro de
193J, se anuncia pu¡-a su p·o .... isión en
:'Iaestra~ obligadas 3. lr;~s¡ado y rein·
g:resadas, una Sección de la Escuela
naciun;¡' 'raduada de IJárvulos de es
ta capil::

El ¡:JI",/'-u de petición será de diez
días, a partir de la pub¡ic;]ció P (iel

La Dipuü¡ción Provincínl de Sevilla
cOllvoca ·dos concursos pa!""a el nombra
míento de Gestores al!anzacios. directos.
en¡;a:::-gados del senicio de adruinlstra
ción y c()brm~z:'l del i¡¡¡puesto de Cédu
las pe::-sonaies, en el término mt.:nicipal
de S~viJla y en las once 7.0n~:¡s en que
se divide el territorio de la pro.... incia.
excluyen<.lo el término municipal de la
capital, durant~ los añas de 1936 a 1940.

Los pliegos de condiciones que com
prenden las carácteI'isticas principales
de jos conc,:r~os, cantidades \Tue han de
,eeaudarse, fianzas que se han d~ depo
sita!"", premios que se cOI:cedcn a los
liesto¡-cS, e!e .. se enCl1entran de JU<lili
fie:;to en la Secr-etaría de ja Cor-pora
ción, admitiéndose ¡;rOpÜSió0n"s duran
te veinte dias, a par-tir <le la publica
ción de este 2ü¡'¡r1cio e!1 la "G~~celó\ de
:\bddd".

Sevilla, 4 de F d)¡'cro de Hl:30.--El
Presidente, j. Prieto.

Don ...• vecino de ...• que habita
_ c.alle de- .+.~ número HO) CU31'ta _.. ~ y
I que reúne lascondicioncs que exige

I
la ley para contratar' eOll el Estado.
en terado del an uncio inserto en la
GACETA DE :\1.-\DRID número ... , fe.

1 che ...• y Bolelin Oficial rle '2 f1r-rn.·;a-

I
cia número __ o, fecha .,., así como del
pli~go ,de condiciones formado para
adquirir en CUIlcurso púbJko trescien
tas treinta resmas de papel de hilo que
necesita la Dirección generd del Te·
soro y de Seguros p¡¡ ra el ser.....icio de
Loterias, con destino a 1" elaboración
de ~os billetes par-a el sorteo extraordi
nario de 22 de Diciembre del corrien
te año d~ 19:30, se compronJ<ate a ve·
;:-i..'icar el suruiai3tro expresado con SU,
jeción estricta a las condiciones del
referido p1ie30 por el precio de (en le
tra) pesetas {;3ua r~sma, o sea por un
total de (en leer;;,) pesetas.

(Fecha ;,' firma del proponente.)
~Iadrid. 4 de Febrero de 1936.-El

Director ·general. Arturo Forcat.
S-97

Vigésimoquinta. una vez acordada '1 se
la adjudicación del servic:io. los res- te
guaI"dos de los depósitos provisionales i
presentados por .os concursantes se-
rán devueltos a los firmantes de las
proposiciones desechadas, pero el del
adjudicatario quedará en garantía de
su compromiso hasta la constitución de
la fianza.

Vigésimosexta. Declarada la adju
dicación del. servicio, el adjudicatario
f1':"m~rf\ 1~.,> rn!JE'~tr~" (loe PHI! <l~ ~'."!"

vil" para la ejecuciÓn' del mismo. en
las ~mJ.les estará consignada la firma
del Director general }. el sello de la
dependencia.

Vigésimoséptima. El contrato a que
Se refiere el presente pliego de condi
ciones, se celebrará con arreglo a la
ley de 14 de Febrero de 1907, no· ad·
mItiéndose por tanto proposiciones en
las que no se ofrezca SUffilllistrar ma
teriales de producción nacional. y se
considerarán formando parte del mis
mo los articulos del Reglamento dic·
tado para la ejeeución d-e dícha ley que
a continuación se exp,resan:

"Artículo 13. Cuando se haya cele
br.ado. sin obtener postura o propo
sidón admisible. una suba~ta o con
curso sohre materia resen;ada a la
producción nacional, se podrá admi-
tir concurrencia de la extranjer.a en
la seguuda subasta o en el segundo
concurso que se convoque. lCon suje
ción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera vez.

Artículo 14. En la segun·da subasta
o en el segundo concurso previstos en
el articulo anterior los productos na
cionales serán preferidos. en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos en la relación vigente, mien
tras el precio {fe aquéllos nO exeeda
al de éstos en más del lú por 100 del
precio qt~ señale la proposición más
módica. Slempre que el contra_o com·
prenda p.roductos incluídos €:n la re
lación vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional
establecido por el párrafo precedente,
cuando éste fuerp. ap!icable, cesara si
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100
computado so\lre el menor precio de
los productos no figurados en dh:ha
relación anual.

Articulo 15. En todo caso 12s pro
posiciones han ·de expresar los pre
cios en moneda española, en tendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, E.n cuyo caso,
los demás impuestos, los trar-sp.(l.rtes
y cualesquiera otro;; gastos que se oca
sionen para e1'e·ctuar la entre,,_ según
las condiciones <id ClJ!!trata.

Arti:culo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administracióü que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que copias literale~; de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente despucs de celebrarlos en
cualquier forma (directa. COnCllI"SO o
subasta) a la Comisi6n protectora de
la Producción 1\aciona1."

Yigésimoctava. L a s disposiciones
legales citadas en las precedentes con
diciones, la ley de Contabilidad y los
Reales ,decretos e Instrucción de 2í de
Febrero y 15 de Septiembre de 1952,

ma del papel objeto del concurso. con
signando dicho precio por pesetas y
.:-entlillos de peseta, sil! olra fracción
menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplie °
modifique las condiciones de este
pliego.

Décillloctaya. Al acto de apertura
de los plit:gos presentados al concill·
so podrán concurrir los mismos lici
tadores o persona con poder bastan
te. que examinará en e~ acto el Abo
gado del Estado que forme parte de
~a Junta.

Decimonovena. El depósito de ga
rantía para hacer proposición se Cons
tituira en l~ Caja general de Depó
sitos. en .calidad de previo para lici
tar, en metálico o sus equivalt:ntes a
Jos precios establecidos y en la clase
de valores admisibles para fianzas,
con arreglo a las disposiciones vi
gentes. que se considerarán también
para este efecto aplicables a todos los
valores cuva cotización en Bolsa se
halle autorizada el dia en que se pu
blique este pliego o el anuncio del
concurso en la GACETA DE :llADRID Y
Boletín Oficial.

Vigésima. Constituida la Junta que
ha de intervenir en el cOncurso y da
da la hora en que éste deba celebrar
se, el encargado <lel Registro de la
Dirección general del Tesoro y de
Sel...'uros entregará una relación por
orden numérico de las proposiciones
presentadas, fas proposiciones y los
documentos en que a las mismas hay
que acompañar, determinados en el re..
quisito 3.° de la condición 17, al se
ñor Presi·dente. el cual, a su vez, se
los irá entregando al Notario por el
orden numérico de presentación.

Vigésimoprimera. El ~otario dará
lectura de los ·documen tos exigidos y
que han de acompañar a toda propo
sieión (condición 17), Y la Junta en
su vista acordará si son bastantes, en
cuyo caso se abrirá la proposición a
ellos referente; de no ser bastantes a
juicio de dicha Junta. será devuelta la
proposición, sin ser abierta, al propo
~~nte.

Yigésimosegunda. Declarados ?as.
tantes los documentos que garantlcen
una proposición, el Notario abrirá el
pliego que la contenga, leyéndola en
3lta voz y tomando nota de su conte
nido, procediéndose seguidamen~e a
comprobar su valor total y parcts!.

La Junta juzgará y decidirá en el
acto sobre su validez, en la inteligen
cia de que si resultase algún error por
su ,aloración total, no podrá conside
rarse como válida; debiendo, sin em·
bargo, conservarse en el expediente la
que se halle en ese caso y ha-cerse men
ción en el acta de los defectos que la
invaliden.

Yigésimolercet'8_ En la apertura de
los pliegos que contengan los docu
mentos relativos a las prop'Osiciones y
de los r-eferentes a éstas, se seguirá el
mismo orden numérico de su presen
tación.

Vigésimocuarta. Terminado el exa
men y lectura de todas las proposicio
nes de los concu-:-santes. el Presidente
declarará las que sean v¿Udas y que
daran éstas unidas al expediente para
d;,,:- cuenta de ellas al :'.Unist¡;:rio de
Hacienda. el que aceptará la que con
sidere más conveniente, quedando 00
libertad de no aceptar ninguna.
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X-511

presente am:.ndo en lR GACETA DE M,\
ClRID.

La resolución se ajustará a 10 pre
venido en las disposiciones más arri
ba indicadas.

l\-Lilaga, 28 de Enero de 1936. - El
Jefe de la Sección. Antonio Quintana.

P-92

JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS DE
LAS PROVINCIAS DE GUIPUZCOA

V .,.,,.. ... ""I"~ ... T"lT"lo.a
......~..c.a..~J,.~

AGUAS

Se anuncia al publico que D. Juan
Irastorza, vecino de Alza, que desea
obtener la concesión de un aprovecha
mien to de a3l.:as, solícita la publica
ciÓn de la siguiente nota:

N omore del peticionario: Juan
Irastorza Aramburu.

Co·rriente de donde se deriva el
agua: 2I1anantial Zaskun~Chlki.

Caudal de agua que se solicita; Uno
y medio (1 lh) litros por minuto.

'Case de aprovechamiento; Abreva.
dero e higienización del Caserío Ola·
7:ar.

·Término municipal donde radican
las obras: Lezo (GuipÚzcoa).

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927, modifi.cado por Real
decreto de 27 de Marzo de 1931, se
da un plazo de treinta días consecu
tivos, a p'artir desde la publicación de
este anuncio en la GACETA DE ~ÍADRID.
para que el peticionario presente sé
proyecto por duplicado; admitiéndose
también otros pro)'ectos que tengan el
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean ihcompatibles con él.

Los proyectos se .presentarán. por
duplicado y precintados, en horas há
hiles de oll.dna, antes de las trece
horas del día en que fina el plazo, en
las oficinas de la Jefatura de Obras
ppblicas de Guiplizcoa y Navarra. en
San Sebastián.

San Sebastián, 25 de Enero de 1936.
El Ingeniero Jefe. Alvaro Villota.

P-94

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ASOCIACION MUTUOBENEFICA DE
FIk""iCIQXARIOS DE LA ADMI1'l""18·

TRACIO::i DE J USTIClA

La Junta general ordinaria Conyoca
da para el día 23 del corriente mes de
Febrero tendrá lugar en una de las
Secciones de la Audiencia de :\íadrid,
sita en la planta baja del Palacio de
Justicia, a las once de la mañana, y si
LiO concul'rieI'"d. número suih;ien t~ de
socios, tbngase por hecha segunda con
vocatoria para el mismo día, a las doce
dft la I~'.aiiana, en el local dicho, en vir
tua del acuerdo de la Junta gene.al de
25 de Febrero de 1934.

Orden del día.

Primero. LectuNl. del Acta de la
Jun ta general ordinaria celebrada en
segund::J. '30nvocatoria en 24 de Febre-
ro de 1!135. ,.
S~gundo. Lectura y discusión de l.a

Memoria relativa a 1935.

Tercero. Estudio y discusión del Ba
Jance y Liquidación de Cuentas.

:.\fadrid, 7 de Febrero de 1936. - El
Secret:u:io-Contador, Francisco de P.
Ríves.

x-

NOTARíA DE DON JAIME ~L DE
SA....."'iTA OL..otLL....4. y ESQUEIWO

El día 10 de Febrero, a' IQ.l¡ once de
:;u :í.ü.~"1an~. ti;¡jd.I~ iUsa:: ~u tÚ despa.cho
del NotarlO de esta capital, D. Ja.ime
Martín de Santa Olalla, la subasta no
tarial de dos máquina¡; rotativas, una
prensa hidráulica, .dos máquinas fundi
doras Man con los equipos y acceso·
rios eléctricos, una máquina completa.
automática para calibrar, con el equipo
y accesorios eléctricos.

El pliego de condiciones para la su
basta estará de m<Ulifiesto en el despa
cho del );otario indicado, de cuatro a
seis de la tarde.

Jaime M. de Santa Olalla.
X----623

HIDROELECTRICA DEL RíO
FRA....'\"CIA

Domicilio social: Sequero~ (Salamanca).

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a
Junta general de señores accionistas
para el día 26 del actual, y hora de las
once, en su domicilio social, para .some
ter E. su deliberación los asuntos si
guientes:

Primero. Aprobación del acta de la
sesión anterior.

Segundo. Aprobación, si prcx:ediese,
de la :\lemoria. balance y cuenta -de in
gresos y gastos del ejercicio de 1935.

Los depósitos de acciones o los res
guardos ,de hallarse depositadas en al
gún establecimiento de crédito, necesa·
rias para asistir a la sesión, se efectua·
rá ante la mesa presidencial.

Si no fuese posible constituir la Junta
por falta de -asistencia de la rua;yoria
absoiuta, se celebrará la subsidiaria 'S
la misma hora del día siguiente, con ios
señores que concurran.

Sequeros, 4 dl( Febrero dI: 1936.-El
Presidente, Gil Sánchez Sánchez.

X-50S

COMP.A..~IA MADRILESí'A.BARCELO
NESA. DEL FRIO INDUSTRIAL, S. A.

En cwnpliruiento de lo preceptuado
en el artículo 13 de sus Estatutos, se
convoca a Junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará el día 29
del corriente mes de Febr~ro, a las doce
de la mañana, en el domicilio social,
calle de la ",A..rganzuela, 31, de esta ea ..
pita!, con objeto de examinar y apro
bar, en su caso, el balance, las cuentas
y la :\'lemoria del Comejo correspon
dientes ai ejercido de 1935, los demás
asuntos de interés social, y de confor
midad con lo que deter:nina d articulo
20, proceder a la renovación ordinaria
del Consejo de A'dministración.

Se previene a los señores accionistas
que a dicha Junta no tendrán der~cbo

a asislir más que los tenedores de las
a.cciones que llevan la fecha de l.u de
Febrero de 1912 y las de l." de Febrero
de 1922.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.-EI Se
cretario, Graciano Sela.

X--525

COl\1PA~fA VINíCOLA DEL NORTE
DE ESPA~A

Cumplitndo con lo JJrescrito por los
articulos 10 y 13 de los Estatutos, se
convoca a los señores accionistas .de es
ta Compañía a Junta general ordinaria.
que tendrá lugar el día 28 de febrero.
a las doce del dia, en el domicilio 1I0
cial: Estación, número 8, primero.

Bilbao, 4 de Febrero de 1936.-EI Se
cretario del Consejo de Administra
ción, Ramón Real de Asta.

SOCIEDAD A....""l"óNIM.A AZUCARERA
"SA..1'{ PASCUAL"

En cumplimiento del artículo 22 de
nuestros Estatutos, y a instanciR. del ac
cionista D. Salvador Luj¡in Cueto, \eci
no de Granada, se anuncia el extravío
de las acciones .de esta SoCiedad núme
ros 1.512 y 1.513, con sus correspon·
dein tes resguar-dos de cupo o aporia
ción; cuyos duplicados habrán de ser
expedidos, de no presentarse reclama~

ción dentro del término de ireinta días,
a contar desde la inserción de este
anuncio en la "Gaceta de :Madri,d" y
"Boletin Oficial" de esta provincia.

Granada, 3 de Febrero de 1936.-Un
C:onsejero-Delegado, Francisco González
Méndez. X--512

CA.JA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente del

trabajo ocurrido el día 6 <le Agosto de
19-35, falleció el día 6 de Agosto de 1935
D. José ~faria Badia 1Iluns, de profesión
peón, domiciliado en Barcelona, calle
Correo Viejo, 6, natur"al de Barcelona,
hijo de Pablo y :\lIaría, nacido el 26 de
Diciembre de 1911 y de estado soltero.

En cumplimento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización corre~ondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que io acrediten, a esta Caja N'acional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, :Madrid.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.-El Di
rector, L. Jordana.

X-S16

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente del

trabajo ocurrido el dia 2 de Agosto de
1935, falleció el día 7 de Septiembre de
1935 D. Juan Ruiz Valer:,!, <le oficio
yeun de ¡¡¡ano, domiciliado en 1Illdrid,
natural de L!beda (Jaén), hijo de Juan
y de Dolores, nacido en 1913 y de esta
do :;oltero.

En cumplimiento del articulo 42 dl::l
Reglamento de 31 de Ent:ro de 1933, 10:;

que se crean con derecho ~ percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañan-do los documento:;
que lo acrediten, a esta Caja );acional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, Madrid.

;\Iadrid, 4 de Febrero de 1936.-EI Di
rector, L. Jardana.

X-511



'Gaceta de Madrid.-Núm. 38 7 Febrero 1936 Anexo único.-Página 143

COlTIpañía Arrendataria de Tabacos

SIT1JACrON E¡'i 30 DE NOV1El\iBRE DE 1935

.PESETA.S
ACTIVO

.'Efecti\o ~ + Ii." + 11 11 111 " ...

Tabaco en rall1a 11 f + " 111 ~ " " ..

Efectos para la fabricación p 111 '" '* 111 .

I..Iabores peninsu lares por Su w:u.1or en venta 111 111 .. "' "' iI iI ..

Labores úe Canarias por su valor en venta. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Labores del ex.tranjero por su labor en "'\enta ••• ,JI" ,. "" " ".

Labores de corni~o .. JI " ,. ., ,. ..

La.bores en eomi~ión por su "-Il.tor en \'enta ' .. ~ ••••.• , •••••.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
;\Taquin!lria adquirida y obr~s ejecuta:Jas desde 1:' de Julio de 1921 ..............••••••••••••••••••••••••••••••••••
E·iificios, I!k-iqllil1as ,\' eh,¡eres del Estado y mejoras e:draordlnarlas en lo:> mismos .•••••••••••••••••••••••••••••••••••
·~sto de las labores ~endid.aEL JI oj '" If ..

,Gastos generales do Admiru~t.ra('ión de Tabacos.• _•• ; •••••••••...•.••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.
Persona.: y mate,ríal de la Cnmpa-üia por Tabacos. _••••..•••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••••••

. Personal y material de la Representacibn del Estado por-Tabacos ••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
-' De,oluciones por Timbre hechas por el Tesoro público • " _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Dastog generales de Administt"'4ci6n del Tiro bre " 1111 1111 iI .

Personal y material de la Com pañía por Timbre.•••••••..•.••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Perso:aa.ly matería! de la Rcpresent:~ción del Estado por Timbre.... , .••.••.....•.•...•.. " ...• _., •••••••••••••••••
Tesoro público por entregas a cuenta de su participación en el producto líquido de h Renta de Tabacos ••••••••••••••••
Tesoro público por entregas a cuenta de su pa.rticipación en el producto l¡q uido de la R·enLa del Tim.bre •••••••••••••••••
Efec~os en cartera. por sus valores de costo ••••••••••••••••••••••••••.••..•.....••..••••...••.•••••••••••••••••••

,- Depósitos por fianzas en ,,;,alores _ " .
~ l.nmuebles de p~opieda.d de la- Compaílía 41 '" '" '* ..
- ·'j.1.a.t&ial del Estado para el Res,gu.a.rdo especial ., " .

:Uu.teriil de la Compafiía para el Resguardo especial ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
:\rueulés, y elli!!lfes de propiedad de la Compañia..••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro pú bilco por tabaco polvo l1am~do «(Cucltrachero¡) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por persona.l y material por Tabacos .
Tesoro pú blico por persona.l y material pOr Timbre •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Lit¡wdación de la Renta <le r.rabacos " " ..

. Liquidacj('n de ~ R~nta. del Timbre ti " *' • '" ..
"·Xuevas labotee, de Canarias por su va.loJ: en venta • • ,. "." lo " ..

PASIVO

7.279.861,19
27. 55S. 448,78
3. 69!. 464,15

305.246.366.65
26.960.893,00

1. ~59,50
75.087,20

13.S0".675.:")0
38.020.193.99
27. 19~.452.00

112.427.073,35
35. 08::L 767.78
5.733.725.99

59.1.824,41
678.4'20,86

4.161. Hn,35
2.837.224.3G

403.828.12
290.3(1;;. 733~69
237.554.116.13

35.121.694,96
24:.68:'.60Ú,OO

1.2.)7.661.89
53.01:16.19

1.337.031,88
24:3.697,67
47.350.00

4.285.409.04
-!. 219.651.71

296.9;:;6.419.84
240. 109.292.54

28.552.071,40

l.7i4.494.255,12

.Cap~ta.I ••••••• "''''' •••• *.'' •• i1 ••••••• ~ lo •••••• lo •

Fo do de reserva. ' Esta.tutarÍ<\, • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 6.000.000,00
n J Eapec:iaJ "........... 30.520.941,23

60.000.000,00

36.520.941,23
440.032.919,12

9.874.595.15
27:U:l57 • 419.23

13.80;).675,50
27. 199.452,00

247. SIl. 506,37
»

2!U.9'4.115.12
241.669.893,04

¡)

3.275.232.18
24. 5i [j. 900.27
,;2,862.753,00
27.705.783,53

4.707.\18,1,11
391;.494.95

140. 2h. 622,::";
2.323.8¡l,S~

53.096,1~

1.774.494.255,12

RECAl.iTIACION CO.:\IPARADA

RecaudacióD desde 1 ° de Enero de 1935 a 30 de Noyiemb:-e de 193;;
P..ecaudacíón desd<;l l.e de Eu¡:ro ~e 1934 a 30 de l\oyiemore de 1934,

TABACOS

440.032.919,] 2
4:n .500.402.13

2.532A66,99

• T~lrBRJl:

24i. ;;11. 506,37
235. 054 . :~3~1, 16

12,457.167,21

'EfSu.bdireotor. Jefe de la Contabilidad, o. Calvo Rod.&l'O.-V.o B.O: El Director.Gereute, LUÍB de Alba"ete. X -/>18
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CO~lPA~U. DE SEGUROS "Ol2J\U", S. A. ESPAxOLA

Balance general del eí8rcicio de 1'935.

PESETAS

ces JI> 1 _ ..

ACTIVO

Cr~dito contra los ACCionistas por la parte no
desembolsada del capital suscrito ....••......

Efectivo: En Caja y cuentas corrient~li Ban-

PBSETAS

3.054.361,38

63.055,84

19.942,25

500,00

4.000,00

15.942,25

tes de pago: Ra
Ili() de Incendios.

Reservas de riesgos
sobre prúIlas ea
curso: Ramo de
Robo .

Resen-as para. si
niestros pendien-
toA« ti:A T"i,crtn- "R~

~o d; R~~:.~.: .

1.103.300,0-0

1.096.673,38
1 ~~¡;; '1¡;;<t AQ........ ...., --

.V.u.oRES J,fOBlLIAlUO&

.... _ _ ~ .. --r~ .p.,,_•••_~•.•':"IIo ..!nmuebl-es

47.371,98

157.678,22

581.040,(){)
2o-G.OOO,O.o

6.6&6.183,17

26.985,80

20.3806,18

74.798,16

82.&80,00

2.488,90
45.063,43

11,50
6.516,66

.526.959,51

RAMO DE ACCIDENTES

Individual y Responsabilidad civil.

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo... 3.018.349,25

Idem íd. id. de seguros tripli-
coso .. ...•...... 1.026,1 ()

Idcm id. por siniestros y gastos
:para su arreglo, d~ reaseguros
aceptados 85.758,85

DEBE
PESETAS

3.105.134,20

~radrid, 31 de Diciembre de 1935.-V.o B.O: el Director
Gerente (Firmado:) Antonio ::\-lartínez;-Fresneda.. (Rubrica
do.)-E, S. u O., el Jefe de Contabilidad (Firmado:) Jesús
de Hoz. (RubricadoJ.

Efectivo .
Reservas de ries!tO! en curso a

nuestro cargo..'....••..••...........

Saldo pasivo de Las cuentas con
las Agencias ............•...........•

Saldo pasivo de Las cuentas con
los Agentes .

(}(u¡tos del ejercicio.

Gastos gene-rales.•.• _ ••_ ..•_ .•._._ 641.766,20
Comisiones .•••••• 1.550.94'9,7"8
Comisiones seguros tI'lptlcos_... 4.&96,9-8

SAJ"OO PASIVO DE. LAS CUENTAS CON LAS
COMPA:S íAS REASEGURADORAS

AcREEDORES DIVERSOS

Dividendos de ejercicios anterio-
res no satisfechos..............•_•.

Cuentas corrientes varias.....••••
Proveedores ..................•.•••~ ...
Depósito de inquilinos ~ .•.•••••
Otros acreedore6•. _ ~"""! .

"Vicente de Vidauprázaga y Acha, Intendente Mercantil
y _o\Cluario de Seguros, Abogado, Contador Jurado del Co
legio de Bilbao (Corporación Ofici·al).

CERTIFICO; Que las partidas del Balance de 31 de Di
ciembre de 1935, presen tado por la Sociedad Anónima
de Seguros o.\~IA, refleja con absoluta fidelidad su situa
ción económica en dicha fecua, y coinciden con cuanto
!"e::clte. de !-0S libres de Contabilidud de la Empresa, sie¡;¡
do conformes y exactas las cifras d-e Pérdidas y Ga
nancias del extracto correspondiente al ejercicio finali
zado.

y para que así conste, expido la presente Certificación
en 1I1adrid a 23 de Enero de 1936.-Firmado:) V. de Vi~
daurrázaga. Rubricado)~ ..

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio..
de 1935.

308.708,72
131.996,15

205.1126.72

248.449,78
185.063,25

532.532,64

6.686.183,17

f}1.077,27

W.498,H

94.000,00
214.iO<a.,:;2

448.027,28
60.8Ü'2,76
18.834.,75

4.8-67,85

257.20S,4.8
1.747.439,23

1,00

1.49{).235,75

............... iII.* ·" ~•••• IIr .

Reservas de riesgos
sobre priInas en
curso; Ramo de
Incendios ..

Reservas para. si
niestros ·pendien-

2.971.36Z,29

Fondo legal para fluctuación de valores .
Reservas para pago de impuestos del ejerci-

eio : _ ~__ ~ ....

RESERYA$ ~ÉC1'<""lCAS

Reservas de riesgos
sobre primas en
curso: Ramo de
Accidentes, Indi
....idual ;' Respon-
sabilidad civil.... 1.7í1.3G3,29

:Reservas para si
niestros :pendien
tes de :pago: Ra
mo de Acciden~

tes, Individual y
Respon S abilidad
civil 1.200.000,.00

Reservas estatut:u-ias..........•••_.
Reservas para eventualidades. •••

....
1'ffiSERVAS LIBRES 1:" ESTATUXAIUAS

Saldo <:l.cti\·o de las cuentas con
las Agencias y Delegaci.ones,
efectivo metálicD.................. jSO.82.6,68

Saldo acti'vo de las cuentas con
los Agentes, efecti:vD metálico. 17.623,10

Capital social suscrito _+ ..__..., 2.000.000,00

SALDO ACTI"O DE LA.SCl.JSNTAS CoN LAS
.cO:M?;;...;;;:iAs REASEGVRADORA&

PASIVO

DEUDORES DIVERSOS

Efe-C1:oS a cobrar. recibos do
prima.'> penrliente5 todos los
l'&mos " ..

Cuentas corríentes Yarias......•.• ~

Cupones :pendientes de cobro.••
Otros deudores.....•...•......••.••_

Efectivo .
.-::Menta de reservas d~ riesgos en

curso a su cargo............•......

Fond;?s públicos del Estado e....
panol .

Valores industriales o comercia
les de empresas españolas....

Mobiliario 71 material ~ ..••..•• ,...•~ ••••••-
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PESETAS PESETAS

Comisiones por reaseguros acep-
tados .

Primas abonadas a e o In D a-
fiias R~aseguradoras ' .

Contribuciones (; impuestos ..•...

49.104.25

147.744,11
278.:996,67

2.673.457.99

Saldo acreedor.......................................... 200.000,00

9.5Q.8.415,47

HA13ER

RAMO A.CCIDENTES

41.282,í~

290.613,83>

2.i19.693,OlJ

5.443.966.88
31,;JiJ5,95

Resavas t¿cn.icas del ejercicio anterior.

5.4 75.522,83
Comisiones percibidas por reaseguros cedi-

dos _ .
IngTesos por impuestos y otros .

Individual 11 ResporuJabilidad civil.'

Reservas de riesgos sobre primas
en curso 1.631.700,17

Idem id. para siniestros pen-
dientes de liquidación o pago. 1.087.992,92

Primas del ejercicio netas de
anulaciones .

Primas de seguros tripticos ..

2.9i1.363,29

69.123,44

GaAtQ8 del ejercicio.

RA.\4:0 DE I~C.E.'mIOS

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo........... 9.322.19

Idem íd. por I>iniestros y gastos
para su arreglo de reaseguros
aceptados 59.3(}l,2~

Reservas de riesgos sobre primas
e?-. curso, sin deducir la par-
Clan reasegurada 1.7i1.363,29

Idem. id. pa!"e. siniestros pen-
diente-s de liql.lidaciún o pago. l.:WO.üüO,OO

Res"rvll$ técn.icas en. 31 d!!. Diciembre de 1935.

R....),m DE L-';CEXDIOS

63.055,8~

S4.378,4f>
283.86-6,42

53.093.45
21.242,51
1.20.3,55

62.378,40

22.000,00

Reservas técnicas del ejercicio anterior.

Reservas de riesgos sobre primas
e!~ ~!!rs:o- __ ..

Prirna~ dtd ejercicio netas de anulaciones...
Comisiones percibidas por reaseguros cedi-

dos _ .
Ingresos por impuestos y otros ,
Inlt=reses LÍe cuentas corrientes .

290.917,39 Idem íd. por siniestros pendien-
les de liquidación o pago....

62.555,84

500.00

51.475,19
46.671,75

31.622,88

144.167,04
1iJ.9S0,5J

Reservas de riesgos sobre primas
en curso, sin deducir la por-
ción reasegurada .

ldern íd. para siniestros pen
dientes de liquidación o pago.

Gastos. generales .
Comisiones .
Comisiones por reaseguros acep-

tados ..
Primas abonadas a Compañías

Reasegur.adoras .
Contribuciones e impuestos .

RAMO DE ROBO

15.159,67
4.484,83

3,30

17.114.52
53.272,82

150.215,28

297.268,12

9.5(}8.415,47

H.141,9i

2.972,55

45.986,52

lG3.147,36

9·1.712,24
202.555,88

De lH realización de valores .
P(¡r olros conceptos .

PRODUCTO DE LOS FONDOS ~~ERTrDO&

Re:servas técnicas del ejercicio anterior.

Rcserv3s de riesgos sobre pri-
mas en curso .

Itlem por siniestros 'pendíentes
de liquidación o pago .

Renta de la propiedad inmueble.
Cupones :f dividendos de los

yalores en cartera .
Intereses por los fondos deposi

taJos en los Bancos y cuen-
tas corrientes ..

Primas del ejercicio netas de anulaciones...
Comisiones percibidas por reaseguros cedi~

dos .
Ingresos por impuestos y otros .
Intereses de cuentas corrientt:s ~

5.895,23

5.010,50

63.594,62

19.9-t-2,25
4.000,00

3,455.42

~.439,Sl

15.942,25

6.0S-t,02
12.137,62

1.726.26

40.704-,91
2.941,81

AMORTIZACIONEs

•••••• ,., , "!

Ga.stos del ejercicio.

Gastos generales .
Comisiones .
Comisiones 'POr reaseguros acep-

tados .
Primas abonadas a C<Jmpañias

ReaseguradoI\3S - .
Contribuciones e impuestos .

Rese.rvas ticnicas en 31 de Diciembre de 1935.

Rese¡'vas de riesgos sobre primas
en curso, sin deducir la por-
ción reasegurada .

ldem íd. para siniestros pen
dientes de liquidación o pago.

RAMO ROBO

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo .

Idem íd. de siniestros y gastos
para su arreglo de reaseguros
;aceptado:i .

Inmuebles

Aplicaciones a diversos fon.dos de

Para fluctuación de valores .
Para eventualidades .

previsión.. ¡

2ii.212,OO
14.708,72

40.920,72

:Madrid,31 de Diciembre de 1935.-S. E. u O.: el Jefe
de Contabilidad, Jestis de Hoz.-Y." B.Q : el Din:ctor-Ge
rente, Antonio :\Iartinez Fresneda.

X-519
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X-51O

JUZGADO DE PRIMER.:\. INSTANCIA.
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se~
ñor Juez de primera insta:.lcia número
4, de los f.te ~sta ciudad, eIl providen
cia da esta fecha dictada eIl el proce
dimiento judicial sumario establecido
en el artículo 131 de 12 1'!'v Hinoter:fl
ria instados por D. Jo~é .:\asas ~""ngué
r-a, contra D. J0~é ::'lIaría de Fors y -de
Cuenca, se anuncia la yenta en públi
ca ;;ubasta, por s(:gunda vez, término
de ...-~inte días, lotes independientes y
con rebaja Jel 25 por 100 del precio
fijado de común :!.c1!crdo por las par
tes en l~ c~critul"á de dehitorio base de
este procedimiento que luego se dirán,
de los siguientes hiel1~s:

A) Toda aquella heredad o hacien~

da conocida por }lanso o Casa Terra~

das, situada en el téromino municipal
de Ors:winyá. partido judidal de Are
nys de l\lar, 'compuesta ue una casa de
labranza, en la cual baJ! un aljibe con
agua que mana dt: la misma fli1ca, con
sus dependrcnci:Js y a·ccesorios y las
tierras destinadas en una pequeña par
te al. cultivo de cereales :lo' l-egumbres,
"Ir todo lo demás bos;;crues de ~korno~

(¡!les, cO::Istrucóón y fajina. COn end
nag comunes para carbón veg!:'t:J1.

Tiene una supe,ficie de 330 cuarte
ras, dos o<.:uartanes de semhr-adura,
equivalentes a 122 hectáreas. 29 úreas
y 16 centiá¡·eas. dentro de· cuya ex
tensión :r depc:ndiente de !a hered:dc1
que se describe, exhte una pequeña
pieza de tierra nO;ilhraJa Penja;~úns, üe
cabida una hecti'rren, tres 2re:¡s. v lin~

da dicha heredad en junto: al· Ñorte,
eon propi';::dad de D. José Rabiol; al
Sur. con el propio Rabiol y otras; al
Este, con el secuestro de D. Pab-lo Ca~

sellas. y al Oeste, Con doña Eulalia
Co11 y otros.

Inscrita en el Registro de la Propi~

dad de Arenys de :Mar, al tomo 514
del Archivo, libro 8 de Orsavi:1Yá, fo
lio liS, fin·ca 220 doplicado. inscrip
ción 16. Va10rada en dento sesenta y
cinco mil p~set«s.

B) Una ext-ens!ón de terreno, de
forma un polígono irregula~, bosque
de fajina en su totalidad, conocida
:Jor- Manso (:oncó o Sur de las tres
Vesas; situada en el téI1mino rnuni-ei
¡lal de San Cipriano de VHlalta, parti~

·[0 ju.dicial de Al'eny·s de :Mar, de ca
¡¡ida dos hect.&.reas, 36 áreas y 39 cen
e hí l'eas; Jin d ti n te: al X arte. con el tér~

;111JlO de Orsavin:yá; al Sur :r al Este,
('on Isidro Dalmau, y al O-este. con do
fía Eulalia Coll. Inscrita en dicho Re~
g.istro de A,enys, al tomo 336 del Ar
eM....-o. libro S de San Cipriano, folio
:;3 vuelto, finca número 250 duplicsdo,
i:1scrijJción décimoquinta. Yalorada en
cuatro mil quinientas pesetas.

c) Otra exlensión de terreno, de
f:::ura nn cuadril:Hero convexCl, pobla~

';él. de bosques de faHna, conocida por
Pc,ssa de las Terratlas O Col1 Trancat,
"situada en dicho término de San Ci
~dano de Vil1alta, de cabida una he'c
láre3, ocho ár·eas ~. M -centísreas; lin
dn.nte; al l\orte, eon. D. José Ca:reta~

f.O Boyer; al Sur, con D. Francisco
.Alsina y D, Martín Don:d.eu; al ESte,
con 'D. Jaime Bades Torre:lts, y al (¡es-
1e, con la .viuda Esparragó.

1nscrita en el tomo'G07 del Arclü~

~~~~~)'o_!~ de San Cip.r1anoL folio 106

,"ueHo, finca núm~ro 251 duplicado.
inscripción 15 del citado RegistI"o. Ya~

lorada en tres mil p:::selas.
D) Todo aquel ;)e!~"O T(~'jimib]epor

el capital de dús m il d?s~ien~a.s cin
{'.uenta peseta~, COn dOtll1nlO dIrecto ~

derechos iT'.herentes -de pensión no
vents. pesetas, pagadera anualmente en
31 de Dicj.ernnrp; ,';ln d"'<':"_l,:,'!to pc:r
contriliuciones que satisface doña
Carmen Dalma'u y Cs.il'á, !:Ucediendo a
D. Jerónimo Cairá lHir. por razón de
una finca consistente en una hacienda
compuesta de tierr<l.S de SeC8l1O, viña
y yermo, radicada ~~n el menlado tér
mino de Orsa"in:y-ii, nomhrada Can
Caymás, de cabida 13 cuarteras, dos
Cllartan3s, equivalen tes a cuatro hec
háI'e:ls, 83 áreas y 91 centlál'ea:s, con
una casa uní da a la misma compuesta
de bajos y un piso en e,;¡tacio ruino
so. lindante en junto: por Norte y Es
te, -COn el hipotecante, antes D. José
Font y GUn1'á; por el Su!", con los he
rederos de doña Eulalia Coll, y por ,,1
Oeste, con 10s de D. Salvador Vila. Ins
crita en el propio Registro. al tomo
514 del Arc..~ivo, libro 8 de Orsaünyú,
folio 9i. finca número ¿21, insc::'ip
ciónnoven3. Yalorada en tres mil qui
nientas pesetas.

El Otro censo redimible. con do
minio directo y demás d-er~¡'hos ane
xos. de pensión veinticinco pesetas,
pagadero íntegro y sin descuento por
razón de contribuciones e] dLi L" de
:-\o';iembre de cada. año, por D. Juan
Puig de Fábregas y Tallo.da, por ra
ZÓn ue a:(fU-ella pieza de tier.a, parle
bosque y parte yerma, en medio de la
cual pasa un torrente que se habia
nomhrado la riera de Vallerasa, sita
en el citado término de O!'sayinYá y
lugar llamado Pessa del Mali, dentro de
la <;ual existe una choza, sin numerar,
de cabida diez jo,nales de bosque,
equivalentes a dos hectáreas, 25 :áreas;
lindante: ~Ü Este y Sur, con tiCTr~s del
~fando Bach; al Oeste, parte ('"on ]a~

mism.as tierras y p~rte con las del
Manso Terradas del Portcll, parte ("on
!\-[anso Plana y Casaltus y parte con
dicho 1IIanso Terradas del Portell.

Inscrita en el tomo 397 del Archivo,
li'bro 6 de OrsaV'inyá, folio 234 \'uelto.
lin<:a número H16, inscripción nove
na. Valorada en setecientas dncu.enta
pesetas.

Se ha señalado para el acto del re
mate de tales finc!l.s, que tendrá lugar
en la Sala audiencia del eXjJresado Juz
gado. sito en los bajos del Palacio de
Ju~ticia, aJa derecha, segundo p'ltio,
el día 10 de :'!arzo próximo y hora de
la.;; doce, previniéndose a los licitado-

Primero. Que el tipo de subast.a es
el anteriormente expr-esatlo con la re
baja indicada•.

Segundo. Que los documentos :r
certific:.:dones del Registro d~ la Pro
piecbd a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hopotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito.

Tereero. Que se entende,á que todo
licit<ldor acepta como bastanle la tltu
lación que resulte de autos, y que las
carg9$ o gravámenes antericres :r los
preferentes al crédito del actor.. si los
hubiere, quedarán subsistentes, entell
diéndoseque el rematante acepta los
mismos y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de E·nOS. sin {Í'O'<;!inarse a
su extinción el precio <id ,emate.

Cuarto. Que con -::x'~cp;,;ión del
aCHedor instante. todos l;.lS ¡.:ostores
que deseen ·tomar parle en la su~asta

deLerán cÚilsigHar ~!l l<t C;.¡j;¡ gener<il
de Depó,;¡itos de la proyj;¡ch (.Delega
dónde HaciE:nda) el 10 por 100 del
tIpo d;: 5Util~i.~. cul.1 ja it;iJr.ljil lllúiea
da, para poder ·tomar part~ en la mis
ma, devolviéudo ,e la c~ntidad .:'nnsig
nada a los po<;,lores excepción he.....ha de
la cOITespon.ii<?nte al rematan le. la
cual quedará, en su caso, cc,mtJ parte
del precio del remate; ~.

Quinto. Que UD:l ','C.l ap,(lbauo el
remate, se le 119rá saher al 3dquirente,
para que den~:-o de~ plazo de ocho
dias, contados desde la notific:udón.
consigne la dife,cnt:l:1 entre 10 depo
sitado para tomnr parte en la misma
subasta y el rotal precio dal remate.

y que los ga>:tos de sllba!;la, otorga
ción de la escritura I;'n su caso y de
más hasta !a er:tr~g3 de 10<; bi.cn.es :1
rematante, serán <le cargo del mismo.

Bo.rceton3, 31 de En~~o de 1936.
El Secretario (i1¡;,gible).

JUZGADO DE PRIMERA I)l'STANCL~

1\lL11ERO G, DE BARCELONA

Por el presente, y en virtud de, lo
acordado por el S•. Juez de primera.
instancia número 6,de esta ciudad.
en providencia de este dia di·ztada. en
el procedimiento judicial sumarÍo
promovido por D. Ramón SerraVilaró
contra D. José Col1 de Rom.~ro, s~ sa
can a pública subasta por priJIIlera .¡e~

y término de veinte dLas, los siguien
tes inmuebles especialment€ hipo~~

dos:
1." Una casa situ~da en la ciudad

de VaILs, ·calle de los ::\lédicos, señala
da de números 21 y 2:i. compuesta de
sótanos y bodegas, plan teITeno con
un 111maeén y un patio, cuadra y otra
bodega, entresuelo, un piso y desván.
teniendo UDa superficie de veinte me
tros quince centimetros de ancho. pOI"
la pa:·te de delante y treinta y ocho
metros setenta centím~tros per la dEl
detrás. y de largo o fondQ cuarenta y
siete metros cuarenia y cinco cenU
met!'os por el lado derecho saliendo.
por veintisiete metro~ treinta centime
tro por el izquierdo; lindante: a la
derecha saliendo. con casa dte Juan Jo
Yés Janés y parte con la ·calle de
~iarch~Antún, en donde el pati,) abre
UI!a puerta; a la izquierda, con cas&.
.de los herederos de Benilo BQni{~ci

Puig y parte con el arrabal de San
Franciseo; al detrás, con dicho arra.
bal, y :al frente. "con la .expresada ca~

He de los Médicos, donJe abre puerta
principal.

2." Un edificio. m::.:.nz::ma o i!>.la dó
casas, cornpuesto de su· casa prind

.pal, scñal:'Jda de nú:nero 19, que eom
prende sótanos con 1m lugar -:" bode
ga, entrada, donde hay dos (llmace~

nes, jardín, huerto, entresuelo, primer
piso. y azotea; de superficie sproxima~

da dicha ca.-;a. mil quinientos ocho me
tros cuatrocientos milímetros, yel
hU'8rto y jardín mil ciento ~etenta y
seis metros con ciento diez milímetro!"",
con una píuma de agua potable de la
qll.e abastece las fuen tes públicas ~: de--
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recho de regar el huerto una hora to
dos los saLados, desde las siete a las
ocho de la tarde, del RegUlO del Villar;
tres casas al salir a lIlano derecha,
señaladas de númoeros 16, li Y 18, Y
cuatro más a mano iz-quierda salien
do, señaladas de números 20, 21, 23 y
24, que se componen de entrada y un
;;:so,. siendo 1;:;,:; alte3 d~ di-chas ~~$as

proc(:doen tes de la casa principal; y
además otra casa señ"alada de número
22, compuesta de entrada, dos pisos,
divididos el primero en dos y el se
f:,'Undo en cuatro. con más una azotea;
por el lado derecho existen otras seis
casas aue dan frente a la calle de San
Roque: señaladas de números 12, 10.
8, 6, 4 Y ~, que se componen 10 mis
mo que las anteriores, a excepción.
de la nú,mero 10, que está compuoesta
de entrada con almacén, entresuelo,
un piso y azotea; y otra casa en el
arrabal del Castillo, ante.-; de San Juan,
que se compone de un patio, entrada y
un piso; situado todo en la ciudad de
Ya]]s, Plaza de Prim, calle de San Ro
que y arrabal del Castillo; y linda to
do junto: a Oriente o delrús, con di~

cho arrabal del Castillo, con otra Ca
sa de la herencia, antes Francisco Vol
tas, con las de los sucesores de Juan
Ballester de Ramón Moncusi, de otra
de la propia herencia, antes Juan Mo
lué, y de Francisco Tondo; a Medio
día, o sea a la izquierda saliendo, par
te con el Convento de :Monjas :Minimas
y parte con el edificio vapor denomi
nado doe Carreras; al frente, o sea Po
niente, con dicho Convento y con la
Plaza de Prim, y de otro lado, o sea
al ~orte, con la calle de San Roque ~.

parle con propiedad del sucesor de
D. Celedonio Moncusi.

3.0 Otro edificio dividido en ocho
tiendas, con un piso, sin numerar, y
una casa señalada de número 12, que
se compone de entrada, primer piw
dividido en dos habitaciones, ocupan
do los altos de las an tedichas tiendas
o -casas, segundo, tercer piso divididos
en dos, y en la parte trase.a ha:r la azo
tea, y mide todo junto, aprox1m-a'.!a
mente, cuatrocientos veintidós metros
veinticineo cen tímetro.s; en tre cuyas
tiendas la eolin dan te con la casa prín
cipal, existe un horno de cocer pan,
con sótanos, dos lagares y media plu
ma de agua de la que abastece dicha
po})lación, situado en la misma ciudad
de ValIs y calle de Baldrich; que Hn
da de por junto: a la derecha salien
do con ca.'ia de doña Ramona MarU
nell mas, .antes IVlaría Flora; a la iz·
quie.d<1., con la de D. Do.;níngo Hohus
te, antes José Guerra; al detrás, con la
de les sucesores de i\.1.ar-iano L1opi5,
José :\liguel, Juan Pallás, Pablo Rosell,
Francisco Bonet y Fidel Domenech;
y al frente, con la indicada calle de
Baldrich.

Para la celebración del rf::rnate se
ha 5-eñalado el dia 9 de ':'Ial'zo próxi
mo, a las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia; advirtiéndose que dichos inmue
bles salen a sllbasta por el precio fi
jado en la es·critllra de préstamo hi
potecario, o sea, el primero, por seis
mil pesetas; el segundo, pOi' dosci~ntas
sesenta y ocho mil pesetas, y el terce
ro, por trei n ta mil pesetas; que no se
admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; que podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a UD. ter-

cero; que los autos y la certificación
del Registro a que se refieroe la regla
cuarta del articulo 131 de ia ley Ei
potecaria estaI'"án de manifiesto en Se
cretaría; que se t=ntenderá que todo li
citador acepta eomo b~stHn te 1~ titu
lación. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
bl~¡--ct al crtditü d·,aJ. a<...:lUl" continua
rán sultsistentes, entendiéndose qu~ el
rematante lo~ acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el
preéio del remate; y que para poder
tomar parte en la subasta ha de con
sign arse pre \" iamen toe en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una c:antidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del refe
rido tipo.

Barcelona, :n Enero de 193ü.-El
Secretario judicial, Antonio Codorniu.

X-501

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA

En virtud de' lo di~puesto por el
Sr. Juez de primera instancia del
Juzgado número 15, de esta ciudad, en
providencia de 20 de Diciembre últi
mo diclada en méritos del expedien
te de extra.... ío de valores, promovido
por doña Clementina Cormier, por el
presente se hace pública la denuncia
formulada con motivo de la desa¡.¡a
rición de dos acciones de 1..:> llama
das Chade: cna de la serie B, núme
ro 15.682, de valor nominal ljtIinien
tas pe5etas, y la otra, de la serie E,
número 336.207, de valor nominal
cien pesetas.

y d~ conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 550 del Código de Co
Il~ercio, se señala el térmi:lll de nue
ve días para que pueda comparecer
el tenedor o tenedores de los vlllores
extraviados; bajo apercibimiento, si
no lo hicieren, de pararles el perjui
cio que en derecho hubiere I"ugllr.

Dado en Barcelona a 7 de Enero
de 1936.-El Juez tilegib!eL-El Secre
tario, J Llan Comas.

X--526

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA

En méritos de los aulos de juicio
declarativo de mayor cuantia, que
luego se hará mención, ha sido die
tada la sentencia, cuya cabecera y
parte dispositiva dicen asi:

"Selltencia.-En la ciudad de Bar
celona a 14 de Enero de 193ti; .el se
ñor D. J¡:an Espinosa Gozalbo, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 15 de esta capiial; habiendo
visto los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, promovidos por
D. Fr2.ncisco de la Torre Ramos, ma
yor de edad y v<:cino de Sayula (:\Ié
jico), representado por el Procurador
D. Luis Bou y dirigido por el Letra
do D. José 1vlaría Sala, contra las per
sonas desconocidas o inciertas que
pudieran tener interés en el asunto
y además contra el Ministerio fiscal,
versando el litigio sobre declaraci6u

de nulidad de la inscripciún d~ de
función en el Registro cidl; y

Resultando que en la demanda. et-·
célera, etc.,

Falio que qando lugar a la dem:.n
fla. v sin oue nroceda deert:tar l:,¡ ('s
peciáJ. .imposición de costas causadus
en este litigio, debo declarar y decla
ro: jy¡-imei"v

7
la nülid~d Ji:: lá in~Ll·iv

ción de! fallecimiento de D. Francis
co de la Torre Ramos, obraIlte al folio
40 del torno X de la Sección de lh:
fUI'.cione5 del Registro civil de Te
jares; de la provincia de Salamanc:J;
:r, segundo, que, asimismo, es nula la
nota marginal puesta en la ~nSCI'"¡9

ción de nacimiento de D. Francisco
de la Torre Ramos, obrante al folio
21:)1 del tomo X de la Sección de na·
cimientos de dicho Registro civiL re·
lativá al fal1ecimien to del inseri 1o.
Firme que sea esta sentencia, inscri
ba5e .en el Registro civil de Tejares
(Salamanca), poniéndose al margen de
ésta nueva inscripción, y al de la anu
lada, una sucinta nota de mutua re
ferencia; y otra igUlll en la i1l3crlp
ción de nacimiento a que se co¡ltr:Je
el segundo pronunciamiento del fallo,
pOI'" lo que afecta a la nota marginal
extendida en esta úlima inscripción;
expidiéndose para ello el oportuoo
diligenciado.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.--Juan Espinosa.

Pt:bJicación.-El1 el mismo dia la
anterior sentencia ha sido pronuncia
da, leída y publicada por el ilustri
simo Sr, Juez que la suscribe, hallán
dose ceiebmndo audiencia púLlic.:a e11
la de su Juz';üdo en ej dia de la fe
cha_-Dov fe: Juan Comas."

y IJani que sirva de notificación en
legal forma a las personas a quienes
pueda interesal' la anulación de la ins
ci"Ípdón del fallecimiento del actor,
libro al presen te, que firmo en Barce
lona a 23 de Enero de 1n6.-Visto
bueno: el Juez, Juan Espinosa.-El Se-
cretario, Jt:an Comas.

X-:"27

JUZGADO MUNICIPAL DE FUEN.
CARRAL

En virlud de providencia dictada ,por
el Sr. D. José ..Ull·aira López, Aboga~

do y Juez municipal de esta villa, en
autos de juicio vt=rbal eh"a u instancia
de D. Yalentin Salgado Frcige, contra
D. Justo Criado Palaci{)s, sobre pago
de pesetas, se sacan ·a la venta en pú~

blica subasta, por pri.·uera vez, y por
el precio de mil doscientas cincuenta
pesetas en que han sido t~sados los ac
cesorios de una cámara frigorifica
usada.

Advirtiéndose a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta habrán
de depositar previamente -en el Juzga
do el 10 por 100 de la tasación.

Que no se admitirán postUl"aS que no
cubran las d o s terceras partes de la
misma, y que la subasta tendrá lugar
el dia 20 del actual, y hora de las dore,
en el local de este Juzgado.

En cWIJ¡plimiento de lo mandado ex.
pido el presente en Fuencarral a 5 de
Febrero de 1936.-El Secretario, Fran
cisco Herrero. - Visto bueno: el Juez
municipal, José Abraira.

X-515
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAZORLA

Dún Francisco de Paula José Valera
y Sainz de la Maza, Juez de primer-a
ins.hmcia dt: e~ta ciudad y Sil par
tido.

Por el presen te hago sllh~T' ~ Qlle pon
este Juzgado y a instancia del Procu
rado, D. :\lanuel Mal Un¿z Yalero, en
nombre y representación de doña Caro
men y doña Estrella de la Riva Ruiz,
se tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de doo
.luan Ramón de la Riva y de la Riva,
natural que fué de la ciudad de Que
sada, y el cual falleció en Jai§n en 5 de
Octubre de 1934, sin -que le !';llcediera
ningún heredero instituido, siendo sus
parientes más próximos lTI cuarto gl"3
do colateral los solicitantes. en el in
dicade expedirote e S t á acordadc la
formación del presente que se ins-er
tará en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de :Vladrid", para que
en té;-rHino de treinta días. contados
desde e! 'Siguiente al en que aparezca.
en la "Gaceta de Madl'ld"t puedan
comparecer en debida forma ante este
dicho Juzgado cuantas personas se con·
sideren con .cfereah.o a la herencia de
que se trata.

y para qUí;: 10 acordado tenga cum
plido efecto. expido el presente en Ca
zarla a 24 de Enero dt: 1936. - Por
mandato de S. S., el Secretario, 2\1iguel
Polanco.-EI Juez, Franci:;co d-e Paula.

X-509

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE CEUTA

En este Juzgado de primera instan
cia de Ceuta, se ha presentado diYor
cio por doña Carmen Cobo Ortiz, con·
tra sU marido, de ignorado paradero.

"Providencia: Juez, Sr. Bocanegl":J.
Ceuta a 25 de Ent:ro de 1936. Dada
cuenta se admite la demanda de di
vordo ' instada por el Procurador don i

Salvador Fos:sati, en repres.entación.
con poder bastante, de doña Carmen
Cobas Ortiz, devolviéndosele el poder
una vez 'l'elacionado a continuación,
teniéndose por parte al Procurador en
dicba representación; y se confiel'e
tra.slado al demandado D. Casimiro
Serrano Coello, de ignorado parade
ro, para que comparezca y la -conteste,
dentro de veinte dias, fijándose edic~

tos en el sitio :público de este Juzga
do, e insel"taildose en la GACETA. DE
MADRID y Boletín Oficial de Cádiz, pa~

ira lo que se enviaran con oficio,;; y
dése igcal traslado al ~nnisterio fis
cal por el mismo palza, con envío de
las copias.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe:
Francisco Bocanegra.-Ante mi: José
Rodríguez." ,

y para que sirva de cédula de em·
plazamiento en forma al demandado,
de ignorado paradero, Casimiro Se~

r!'ano, firmo la presente con los requi
sitos de la le}', y el apercihimiento
que, si no comparece, le _pal'ará el
perjui-cio a que haya lug&r con arre
glo a la ley, en Ceuta a 25 de Enero
de 1936.-Visto bueno: el Juez, Fran
cis<:o Bocanegra,-El Secretario, José
Rodrig¡¡ez.

X-521

JUZGADO DE PRIMERA n;STANCIA
~lJMERO 3; DE MADRID

En les autos de que después se hará
mención, se ha. dictado la sentencia,
cuyo encabeza:miento y 'p2!"1e disposi
tiva es como sigue;

"Se~te::ci~.- -En !'-~Rd~d a ti. d~ ~~;)

viembre de 1935.
El Sr. D. Ursicino Uóm~:t Carbajo,

Juez de primera instanda número 3.
de esta capital. habiendo visto los lpre
sentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, st:guidos entre partes:
de una (:Qmo demandante, D. Doroteo
Berriat'úa Gorroño, mayo: de ed:d, ca
sado, industrial y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Adol
fo Bañegil y defendido por el Aboga
do D. Julio Al"agón. y de otra, Co')ffiO

demandados, doña :Maria Rey y Rey.
sin profesión. asistida de su esposo don
Bonifacio Rejas Lucas. militar, ambos
mayores de edad y de esta vecindad;
D. -Casto Rey y Rey. mayor de edad,
caS'ddo, labrado.r, vecino de Pinilla de
los Barrue:::os (Burgos), "j' por falleci
miento de la también deman-dada doña.
Rufuna Petra Rey y Rey, sus. hijos me
nores de edad, Julián, Maria, Carmen y
Petra )1amo-lar Rey representados potO
su padl'e D. :\lelilón :\tamolar Bar
quHIa, mayor de edad, (;ssado, labra
dOl' y de igual vecindad, representados
por d P;-ocurador D. Alfrédo Correa
v defendido por el Abogado D. Adol
fo de Escalante, y doña Celestina ~. don
?tIarcelino Rey y Rey. cuyos domicilios
son desccnocidos y decla,rados en re
Leld.ia sobre pago de cantidad por in
demnizat'iün de daños y perjuicios; y

Fa.llo que debo desestimar y des
estimo la demanda in terpuesta a
nombre de D_ Doroteo Berriatúa Go
rraño. absolviendo de ella a. los deman
dados doña Maria Rey y Rey, asistida
de su esposo D. Bonifacio Rejas Lucal',
D. Casto Rey y Rey, y p'Or fallecimien
to de la también demandada doña Ru
fina Petra Rey y Rey, sus menores hi
jos D. JUlié.D., doña lHaría, doña Car
men y doña Petra Mamolar Rey, re
presentados por su padre D. Melitón
Mamolar Barquilla., y doña Celestina
Rey y Rey y D. :Marcelino Re;>" ~. Rey,
sin b:H:er expresa imposicioo de las
costas en este pleito causadas.

Asi PQr esta mi sentencia, defini,tiva·
mente juzgando, lo pronunc:o, mando
y firmo.-Ursicino Gómez Carhajo,

Publicación.-Leida y publkada ha
sido la anterior -sentencia por el mis
mo señor J ue:z que la suscribe en el
día ·el", sU fecha, estando celebrando au·
dientia publica, presente Yo. el Sec!'c·
tario; de que doy fe.-Ante mi, Pedro
Pórez Alonso."

y con el fin de que sirva de noti
ficacion a doña Celestina Rey y Rey y
D. ~\larcelino Rey y Rey, :ne<l.iante a
descol1Qcer.se sus domicilios, se (-xpide
la pI csente ,para -su inserción en la "'Ga·
ceta de ~la,drid" y "Boletín Oficial" de
esta pro\'incia, en Madrid a 25 de No
viembr-e de 1935. - El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso.

X-5H

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
!\"'Ul\fERO B, DE MADRID

En el Juzgado de primera imlancia
número 8, de est:? capital, :sito en la

calle -del General Castaños. número 1,
v mi Secretari-a se tramitan los au tos
de menar cuanti'a promovi-dos por doña
~lagdalena Ra!iilla Toro. por si y como
legal representante de sus hijos me
nores di; €dad. y doña ~Iarga.riLa d€l
Royo y Rasilla, asistida de su esposo
D. ?eciro Ayra Luciarte. 'Sobre que se
declare extinguido por prescripción e!
?réstaffiQ de seis mil pesetas. hecho
coostar en escritura pública otorgada
con fecha 3 de Julio de 1897, ante el
Notario de Madrid D. Magdalena He..
nández Sanz, por D. Ramón de Cepeda
y Montero, como asimismo la hipcteca
que garantiza dicho préstamo, consti
tuida a favor del D. Ramón de Cepe
da por el prestatario D. Juan Manuel
del Rovo Bcni tez ~n cuyos autos se ha
dictado la siguiente

"Providencia: Juez. Sr. L(""Scure. 
~ladrid, 4 de Febrero de 1936.

Téngase por parte en los presentes
autos a doña Magdalena Rasilla ToT'Q,
po¡- si '!o' como l¡;,ga! representante de
sus hijos menores de edad Antonia y
Man:.Iel del Royo Rasilla. )' El doña Mar.
garita del Ro)"o ;>p Rasilla. a~istida de
su esposo D. Pedro Ayra Luciarte, to
dos ellos en concepto de herederos de
D. Juan Manuel del Ro~"o y Benitez,
esposo y padr-e. respectivamente, de di
chas interesadas.

Se admite cuanto ha lugar en dere
cho la demanda formulada por los ex·
pI'esados señores en lo ,prill1cipal de su
escrito f-echa 12 del pasado mes de
Septiembre. de cuya demanda, qt:.e se
substanciará por los trámites del jui
cio declarativo de menor cuantía, se
confiere traslado a D. Ramón de Ce
peda ~. Monte,o, cuya existencia y pa
radero se deoconocen, )" en su caso,
a sus herederos o causahabientes, tam~

bién ignorados, a quienes se emplaza
rá por medio de edictos que se fija
rán en el si tio público de costumbre
de este Juzgado e insertará en la
Gaceta de 2vladrid" y "Boletin Oficisl"
de esta provincia, para que dentro del
término de nueve d1as comparezc2n en
los autos, personándose en forma, pre
viniéndoles que. si no io verifican, se
dara por eontestada la demanda y con
tinua¡'á el juicio en su rebeldía.

Lo manda y firma S. S.; <le que doy
fe.-Lescure.-Ante mi, Licenciado Jo
sé Torres."

y para su inserción en la. "Gaceta
de Madrid", a fin de qoe sirva de no
tifi-e9ción y emplazamiento en fo,ma.
a D. Ramón de Cepeda y l\Iontero, ex
pido la presente ~n Madrid a 4 de Fe
b,ero de 1936.-El Secretario, Licen
ciii.d'O José Torres.

X-S13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9. DE M.ADRID

En virtud de providencia di.::tada por
el Sí::ñor Jue¡:; de primera instancia nú
mero 9. de esta capital. en autos cru~
sigue el Banco Hipoteca riC! de E,>pafia,
CQntra D. Pedro López Alvarez. sobre

¡ secuestro, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por término de quince
días. y en las cantidades de Cllarentli
)' ocho mil y no....enta y dos mil pese
tas, respectivamoote, las fincas siguien
tes:

En Constantina (Sevilla),

Pl'imera.-Un pedazo de terreno en.
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término municipal de dicha villa de
Constantina al sitio de Umbría de Col
menilla, pago de montes baldíos, de
cabi<ia 87 hectáreas i7 áreas, destina
das al culti,o agral'io; que linda: al
,_-.- ...,~""", .....-.~ ... ~.-, ...........- ........"""I.:'" ~ .... ~ ,..-.. ... ,r-..-., (""r.............
_ .... Ul L~~ ,-,uu. L~.1'¡ O¡:;I..1U,:J. 1".1'1:; LJ. ya.s. I.~~ vaL u,

al Este, con otros de D. José Luis Cen·
teno :\lárquez, hoy de D. José Enrique
Santana; al Sur, con estos mismos te
rrenos, regajo de ~:lazaoeán y tierras de
D. Antonio Lora ),lejías, y al Oeste.
con finca de D. Pedro López Alvarez.

Segunda.-Terreno en el mismo tér.
mino que el anterior. destinado a ·pas
tos y labor de tl:rcera clase. y contiene
U~a cusilla e:~ t¡;;rccr8, ~ida planta baja,
al sitio Cañada del Caballo, pago Na
\'aITedondilla; consta de 154 hec1itreas
5ti áreas.

Linda: al Este, con roturaciones de
Andrés Royos Fuentes~ l\orte, otras de
D. Carlos Caro Sarabia; Oeste. las de
Eloisa Ella!;. y Sur. con terrenos de
doña ~lanuela Fernández Salamanca.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en esle Juzgado y en el
ae igual clase de Cazalla de la Sierra.
se ha señalado el día 5 de Marzo pró
ximo, a las dO<le de la mañana, en la
Sala audiencia de ambos ~ adrivién-·
¿ose: .

Que para tomar parte en la subasta
deberán eonsignar 10$ licitadores ellO
por 100 dd indicadQ tipo.

QUt: no se admitiran posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación eot:e los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los oebú dias siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli-,
dos por certificadón del Registro, es
tán de manifiesto en Secr.-:taria, de
biendo los licitadores conformarse con
ellos, sin tener derc-eho a exigir nin
g'.lCOS otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y jos preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistenles, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la res.ponsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extindón el precio
dd remate.

'i para su publicación en la "Gaceta
de JIadrid", se firma el presffite en
)'Iad,id a 2i de Enero de 1936.-El Se
cr~tario, Francisco de P. Rive:<.-'listo
bueno: -el Juez, Carlos Calam ¡tao

X-505

JUZGADO DE PRIi\!ERA IXSTANCIA
KUMERO 13, DE MADRID

En "irtud de providencia dictada en
el día de. hoy por el Sr- D. Antonio
Dominguez y Fernández, Juez de pri
mera insl2.n<:ia del Juzgado número 13,
de los de esta capital, en el expediente
p'·omovic.c por el Banco HipQtttario
de Espaila representado por el Pro
curador D.'Luis de Pablo, sobre que se
practique cierto requel-imiento a don
Santos Lahoz Asin, hoy sus herederos
o caus;¡habientes, en igool.'ado parade
ro, se ha acordado hace-r a éstos por
medio del presente edicto y en aten
ciún a ignorarse su actual domicilio,
el requerimiento que Se acuerda en la
siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Domínguez.
Juzg.:do de ¡primera instandanÚl'lle
ro 13.-~Iadrid, 6 de Diciembre de
1935.

Por repartido a este Juzgado y Se
i:f.eharii:i dt:l qUe ri=f¡-~üda. el preceden..
te escrito con el testimonio de noder
que le acompaña, en virtud de todo lo
cllal se tiene por parte en el asunto
que se promue,e en nombre del Ban
co Hipoteca; ie de España. al Procura
dor D. Luis de Pablo, con quien en
tur concepto se entiendan l;.ls notifica
ciones sucesivas ~. demas diligencias;
a lo principal COrno se solicita, requié
ra~ a D. Sa~tos Lahaz Asin, eo Za
ragoza, para que en el plazo de dos
dias satisf2.ga a dicho Banco los se
mestres que le adeuda por virtud del
préstamo que se indica, vencidos en 31
de Diciembre de 1934 y 30 d.e Junio
de 1935. importantes cada uno la SUllla
de 1.427 pesetas 98 céntimos; bajo
2Jpercibimiento que. de no verificarlo,
se procederá a 10 prevenido en los ar
ticulos 33 y 34 de la ley de 2 de Di
ciembre de 1872, pidiendo al Juzgado
el secuestro y posesión in terina de la
finca hipotecada en la escritura a que
dicho escrito se refiere, el cual se de
cretará a los quince días siguientes de
presentada la demanda, sin necesidad

I de nue\'O requerimiento ni citación.
\" al otrosi. como se pide; desglósese

.el testimonio de poder. dejando nota.
Lo mandó y firma S. S.; doy fe.

Domícguez.-Ante mi. Guillermo Pérez
Ht:rrero."

y para que sirva de requerimiento
en forma a los herederos o causaha
bientes d~ D. Santos Lahoz Asín, eu
atención a ignorarse su actual domi·
cilio y paradero, expido el presente,
que firmo en :'ladrid, con el visto bue
no del señor Juez, a 25 de Enero de
193ti.-El Socrctario, P. S., :-'fanud Ro
driguez.-\'isto bueno: el Juez de pri
mera instancia. Antonio Dominguez.

X-5G6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el presente edicto, y en Yirtud
de providencia dictada en 28 de los
corrientes por el Juzgado de primera
instanda número 14, de esta capital;
en los :autos seguidos a nombre del
Banco Hipotecario de España, sobre
~ecueslro de l:na finca hipotecada por
doña Besa Hern:indez y Hernández,
se saca a la venta en pública subasta
por prÍ:mera vez, término de quince
días, por lo menos, y precio de vein
tinueve mil pese:as, la finca hipoteca
da, que es 13. siguiente:

En Guadalajara.-Cna casa en esta
población, cuartel cuarto de la Plaza
de Jáudenes, señalada con el número
71 moderno, que· m:i.de 95 pies de fa
chada por 68 de fondo, y se compone
de piso bajo, p¡'incipal, graneros y;
cámara; en la baja, portal, cocina, dos
cuar'tos, aceitero. granero. tres salitas
con tres dormito:ios. un corralito al
lado de la cocina, cuad!"a, dos pajares,
an horno tabicado, patio-corral y dos
linados; en la principlill: sala con dos
alcobas. despacho, un gabinete <:on
otra. rop:::tQ en .el pasillo. palomar,
¡re,¡ graneros en el se3t:r.do, gr~mero

en toda s~ extensión;. a la ízquierda

de la puerta principal de enlrada se
;tún se mira de frente. tiene la parte
de construcción moderna una pl.ler
ta pequeña y un pasillo que ?a entra
da a uno de lós corral~s aescrito,s.
Linda: derecha, entranuo, casa Citó
n. Rl'limnnlico R()(~rigll"':;:; to?<;j",ro, con
la de los herederos de Agueda Díaz.,
hoy corrales de D. :\'1anuel de la Rical
ilquierda, casa de los heredeI':!'> d~
Caye~ano Solano, hoy de Ana Rodri
guez.

Para {;uyo acto de la subasta, que
habrá de tener lu~nr :Jn te este dicho
Juzgado número 14 y el de ig'..lal cla
se de Guadalajara, se ha ~eñaJado el
d.ía :W de Febrero próxi:!lOi a las on
ce, anunciiindose por medio del pre
Sl'nte. y prcvini¿l!dose: que para to·
mar parte en la st:basta deberán con
signar los licitadores el diez por cien
to, por lo menos, del tipo; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terce¡'as partes del expres¡¡,do ti-·
po; que si. ~e hiciesen dos T)osturas
iguaJes se «ll·jr·,;¡ nueva licitación en
tre los dos rematantes ante este Juz
gado; que los títulos han sido supli
dos por cerlificación dd Registro y
se hallarán de manifiesto en Sec¡-eta
ría. debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos o~ros; :r que
las car!las o gravámenes anteriores y
preferntes, s( los hubiere, al crédito
del actor con tinuarán ~ubsisten tes,
c':1tendiéndose que el rematan te los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 30 de Enero de 1936.-El
Juez, Felipe Vribarri.-El Secretario,
José Cruz,

JUZGADO DE PRThIERA INSTA~CrA

Nlil\1ERO 15, DE ~L'\.DRID

Por el j:Jresente, en virlud de provi
dencia dictada en el día de ho~' por el
Juzgado de primera inslar.cia número
15, Secretaría del Sr. Cortés, en los ".u
tos seguidos a instancia del Procurador
Sr. De Pablo, en nombre Jel Banco Hi
potecario de España, contra D. Cristó
bal Valdés :'lenéndez, sobre secuestro a
la seguridad de un préstamo de ciento
diez mil pesetas de principal, intereses
':1 costas, ha acordado sacar a la venta.
en pública subasta :r .por primer~ vez
las siguientes fincas:

En Guec!lo.-Primera. Uo chalet en
I Las· Arenas, señalado con la letra B,

lindante: por su frente: con calle de
ocho metros que comunica con la Ave
nida del Ferrocarril de Bilbao a Plen
cia por un lado y por el otro a la ca
rretera de Bilbao a Algorta, y por los
demás puntos con más terrenos ¿el pres-.
tatario. ),fide el solar 500,25 metros
cuadrados, equivalentes a 8.503 pies
cuadrados, correspondiendo a la parte
edificada 266,60 metros cuadrados, o
sean 3.433,0080 pies cuadrados.Consfa
de planta de sótanos con lavaderos y
dependencias; planta baja, con vestibu
lo, comedor, salón despacho, cocina
office y w. c. COn lavabo; piso alto,
con seis buenos dormitorios y cuarto
de baño, y ,po. último, otro piso con
¡málo;:;a distribución, con parte amar
salgada y. COn otro cuarto de baño 3:
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w. c.; todas estas habitaciones están
decoradas a todo lujo, tenieniio un ex
~lente servicio sanitario \' rodea la
fmca un bonito jardin. La c'iJnstrucción
es de primera categoria, siendo sus mu
~os d,e mamposteria y fábricas revesti
nas <le mortero con buenas armazones
de :narler~, ~!!tab!~cic:;'~$ ¿~ pino t.ea y
cubIertas de par y tabla con teja plana,
marcos, ensamblaje y carpintería de
taller de pino del l\'orte, escalera de
roble y p3~amentos empapelados, algu
n~s ~on zocalo. de madera y revesti
IllienL? de azulejos en cuartos de baño
y cocma.

Segi.1l1da. Chalet letra D, situado en
sUla próXimo al anterior, COn fachada
a la Avenida del Ferrocarril; lul;{:l.a:
por su f::-ente, con dicha Avenida y por
los demas lados con terrenos del señor
Valdés. :Mide su solar 555 metros cua
drados, ~ivalentes a 7.215 pies, co
rrespondIendo a la ,parte edificada 204
metr~~ cuadrados, o sean 9.052 pies
ts.mblen cuadr:ldos. Consta de sóbncs
co~ layadero·.y dependencias, pianta
baja y dos pISOS superiores con dos
grandes terrazas cubiertas, con sus fa
chada.s, siendo S? distribución muy
pareCIda al ante!"IOrmente descrito y
:su construcción idéntica.

Advertencias.

Primera. Para cuyo acto, que se ce··
lebrará doble y simultáneamente ante
la Sal.a audiencia de este Juzgado J' en
el de Igual dase que corresponda a Bil
bao, se ha señalado el día 4 dé Marzo
próximo, a las once y media de su
mañana.

Segunda. Servirá de tipo para el re
m.ate la cantidad de ciento quince mil
p.esetas 'para la primera finca y ciento
cmco mil pesetas para la segunda.

Tercera. No se admiliran posturas
que_ no cubr.an las dos terceras partes
oe lOs menCIOnados tipos.

Cuarta. Los licitadores, para to:nar
part~ en el remate, deberán consignar
preVIamente en la mesa del Juzgado 1l.
que concurran el iiiez por ciento efec
tivo de dicha suma, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y el cual les será
devuelto una vez terminado el acto, ex
cept~ al que resulte mejor postor.
. Qmnta. Si se hicieren dos posturas
Iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

S~p~iru~., Los titulos, suplidos por
certlflcaclon del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, . .debiendo los licitadores con
formarse COn los mismos y no teniendo
derecho a exigir ningunos olros; y que
las cargas o ?ravámen~s anteriores y
preferentes, SI los hubIere, al crédito
d.el actor, continuarán subsistc:ntes y
S10 cance],ar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrod'udü
en la responsabilidád de los misrrw; sin
destinarse a su extinción el p,-eciO' del
remate. .

Madrid, 27 de Enero de 1936.-El Se.
cretario, Nicolás Cortés.-El Juez l"na-
cio Infante. • "

X·-502

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MA.DRID

Por el presente en virtud de proYi.

dencia dictada en el dia de hey por el
Juzgado de primera instancia número
15, de esta capital, Secretaria del se
ñOr" Cortés, en los autos de procedi
mi~to sumario seguidos a instancia
;Jp,l P~t'~'1"""'Q.....l"",~ c;;:."", 1~('I,'?"'o.,.';'lp.,. QD,.....~Q'""Y

;¡;,- n~~b;e -d;-D.-~fa;;;;ILÓp;;\ii·;-ti~:
~vútnl uUlla Jú;"d<i L,:,ptz' y LúptL:,
ll.sistida de su esposo D. Jesús Silva
~Iorii1o, D. J osé, doña Clementina, doñ,a
Maria Elena, D. Dositeo y doña Polo
nia Santos García, como herederos de
D. Enrique López Vietio, sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario de
cincuenta mil pesetas, se ha acordado
sacar a la v~ta en :pública ~:lbasta, y
por segunda vez, la siguiente parte de
finca:

Unaiercera parte proindiviso con
sus hermanos D. Dositeo y D. Manuel
López VieHo, de ulla casa en las afue
ras del Puente de Segovia de esta ca
pital, Carretera de Extrem'adura, seña
lada con el número 6, que consta ac
tualmente de planta baja, principal,
primero, segundo y tercero.

Que linda: por la izquierda, entran
do, con la casa número 8 de D. Migue!
Embid; por la derecha, con la casa nú
mero 4 de D. Ramón Martinez, ambas
de dicha Carretera. y p<>r el testero,
con terrenos de la Sociedad titulada
La Constructora.

Comprende una superficie de 372 me
tros, 67 decímetrQ-S y 76 centímetros,
o sean 4.810 pies cuadrados.

Advertencias.

Primera. Para cuyo acto, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 11 de
Marzo próximo, a las once y media de
su mañana.

Segunda. Servirá de tipo para el
remate la cantidad de cuarenta y cin
Co mil peset&s como 75 por 100 del
tipo porque salió a primera subasta.

Tercera. :\'0 se admitirán posturas
que no cubran el expresado tip'O.

Cuarta. Los licitadores, para tomar
parte en el r~rr::ate, deberán consigna.
previamente en la mesa del Juzgado
ellO por 100 efectivo de dicha suma,
sin cuyo requisito no serán admitidos
y el cual le será devuelto una vez ter:
miI?-'ado el acto. excep to al que resulte
meNr postor.

Quinta. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria. e·starán de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenC$ an
teriores y preferentes, al crédito del
actor, si los hubiere, oontinuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta )' queda
subrogado en la resJ)onsa1Jüidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

)fadrid. 5 de Febrero de 1936. - El
Secretario, Nicolás Cortés. - El Juez,
Ignacio Iofante.

X-507

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, .17-- :M:ADRlD

En virtud dli! lo sf;ordado por el Juz-

gado de primera instancia número :: ti,
de Madrid, en providencia de esta fe
cha. dictada en los autos seguidos pur
el Banco Hipotecario de España, COn
tra doña Tornasa Cabañas Car,asco.
hoy sus hijos y heredero:; D. E:-l:r.itiUc
Ricardo y D. Antonio Femández C3
tañas. 3C!:I;-;;: :;ce-..... z5"tlu y jJo:sesiún in ...
terina de una finca hipotecada, en ga·
rantía de un préstamo de diez mil pe
se~as, se saca a la ven,ta en pública y
prlillera .subasta, por termino de <r'JJn
ce días, la referida finca, que es:

Una casa sita en Vallecss, calle dI:
San Juan. número 14, qu e coosta <.is
planta baja y prindpal, de fábrica de
ladrillo con fachada a diclla calle.

.Tiene de superficie 4.120 pies y me·
dlO cuadrados, o sean 319 metros 75 de
címetros cuadrados.

Actua lmente se están haciendo en la
finca obras de ampliación por virtud
de las cuales tendrá edificados en dos
plantas 1.120 pies cuadrados, y en ~ma

planta 1.244 pies cuadrados.
Linda t:n la actm,¡lidad: al Oriente.

o testero, con casa de Angel Diaz' Po
nieote o fachada. calle de San iuan
por donde tiene la entrada' ~orte ~

"medianería izquierda, Arr~yo de 'las
Moreras, y Sur. o medianeria derecha,
con casa de :Martín Boruda.

La subasta tendrá lugar dohle v si
m~!táne3.1?ente ~n ~icho Juzgado de
pr~mer~ rnstancIa numero 16, de 11a
drld, SI'to en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el también de
primera instancia de Alcalá de Hena
res, el día 30 de Marzo próximo a las
once de su mañana, bajo las sigUientes
condiciones:
~rimera. Servirá de tipo ,para esta

prlmera subasta. la cantidad de ....einte
mil pesetas. fijada al efecto en la es
cr~tura de préstamo base del procedi
rmento, no admitiéndose posturas que
n? cubran la.s .dos terceras partes, de.
b~endo los he! tadores consignar pre
VIamente ellO po·r 100 de dicha canti~
dad.

Segunda. Los autos y los títulos de
~ropi~<;lad de ]a finca, suplidos por cer
tiftc~clOll del Registro, se halladn de
manIfiesto en la Secretaria del q u e
refrenda. donde podrán ser examina
dos por los qu<l deseen tomar parte en
la subasts.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas b graYámooes anteí-io~
res y los 'preferentes, al crédito del ae
t~~. continuarán subsistentes, enten
<!¡en-dose que el rematante los acepta,
y. queda subrogado en la responsabi
lIdad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el pr-ecio del remate

Madrid, 28 de Enero de 1936.-é Se
cretario, Dr..Juan Infante. --- El Juez,
Juso A. Padleco.

X-50::>

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Rectificación.

Al insertar en la "Gaceta de Madrid"
correspondiente al día 4 de los corrien~
te~ el anuncio sacando a la venta DOr
prlillera vez en pública subasta la fin
ca que se menciona, se ha cometido el
erro,)' de copia siguiente:

:&1 su primer párrafo. en donde
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dice: "contra doña Carmen Rolea·n
Fernández", debe decir: "contra doiia
Carmen Roldán Fernández"~

Lo que se anuncia para conocimien
10 general y efectos consiguientes.

X-461 (rectificado) •.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU.
NU?tlERO 21. DE. MADRID

Por el presente que se ~,,=pi,¡~ "um
pliendo lo dispuesto por est~ Juzgado
de primera instancia ntimero 21. de
esta capital, en los a.utos ejecutivos
prorno'ádos por el Banco Español de
Crédito, contra D. José ),Ialia :\Iateu y
doña Tomasa Gurumeta, he acordado
sacar a la venta en pública suhasta, por
segunda vez, las siguientes fincas em·
bargadas en estos autos:

Primera.-Una casa sita en el térmi.
no de Pinto, calle de la Silla, nÚille·
!'o 2, PQr donde tiene su entrada fren~
te al Norte; lindando por to'dos sus
aires, ~on la casa qu~ a continuación
ge describirá, que formó un todo con
la de la Silla. .

Ocupa una '5upe:-ficie de 424 metros
cuadrados, cinco decímetros y 64 mIlí
metros, o sean 5.462 pies.

Segunda. Otra casa en el mismo tér
mino, Plaza de Vaquerizo, sin nÚJnero,
tiene su puerta de entrada al Ponien
te y a dicl1a Plaza; lindando: a la de
"rocha, entrando, al :\Iediodía. con la
calle del Molino; a la izquierda, o :\or
te, con la de la SilIn v <;on la casa
anteriormente descrita que formó un
t<Jdo con la que se describe. y por la
espalda, o Saliente, con casa de doña
Carro€(} Mateu y de doña Concepción
~íéndez y palomar de D. José Ma
teu.

Tercera.-Otra casa en Pinto. ·.,eña
lada con el número 4 de la <:.:alle del
Correo, cuya extensión superficial no
está determinada.

Linda: al frente-, al Oriente, con' la
calle del Correo; parla derecha. en
tran<iQ, con tahona de doña Antonia
Escobar y herederos de D. Pablo Sán
chez;' por la izquierda, con la calle
de la Silla y por la espalda, con casa
<le Manuela Fernández; Rafael Agustín
y herederos de Fulgencio Burgos.

Cuarta.-Un huerto en el punto lla
mado Tahona Quemada, de diez cele
mines o 28 áreas y 52 centiáreas, y
linda· :a.l Oeste, con la calle de la re
ferida Tahona; Norte, po!" la misma;
Sur, con el arroyo del pueblo que atra
TIesa el ejido, y. Oeste, con la calle del
Arroyo. .

Quinta.-Uo palomar en Pinto, al
final de la calle de la. Silla, sin núme
TO, cercado de tapias, y linda: al ~or
te, con la calle de la Silla. :}:0r donde
tiene la entrada; por la derecha. con
casa de herederos de Pedro López: ¡por
la izquierda. can finca de P{~dro y Ju
'liáu Martin, y por la espalda. con casa
de Tomás Roldán y de .:\ic-anor Be
nito.

Ocupa una superficie de 579 metros
cuadrados 27 decimetros, equivalentes
a 7.461 pies.

Sex:ta.-Otra casa en Pinto,. calle ele
la Silla, número 6, que cocsta de piso
alto y bajo; no se sabe su extensión su
perficial.
_ Linda: por la derecha con casa de

.herederos de' LOl"enzoFragua-; p.6r la

izquierda, con 'otra de ht-redero de Pe
dro Fraura; haciendo .::"orte, e o n la
citada calle {je la Silla, que tiene ia Ca
chad" y puerta de entrada a la refe
"ida calle de la Silla.'

Salen a suba:sta:
La t:\l"imera. en ] l.&~_.)O uesetas.
La segundá, en 43.7~6,65· pesetas.
La tercera, en 8.580.06 poesetas.
La cuarta, en 750 pesetas.
La quinta, en 6.016,20 pesetas.
La sexta, en 5.364 pesetas.
y se advierte a los licitadores:
Que el remate H'ndrá lugar en la

5:31a 3Lldient:il:j de este Juzgado, el- dia
;) de ?\'Iarzopróximo, a las once de
.su mañana. no admitiéndose pDstUras
(j~le no cubran las dos terceras partes
de Jos ref¡;ridos tipos.

Que p<lra tomar pal-te en la subasta
habrán de consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzgado o
en el establecinliellt{ destinado al ef~
tú una cantidad igual, por lo menos.
al lO por 100' de los tipos de subasta.

Que Jos títulos, suplidos por certifi
cación del Regist,o, se ~'ncuentran de
1llanifiesto en la Secretaria del que re
frenda a disposición de los licitado
res, los cuales habrán de conformarse
CO:l ellos, s:n tener derecho a exigir
ningunos otros,

y que las cargas o gravámenes an
terio!'es y los preferentes, sí los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes Jo' sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabili
dades de Jos mismos, sin destina¡'se a
su extinción el precio del remate, el
cual podra hacerse .a calidad de. ceder
a un tercero.

Dado en :\f3drid a 29 de Enero de
1936.-El Secretario, Luis de Miguel.
El Juez, Angel YilJar :\ladrueñ.o.

X-52!

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE :'i-lADRlD

En virtud de provideneia dictada.' por
eí señor Juez de prímera instancia nú
mero 21, de esta capital, en autos que
sobre secuestro y posesión interina de
lincas hipotecadas sigue el Banco Hi
potecario de España contra D. ~Iatías

AIsina Cort-és, hoy su heredero D. José
Alsina Cortíella, en reclamación de un
crédito hipotecario, se sacan a la venta
en pública y priraera subasta las fincas
hipotecadas en lit escritura de présta
fin y que son las siguientes, sitas en
'término "lieVilavert: .

Primera. Una pieza de tierra viña y
regadío. de cabida 73 áreas, ü1 centi
áreas, conocida con el nombre de Sort
de Gambat, en el parHdoLas Sort; lin
d:3i1te: a Oriente, can el río Framoli; a
~!ediodía, con tierras de Teresa Miguel
y parte con. las de l\1ar.ti Soler; a Po~
n:iente, con el camino. de la Partida, y. a
Cierre, co:l tierras de Juan Rosild y
de Juan Erara. .

Segunda. Otra pieza de tierra. plan
lada de viñas, de extensión tres hectá
reas, 62 áreas y 79 centiáreas, llamada
:\Iongoy Grand, sita en la par-tida que
denominan ?l:Iongoy; lindante: a Orien
te, con el carnino de la Partida; a Me
diodía, con oiro camino llamado la. Viña
del Luis; a. Poniente, con tierras de los
herederos de D. José ~Ioraga y parte
con la de'Jo~ Cortiella. y a Cierre;.

parte eOIl el camino de 13 Partida y p::1r~

le con tierras de Ramún CortieiJu.
Tercera. Otra pieza de tierra l;ecano.

...·iña ':J' yermo, en la que existe un .j;ajar
y una era de trillar. sita en la partida
denominada Más :; (ambien de las 31a..
sias. de cabida una hect:Jrea. 71- ár{:as,
92 centiá.reas, y linda: a Oriente, con
tierras -de Juan Ferr~r; Mediodía, con
la de Gabriel Palano; :l Poniente. con
propiedad de Antonio ?olonserrat, y a
Cierzo. con el camino de Rojala.

Cuarta. Otra pieza de tierra planta
de viñas y olivos, que mide tres hecta
rea~, 70 centiáreas. conocida con el
nombre de Soladas Grans o Guixera
sen, la pa¡-tida que dt"Dominan Soládas;
lindante: a Oriente, con el camino que
lleva el nombre {jc la partioa; a ~le

diodí:l. con tierras de Juan Alsina y
parte de José Cortíella: a Poniente, con
el camino der ~ícrJeh\5. y a Cierzo. con
tierras de los herederos de D. José
:.\ioraga y parte con las de D. Jo~é

Rosell.
Quinta. Otra pieza de tierra viña.

de cabida 94 áreas, 30 centiáreas, atra
ves:ada por la acecp.lia llamada de las
Planas, sita en la j)3rtid~1 denominada
Pi:,ma de Empilas; lindante: a Orien te,
con tierras de Gertrudis Gasell; a }Ie
diodía, con las de esta misma y 'con [;;1S

ele Juan Rosi; a Poniente, con la de
Bernardo Galofre, y a Cjerzo. con el
'Camino llamado de las Fontclas.

Sexta. 'Otra pieza de tierra r~g:ldío

y parte de Yíñil, de cabida una hcel:i
rea, 67 áreas, .:n <:en tiáress, situada en
la partida llamada Plana. atrsy.es:da
por la acequia de Las Planas: lindant~:

a Oriente. con tierras de Gertrudis {i-:l
mell; a :.\lediodía, eOI1 las de Juan Va
llat, de Francisco Formell, Petlro Gran...
ja y el camino de las Planas: a Ponien
te, con tierras de Ramón S~nz :r de
Juan ;\1iró, y a Cierzo, con la referlua
Gertrudis Garnell. ,

Séptima. En término de Montblsl1ci1.
Pieza de tierra viña, olivos y la mayor
parte vjiías y garrigas, de cabida 55

, hectáreas, dos áreas y IG c.ent;;;'rc¡:¡s.
sita en ta partida nombrau<:.. Samantá;
lindante: a Oriente, con el término de
V.alls; a Mediodía, con tierras del man...
so eaballé, alias Lleinana y parte con
la de Antonio Galop; a Poniente, con
tienas de Pedro Rosell, Ramón ?lEró.
Buenaventura A,elló. Juan Castañar y
Maria Oviedo, y a Cierzo, con los de
Ramón ViJá, Juan 'Eró, 1\laría ::\lurlé.
Pablo Valls Verdú, Jaime Rose!l, Pedro
Rosell y Maria Solé.

El precio que ha de servir tle tipo
p3ra la subasta es, por lo que respeda
a cada una de las fincas, las canti..dadcs
siguientes:

Para la primera finca, la cantidad de
cuatro mil pesetas.

Para la segunda, seis mil peseias.
Para la tercera, dos mil pesetas.
Para la cuarta, cuatro !llil ,pe~etus.

Para la quinta, dos mil pcse!¡;¡s.
Para la ,~exta, dos mil pesetas.
Para la séptima, diez :uil pesetas.
Cuya subasta se celebrará doble y·s:'..

muItáneamente ante este Juzgado y en
el de if;;ual clase de ::\íontblanch. y para
cuyo ,ado se ha. señalado. el día 2. de
),1arzo próximo, a las once de su maña..
na, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Ko se admitirán posturas
que no - cl.~bran las dos terceras partes
de cada uno de los expresados precios.

SeguGda. Para tomar parte en la su
basta deberán consigna:r los licitadores
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE QUIROGA (LUGO)

primitiva denominada "San Francisco
del}lonte, adosada a los edificios que
había construidos en la finca existen
te, con una superficie de ciento cinco
varas, equivalentes, próximamente, a
setenta y dos metros.

!Expresado ado tendrá IU8ar el dia
¿f liD. u __...... _ A. 1"'Io -:...:1_-...... ..... l.,..,r-
... _.... ... _..... .... v_ A.Jo.V UC.l. u~ « ~Q.;:'

doce ~. treinta minutos de su tarde,
en la. Sala-audiencia de este Juzgado
y bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta la cantidad de sesenta mil
pesetas, igual al setenta y cinco por
ciento de la d.e ochenta mil pesetas
fijada en la escritura de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Jt:zgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo
del tipo por que sale a licitación di
cha participación de finca, sin cu:ro
requisito no serán admitidos.

Tercera. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del tipo por que sale a subasta.

Cuarta. Los autos y la certificación
de cargas esiarán de manifiesto en la
Secretaria para que puedan ex.aminar
los los que quieran tomar parte ea la
subasta; previniéndose que los bienes
objeto de ella van a pública li-citación
a instancia del actor, sin suplir prt:
viamente la falta de titulos de propie
dad, por haber hecho uso el actor del
derecho que le concede el articulo
1.497 de la ley de Enjuiciarnien to ci
vil.

Quinta. Que las cargas o gravame
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Pozoblanco a 22 de Enero
de 1936.-El Juez, Luis Jiménez.-Ei
Secretario judicial, .Miguel Orellana.

X--520

el diez por ciento de cada tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren áos posturas
iguales se abrini. nueva licit.aciÓn entre
los dos rematantes.

Cuarta. La Cvij.SigllB.ción del precio
se verificará a los ocho <tias siguIentes
al de la aDrobación del remate.

Quinta. - Los titulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del actua
rio, debiéndose confonnar con ellos los
licitadores, sin dere<-.ho a exigir ningu
nos otros.

Sexta. Las cargas o gra\'ámenes an·
teriares y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante .
las acepta y queda subrogado en la res~

ponsabiLi-dad de las mismas, sin desti
narse a sU extinción el precio del rl:!
mate.

Dado en :Madrid a 24 de Enero de
1936.-El Secretario, Luis de ~1iguel.

Visto bueno: el Juez de primera instan
cia (ilegible).

X-5ü4

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.'{CH.
DE POZOBLANCO

Don Luis J iméQ,ez Ruiz, Juez de
primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que para bacer fecti~

'Vas las responsabilidades reclamadas
en autos ejecutivos promovidos por
el Procurador D. Cl:trlos Cabrera Pe~

drajas, en nombre del Banco Hispa
no Americano, contra D. José Muñoz
Barrón y otros, se saca a pública su·
basta, por segunda vez y con la reba
ja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación, una porción indivi·
sa de veintitrés cien avas partes del si
guien~e inmueble;

Una haciendo de olivar, monte al
to y bajo y terreno improductivo,
nombrada "San Francisco del Monte",
situada en la sierra y termino de Ada
muz, partido judicial de Montoro, pro
.vincia de Córdoba, eon una superfi
cie, según los títulos, de setecientas
treinta y tres fanegas y dos cuartillos
de tierra, equiyalentes a cuatrocien
tas cincuenta hectáreas, noventa y un
áreas y ,,·einticuatro centiáreas, y se
gún los trabajos agronómi<:os catas
trales, su superficie es de cuatrocien
tea dncuenta hectáreas, noventa y tres
áreas y cincuenta y nueva centiáreas,
O sea setecientas treinta y seis fane
gas y ocho celemines; que linda: por
Norte, ;:on tierras de la posesión de
San Francisco d.el Monte, de las seño
ras doña Dolores y doña Rafaela Po
rras Ayllón; al Este, teI"renos de oli~

:var de D. Pedro Romero Cabezas y
posesión de Mesa, de D. Ramón Gar
cia; al Sur, la dicha posesión de :Me·
ISa y LOllla del ~feredillo, y al Oeste, al
.dehesa de l\;a~'as Llanas; existiendo
enclavadas en esta finca y lindando
con ella por sus cuatro vientos dos
edificaciones, una llamada del Sa
cristán, y una casa de campo de plan
ta alta ,: baja, construida en la ¡finca

hermana" se ausentó hace trece años
de su pueblo de :\lartul de Castron
celos, en el Ayuntamiento de Puebla
del Broilón, donde tenía su casa y do
micilio, sin saberse su paradero, pues
no ha escrito ni se tiene noticia algu
na de su existencia y sin dejar apo
derado qü.e a¿&ri.iaistr~ ~~:; bi~~es:

Rescltando que para justificar estos
hechos se ha recibIdo declaración con
citación del Sr. Delegado del Ministe
rio fiscal a tres testigos idóneos que
fueron amigos del ausente; habií-ndc<
se observado en la instrucción del ex
pediente las demás formalidades que
previene la Ley;

Considerando que dados los hechos
que resultan probados procede acce
der a la pretensión del :\1anucl de la
Fuente .\Iacia, conforme a lo preveni
do en los articulas 181, 220 del Códi
go civil y 2.031 y siguientes de la ley
de Enjuiciamiento civil, publicándo
se los edictos ordenados en la ley y
procediendo al nombramiento de un
administrador interino de los bienes,
para impedir que se puedan causar
perjuicios al ausente:

Vistos los artícL:los citados,
Su seiioria, por ante mi, el Secre

tario, dijo:
Que debía declarar y declaraba la

ausencia, en ignorado paradero, de
Concepción de la Fuente Macia; pu
blíquese esta declaración llamando, a
la vez, a dicha Concepción :r a los
que se crean con derecho a la admi
nistración de sus bienes, si aquél no
se presentare, por. medio de dos edic
tos con el intervalo v término de dos
meses cada uno, que'se publicarán en
el sitio de costumbre de este Juzga
do, como lugar del último del ausen~

te y en el de sus bienes, e insertarán
en la GACETA VE :\LwJ:lID :r l30lelin Oji*
cial de esta provinda; y luego que
transcurran seis meses desde la pe.-
blicación del primer edicto en los pe
riódicos oficiales, dése cuenta para
acordar JO c¡ue proceda sobre ia ad
ministración de lo:; bier:es, si no se
bubiese presen tado la ausente.

Con el fin de qüe los Lienes y cré
ditos pertenecientes a la ausente Con~

cepción de la Fuente no estén aban~

donados. se nombra administrador in~

terino de los mismos al solicitante
Don lIrIarceJino Barreras Pereira, i\Ianuel de la Fuente }lacía, asignán-

Juez de primera instancia de la villa dale como retribución el siete por
y partido de Quiroga (Lugo). ciento de 10 que produzcan los mis~
. Hago sabeJ;: Que .en expediente que mos, expidjpn dúle testimonio del ~re
lllstruyo a lnsí<mcla de 1>Ianue1 rle sente, a fin <le que ,pueda acreditar su
la Fuente Macia, para la dedaración nombr<imienlo;\-o realizar los aqtos que
de ausencia de su hermana Concep- la administración requiere. .
ción de la Fuente Macia, se ha dicta- Asi lo manda v fuma el Sr. D. ¿.Iar-
do el siguiente celino Barreras ·Per.eira, Juez de pri-

"Auto.---Quiroga a 2Q de Abril de mera instancl a de esta villa y su par-
1935: tido.-Doy fe: 11. Barrer-as Per.eira.-

Resultando que Manuel de la Fuen- Ante mi: José Taboada."
le ~Macia acudió a este Juzgado en es- y con el fin de qt::.e lo a.::ordado se
crito, por .el ct:al solicita se le nO<IU- haga notorio en los sitios donde se
bre representante de su hermana acordó, Sé expide el presente en Qui~
Concepción de la Fuente Macia, au- roga a 29 de Abril de 1935.-Visto
sente, en ignorado paradero, y que se 1 bue~o: el J~ez, :vr:;rr;eJino Barreras.
l~ transfiera ,la administración de los I El Secretano, Jase raboada.
bIenes. fundandose en CIue dicha su.l. X-528
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedenles
en deI'ec.li.o, se ~cita. ¡¡ eiTipla.:a, peA
los Jueces o Trzbunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezca.n
el dia que se señale, a contar desde
la lecha de la publicación del anu.n.
cio en este periódico oficial con
a..-reglo al al'liculo 1i3 de la Úy de
Enjuiciamien.to criminal, 830 del Có
digo de Justicia JIflitar y 63 del de
Marina.

ct5

NAVA~RO AGUL1.R, Antonio; hijo
de Antomo y de A.na, de dieciséis años
.lioHero, natural de .\ladrid empleado'
que dijo vivir últimamente' en la call~
de~ <;;aronel Montesinos, número 18,
prmcIpal; comparecerá, dentro del tér
~~o de ~ue\-e días, en el Juzgado mu
nICIpal numero 3, de .:\Iadrid calle del
l'>larqués de Villamagna, nfun~ro 8 ~ íin
de cumplir la pena que le ha sido im.
puesta en e~ juicio de faltas, seguido
contra el 1lllsmo por lesiones por im
~~dencia, número 7~3, de 1935; aperci
bl<io que, de no veriticarl0 le parará
el perjuicio a que ha}-¡l luga~.

1632

646

NIETO TRIVI5:0, José; de vcintinue
"e años, casado, hijo de Enrique ~' de
Dolores, natural de Cadagena. vende
dor. que dijo vivir en las Venta:; del
Espíritu Santo, Barrio ele San J:'aSClJ::U
(Canillas), .cuyo actual domicilio y pa
radero se Ignora; comparecerá el dia
19 de Febrero, y hora de las diez y me
dia de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, calle del
Marqués de Villamagna, número 8, a cc
ienrar juicio de fal:as por desobedien.
cia, bajo el número 2.¡de 1936.

OLALLA ARIZA, Antonio; de diecio
cho ,<años, natural de )'Iadrid, hijo de
Ramón e Isabel, sin oficio, soltero y
cuyo actual domicilio :r p,u'adero se ig
nora; comparecerá el día 20 de Febre
ro, y hora de las diez y media de su
mañana, ante el Juzgado municipnl nu
mero 3, de Madrid, calle del :\Iarqué::; de
Villamagna, nú..."llero 8. a celebrar juicio
de faltas por escándalo, bajo el nUmero
64 de 1936.

648

OLIYEROS ALYAREZ, Saturnino; de
veinticuatro -años; domiciliado en la
c.alle de Arquímedes, número 2, y cuyo
'actual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá, .dentro del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
numero 3, de Madrid, calle del ~Iarqués

de Villamagna, número ::;, a fin de cum·
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra el
mismo por malos tratos, número 632 de
1935; apercibido que, de no verificado,
le ll.araráel perjuiciq a que haya lugar!

649 r

PARRA SAXCHEZ, Fernando; de I
\"einticuatro años, hijo de Fernando y
de Cándida, natural de Madrid, soltero,
y cuyo adual domicilio y panHlero se
ignora; comparecerá el día 20 de Fe-:
brero, y hora de las diez y media de su
mañana_ ~ntp pI Jll'1'¡;:r::¡no TTmnil'in,,¡ nl'_
mero 3: de )ÚtÚi-d;"taÚe--;Tei--:\fa~crUisi
de Villarnagna, numero 8, a celebrar i
juicio de faltas por desobediencia, bajo'
el número 53 de 1936.

650

PASALODOS SAEZ, Juan José; hijo 1
de Elpidia, natural de :\ladrid, soltero, ,
chófer, que dijo vivir en la calle de:
Antonio López, Casa del Torerc" ~. cu~-o I

actual domicHio se ignora; comparece- I
rá, dentro del término de nueve dias'l
en el Juzgado municipal niunero 3, de
:\ladrid, calle del~Iarqués de Villamag
na, número 8, a fin de cumplir la pena :
que le ha sido im.puesta en el juicio de :
faltas, seguide contr~_elmiSID? por m~-I
los tratos, número 8<l<l de 193;); aperCl- I

biJo que, de no verificarlo, le parará I
el perjuicio a que haya lugar.

651

PAVOX PERElRA, José; de treinta y
OcilO aúos de edad, tie estado ::;oltero, !
natural de '\ionlorte (Lugo), .hijo de:
Vicente y de Dolore:;, de profesión al- ¡
bañil; domiciliado últimamente en .\lar- i

qués 'de la Torrecilla, númerO 10, bajo; 'l'

cOIhpare!:erá el día 13 de Febrero. y
nora de las diez, ante la S2.la :dudiencia
del Juzgado municipal número 11, sito i
en Jladrid, calle de Lcp~~1to, número 4, i
principal, a la celebraclOn del ~orres. :
pondiente juicio de i'~ltas segUido ~n:
este Juz"'ado por estata, contra el mlS- i

1110 Y ot~o, bajo el numero 1.230 de or- ¡
de::! del añú 1936.

652

POR LA PP.ESE.,\;TE, se cita a An· !
, tonio G&n:ía y Teouora Cal....o; domi- I

ciliados últimamente en Espejo, núme- ;
ro 15, y Amparo, 31, patio n~~~o i,
res.jJectivameute, y cuyo domIcilIO o
aCLuai p::H"uúero se iguora, de profe
sión vendedores de lotería; compare
cerán el dia 13 de Febrero, y hora de ¡
las diez, ante la Sala audiencia del Juz- !
gado mwücipal número 11, de, JIadrid, :
sito en la calle de Lepanto, numero 4, ¡
principal, a la celebración del corres- ¡
pondiente juicio de faltas seguido en !
dicho Juzgado por estafa contra Res- ¡
tituto :\Ioraelc..1-¡e y José Pa\:ón,_ bajo "el i
núme:'o 1.230 de orden del ano 19.;.6. j

1633 1

653
I

RODRIGl~EZ FER.'_\NDEZ, Ramón; ¡
de cincuenta 7;" cinco años, \'iuuo, pa- i
naciero, n¡¡.tural de San Yicente (Lugo),
hijo de Lucas y de Filomena, que fiijo
vivir últimamente en :\Iira el Rio Alta,
número 1, bajo, derecha; comparecerá,
dentro del.término de nueve dias, en
el Juzgado municipai número 3, de
Madrid, calle del :\1arqués de Villamag
na, nú:nero 8, a fin de cumplir la pena
que le ha sido imp_uesta en el juicio de

faltas seguido contra el mismo pOI" le
siones. nümero 885 de 1935; apercíbi
do que. de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

654

RODRIGCEZ SA~CHE7, ~Ijgnel; de
vein tiocl1o años, hijo de _-\n tonio y de
:\Iaria, natural de Guadalajara, de pro
fesión pintor, soltero, que dIjo vivir'
en la calle del Salitre, numero 12, bajo.
izquierda. y cuyo actual domicilio y
paradero se ignol-a: comparecerá el día
25 de Febrero actual. ~. hora de las diez
de su plañana. ante el Juzgaao muni
cipal nümoero 9, de :\Iadrid, Ca:-I"e.a de
San Francisco. número S, a celebrar
juicio de faltas por jug:H' a los prohi
bidos.

1631
655

Rl;IZ BERRIO, Rafael-; hijo de Emi
lio y de :\Iaria, natural de lrún (Gui
púzcoa), soltero, colchonero. de dieci
séis años. domiciliado úllimamen te en
la calle de Cea Bermúdez (Campamen
to de Gitanos); comparecerá, dentro
del término de nueve dí 3.'i, en el .T uzga
do municipal número 3, de :\Iadrid, ca
lle del :Marqués de Villamagna, núme
ro 8. a fin de cumplir la ¡:rena que le
ha sido impuesta en el juicio de f<lItas
seguido contra el mismo por :imena
zas, bajo el número 1$22 de 1935; aper
cibí do ljue, de no \-eriticarlo, le parara
el p-<:rjuicio a que haya lugar.

656

RGIZ GOXZALEZ, An tonio (a) "'El
Cegata"; de ....ein te años, hijo de An lo
nio :r de Cristina, nalu r:.d de :\Iadrid.
de profesión maleante, soltero, que di
jo vivir en la calle de )Iartin jlartinez,
número 4, y cuyo llctual domicilio y
paradero se ignora: eo:!<parecer:i. el
día 18 de Febrero. y lwl'a de las diez
de su mañana, ante el .Juzglldo muni
cipal ni.·ilm~ro 9, de 1iadrld. (:arrera de
San Francisco, número S. a celebrar'
juicio de faltas por vejación, número
4'i del año 193f;.

657

SAL\ZAR SILYA, ::\icanor y Anto
nio: de catorce y dieciséis :llia,; de
edad. de estado solteros, natur:ües "de
TalaHra de la Reina, hijos de Emi
lio y de Agueda, domiciliados uItima
mente en la calle de Alejandro Sán
chez, 11 (CaraLanchel Bajo); compa·
recerán el día 18 de Febrero, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del Juz
gado municipal número 11, de Madrid,
sito en la calle de Lepanto, número 4.
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de iúIta:. ~eguido en
dicho Juzgado por hurto contra los
mismos, bajo el número 44 .de orden
de} año 1936.

ti58

SA..~CHEZ ARR.\i"Z, Pedro; híjo de
Francisco y de Fernanda, de treinta
afios, natural de Biaza (Segovia), sol
tero, c:.hófer, que dijo vivir en la calle
de Viriato, nú:n:ero 11, y cuyo actl~:ll

domicilio )~ paradero se ignors_; com·
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parecerá el ¡Jía 1!) de Feurero, :r hora
de las diez .Y media de.su 'l1aliU;1a. ante
el J~zgado 1ll1¡oli.:ip:d número 3, de
:\Iadrid, crdle del :\!;:.¡rqués de Villa
rn~lgn;j. número S. ¡l ('E'lebn~r jui.;io de
f3!tns jJ0r e~t[¡ra~ baju t:1 núiUe¡'Ú 7-i8
de 1935.

659

, S.\XCHEZ C.\RICOL, Juan; de cin
cuenta ~. ocho l:Jñ05, casado, que dijo
vivir en la calle de Lui:-i Caurcra, nú
mero 31, hotel, y cuyo aelual domici
Jio o par:J,dero se i~no!'a; compare :::erá,
dentro del término de nue\'(~ clÍ:.ls, en
el Juzgado "nunid!wl nútne:'o a, de
:\1adrid, calle del :II.ll·(jub de ','ilb·
magna, número a, a Jln de cumplir la
l)ella que le ha sido ¡nlfHlesta <:'Il "e} jui
cio de falta.,; :seguido ('on,ra el mismo
por lesiones por rnonkdura de perro,
número 824 de 1935; a¡Jercibido que,
de no 'verificarlo, le parara el perjui
cio a que ha;ya lugar,

660

'SA:\'CHEZ FEHr-.'_-\.::-'DEZ, Cam:en;
de veintitrés año::; de edad, de estado
soltera, natural ,de Cangas de Navea
(Oviedo), hija de Bunaniina y de Ma
nuel, de profesión modista; domidliada
últimamente en la calle del Duque de
Sexto, número 14; <;omparecerá el día
1:.1 de Febrero, y hora de ]as diez, ante
la. Sala audiencia det Juzgado m(micj
pal ~úmero 11, sito en Madrid, calle <.le
Lépanto, número .l, Ij;rilH:ipul, a la ce
leuración del correspondiente juicio de
fattas seguido en este Juzgado por le
siones, contra la misma ~' otra, bajo el
numero 58 de orden del año 1936.

661

SAXCEEZ S.-\);CHEZ, Juan; hijo de
JUan y de '\!ariD., de treinta y siete
años, n3tural de Badajoz, cas3do. de,,
montista, que .dijo 'Vivir en la calle de
Canillas, número 69, pl'incipal, izquie¡'
da, j' cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el día 19 de Fe~ ,
brero, y hora de las diez y medi.a de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de :.\radrid, calle del }larques
de Villamagna, número S, a celebrar
juicio de faltas por estafa y daño);, bajo
el número 1.203 de 1935.

662

TEJERO GO:.\'ZALEZ, Yictorb; de
veinticuatro años de edad, de estalio
soltera, natural de Aren<l~ de San Pe
dro (AvDa), hija de Gerardo y de :Ma
ria, de profesión sus labores: domicilia
da últimamente en la calle de la Mon
tera, número 44, principal; comparece
rá el día 13 ce Febrero, y hora de las
diez, ante la Sala audiencia del Juzga
do municipal mirner,.o 11, sito en Ma
drid, calle de Lepanto, número 4, ,prin
cipal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, contra la misma
y otra, bajo el nÚm~ro 58 de orden del
eaño 193G.

663

TORHEGROSA ORTEGA, Enrique;
hijo de José y de Josefa, de cual'enta
años, natural de Carlagena (~lU:rcia),
casado. c.b.&fer. cure actual d.omicilio o

paradero se ignora; comparecerá, dcn
tr'O Del término de nU~""e dia:;, en, el
.Juzgado municipal núr:wro 3; dé :'13
drid, calle del :\Iarqués tie Yillaml"gnli,
número 5, a fin de' camplir lá pena que
le JIU sido iTll'¡;Üesta cn .el juicio de fal
tas, seguido contra el mismo pOI" ofen
sas a los Agentes de la Autoridacl, bajo
el núme:ro 943 de 1935;npercibido que,
de no Yf;rjíicarlo, le parará el perjUIcio
a que ]Illya lugar.

TüR\'ES PLOT, Dionisia; de cuaren
ta JT Hueve años de édad, de estado \'in
do, n,atural de }ladrid, hijo de Ansel
mo Jo' de Jcróninul, de profesión vende
dor ambulante; dornicili:¡,do últimamen
te en Torrijos, l1úrnerol6, Tetuán (Cha.
martin de la Rosa); comparecerá el'dia
13 uc Febrero, y hor3 d~ las diez, ante
la Sala' audi.encia de este Juzgado mu
nicipal número 11, sito en ~ladrid, calle
de Lep'anto, número 4, principal, a la
celebra.ción del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
hurto, contra el mi:illlo, bajo el nlimero
I:WU de orden del año 1935,

665

YEG.\ VALCARtEL, Manuel; hijo de
Calixto :)" de Práxedes, de trei~lta y. tres
<tilOS, natural de 11adrid, soltero, lim- I

IlJiabotas, que dijo vivir en la calle del
Amparo, número 16, tercero, y cuyo ac- I
tllal domicilio y paradero se ignora; I
eompal'ecerá el día 26 dc_ Febrero, y I
hora de las once de su manana, ante el :
Juzgado municipal número 3, de Ma- ;
dri-d, calle del ~Iarqués ¡je Villamagna, ¡
número S, a ceJebrar juicio de faHas ¡
por desobediencia, bajo el nUrn~ro 67
de 1936.

REQUISITOR.IAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en lalS demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo Que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial Y" ante el Juez o
Tribunal qu~ se seri.ala, se [es cita,

llama y empla::a, eIICari/úndosc a to-
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan Q la
buscu, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dic/lO Juez Q Tribunal, con arre·
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento aiminal, 3.971 y :
664 de la ley de Enjuiciamiento mi- ¡
litar de Marina.

932

APODADO "::\.Iadriles"; sin domicilio,
'alto, de complexión regular. ojos 3ZU

lb, pelo c~slaño, cara morena; apoda-
, do "Al.ic;;:¡ntino", llamado l"aco, altc),

corpulento, ojos saltonoes, pelo rubio,
tei: bronceada, cara afeitada, con mu
ch;;¡s 'eniradas en el nacim·iento del pe
lo de l-a ,c abeza, que tra!Jajó en ün a
Iluerta de ,Beniopa.-; apodado "l\larr'a
co.". de ~tátw:a ¡-egu4u'. eorp.,ule,ilto.

pelo negro, de unos cincuenta :r cin.-::o
años, barbilampiño; cornparecerlÍ.n en
el Juzg:;do de Gandia dentro <le los
diez días siguientes al de Ja pubJiéa
ción de esta requisitoria en la. "Gaceta
U~ ?üauriu"' ,y "Bo:iclincs Oficiales", al
objeto de ser oídos en el sumario qu~

se instruye en diaho Juzgado con el nú
mero 193 de 1933, sobre robo; bajo
a1J~n;wilIll~nlo qUe, 5i no t07Tlpllreceu,
les pararán los .perjuicios a que haya
[ugar en derecho.

1588
933

~ILBAO :\lOXASTERIO, Serafín; de
\'",inticualro años de eda·d. soltero, fo
gonero, hijo de Lázaro :Y de Petra, cu
yas demás circunstan cias v domiciliose ignoran; comparecera :lnte el Juz
gado d.e instnlcción de Jaca en el tér
mino de diez dias a contar del si
guien te al e=1 que .áparezca inserta la
presente en los periódicos oficiales. a
constituirse en prisión, resolución
acordada por la ilustrísima Audiencia
provIncial d~ l-Juesca en el sumario
llúrnero 11 de 1934 sobre hurto; aper
cibiéndo1e ;que, de no verficarlo, le pa
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho, llegando, incluso, a la decla
ración de rebeldía,

1591

9340

80LüD:\ ESTARELLES. Jesús; de
treinta y dos años de edad. hijo de Jo
sé y de Encarnación, natural d-e SolJa
na, vecino de Aicira, de estado soltero,
de profesión tralante, cuyo actual pa
radero se deliconoce; comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de Vmar
del Arzobispo (Valencia) en el término
de diez días, a fin de sufrir dos meses
de arresto, en sustitución del pago de
la multa de 500 pesetas que le fué im
puesta por la Sección primera de la
Audiencia provincial de Valencia en
el sumario número 6 de 1933 sobre ro
bo: bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde Con todas sus consecuen
cias.

1-622
935

CABALLERO PEREZ, José; hijo de
Francisco y Encarnación, natural de
Linares )' vecino de Andújar, domici
liado últimamente en dioha ciudad, en
la plaza Yieja, posada de Anlta, de
treinta y ocho años de edad, casado,
de profesión Jornalero, con instruc
ción: procesado en causa núrüero 135
de 1934 por lesionoP.s: comparecerá, en
el término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción de Jaén, para .ser
eonstHuido en prisiún, I:on objeto de
cumplir la condena que le ha sido im
puesta en dic,ha causa: apercibido que,
de no comparecer, le parará el perjui~

cio a que haya. lugar en derecho_
1592

936

CORA CORD01\', Manuel Antonio;
soltero, de dieciocho años, pintor; hijo
de Arturo :i de Ana, domiciliado últi
mamoente en Orense; procesado p0r el
delito de robo; comparecerá, dentro
del término rl" diez dias, ante el Juz
gado de O'rense, para constituirse en
~ri$íó~ llu.ego ¡¡.oder Qeleb.rar, ).a Au-
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1609

950

MAHTI'NEZ SALA.ZAH, Claudio; cu·
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran; comparecerá, den~

tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Durango,
con el fin de ser reducido a prisión,
según 10 acordaQo por auto de 28 de
Diciembre último. dictado en causa
número 131 de 1935 par el delito de
robo, apercibiéndole que, de no com
parecer. será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1584

1586

1564
\146

948

MA.RTI~EZ _\.R:.IEXGOL, Ant(:mio;
cuyas demás circunstaneias se Igno
ran, domiciHado ultimamente en Bar
celona, calle de San taló y en el Hotel
Colón; proce~ado en causa número 30
de 1936 por el delito de estafa, segui·
da en el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Barcelona; comparecerá ante
el mismo, dentro del térrmino de diez
días, para constituirse en prisión, co
mo comprendido en el numero prime.
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimi.en
to, si no lo verifica, de ser declarado
rebelde.

MARTIN LOPEZ, Vicente~ de cin
cuenta v sei.'> años de edad, hijo de Fe
lipe y ~Ianllela. soltero. jornalero, na
tural ,de Vélez-1[:ilaga, vecino de Má
laga, dO'lliciliado últimamente en Se
villa, en el Puente de Ranilla. c,boza;
comparecerá, en el ténmino de diez
días. an te el Juzgado de instruccinó
de Ecija, a constituirse en prisión pro·
visiona!. decretada por la Audiencia
provincial de Sevilla por auto de
31 de Diciembre de 1935 en la
caU5a instruída en dicho Juzgado con
el número 209 del año 1934 por hurto;
ap-ercibiéndole que, de no verificarlo,
será declarado rebelde.

1575

947

949

LOS HEHEDEROS o causahabientes
de !2 i.nterf",cl~ :'lIaría Villazaba }lilo,
fallecida en el hospital de San Seb::;s
lian (Guipú;r.coa) por aborto provoca
do, y cuantas lJ~r.sonas pued.an dll.!" ra
zón de éstos, en ip;norado paradero, y
del hecho sumarial; cOr.1parecerán, en
término de dIez dias, ante el J'JzgadG
de instrucci':m número 2, ele San Se
~ astián (Gui;.'ú~:o.ú. a fin de reeih'r.
les declaracló:l y ofre~'erltS e! proce
dimiento en cansa por ahorto proyo
cado, número 373 de 1935.

ante este dicho Juzgado para consti.
tuirse ~n prisión y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de Ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

1602

945

LEMOS, :\lanuel; de treinta y cuatro ¡

años de edad, soltero, jo¡-nalero, natu- .
ral de Portugal, y resi.dente en la pa- ,
rroquia de Celeiros, término de Puen
teáreas, d~ estatura alta, pelo negro,
ojos negros, nariz aguileña y moreno;
,~omparet:erá, dentro de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Puen
teáreas (Pontevedra), con el fin de ser
reducido a prisión acordada en swna
fio número 126 del afio último, sobre
robo, cuyo individuo se fugó de la pri.
sión del partido; con apercibimiento
que, si deja de hacerlo, ,~:odrá ser de
clarado en rebeidía y le parará el pero
juicio que haya lugar.

LOPEZ PASCUAL, Francisco; de.
veintiún años, natural de Albama (Al- I
mería) , alto, delgado, color rubio, tie.¡
oe una cicatriz en ei lado derecho de
la cara y cortado el d€:do anular de la !
mano derecha· por la primera falange, ¡
residente últimamente en. el pueblo de !
Carcer, cuyo individuo estaba de criado!
al servicio de Bautista Vento Higón., ¡

que tenia instalado en dicho pueblo un ¡
juego de columpios en los últimos días i

del mes de Diciembre pasado; procesa-¡
do en causa número 1 de 1936, por el
delito de robo, que se instruye en este i1\Lo\.RTL:"'íEZ &-\.LAZAR, Claudio; cu
Juzgado de Alberique, como comprendi-: yas demás circunstancias y actual pa
do en el número primero del artkulo ; radero se ígnoran; comparecerá, den
835 de la ley de Enjuiciamiento criminal;: tro del término de diez dias, ante el
comparecerá, en término de diez días, l Juzgado de instrucción de DUFango,

942

GUERRERO GASCOX, Andrés; hijo
de Juan y d~ Ignacia. nalural de Calll
torao, .je treinta y cuat¡·o años, solIero, ,
del campo; domiciliado últimamente en:
Zaragoza; procesado por el delito de.
hurto, causa número 24::1 de 193:¿; com- j
pa..ecerá, dentro del termmo de diez i
dias, ante el Juzgauo de instrucción nú- ¡
meru ~, de e~ta ciudad de Zaragoza, con·
el fin de constituirse en. prisión decre·1
tada por la Superioridad; bajo aperci-I
bimiento de ser declarado rebelde.

1623

943 I
JnlE~EZ JDIE:"EZ, Consuelo; hija I

de José r de fl.ar"uila, natural de la
Almunia, de cuarenta y seis años de
edad, soltera, ambulante; domiciliada
últimaml:nle en Zaragoza, cuyo actual
paradero SI: desconoce; procesada y pe
nada en sumario numero 17 de 1933, se·
guido IJor estafa en este Juzgado de'
instrucción de Alfara; corn..-arecerá
ante el ilÚsruo, en ei término de diez
dias. para cumplir la pen<:\ que le fué
il1lpuesta; bajo apercibimiento, si no le
verifica. de parada el perjuicio proce·
dent!:: en derecllO.

1567
944

de estado soltero, de veintisiete años de
edad; domiciliado últimamente en Ta
rrasa, Rambla Egara, número 1J 1; pro
cesado en causa número 33 de 1936, so
bre estafa; cOIJJ,J;arecerá, en término de
diez: días, ante el Juz3ado de instruc
ción número 7, de Barcelona, sito en
el Palacio de Justicia. pal-a constituirse
en prisión; bajo apercibimiento, si 110
lo verifica, de ser declarado rebelde.

15;1'>

94)

1582

941

GO¡';ZALEZ LOPEZ, Osear; hijo de
Pablo Ji de Eudosia, natural de Tarrasa,

1589

GARCIA. RODRlGUEZ Francisco'
hijo de Isidro García Fe;nández v d~
Mal.'ia Rodriguez Fernandez, natural ~.
ve.~.o de Pozo AIcón (Jaén), con do
illlClho en la calle San Sebastián de
\'eintisiete años de edad, casado cod Jo
sefa :\luñoz .Munoz, jornalero ~. con ins
trucción, cuyo a~tual paradero se igno
ra; comparecera, en término de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la ,presente requisilo
ria en el "Boletín Oficial" de esta pro.
vinda y "Gaceta de ~Iadrid", ante este
Juzgado de instrucción de Baeza (J aén),
para constituirse en prísi6n, <r.J.e le ha
sido decretada por auto de este día,
dictado en el ramo de situación, dima
nado de ia causa número 63 de 1935,
sobre hurto de caballerias; bajo aper
cibimiento que, de no compar<::cer, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

1573

G O:M E Z CAXOVAS, Joaquin; 4e
treinta y cinco años, hijo de Juan y ae
Florentina, de estado ¡:asado, natural de
Cartagena, vecino de Sitjes; domicilia
do últimamente en la calle San Gauden
cio, nú.."'llero 9, de profesión zapatero;
procesado en causa número 278 de 1933.
sobre estafa; comparecerá. en término
de seis días. ante el Juzgado de instru!:
ción nÚIUero 16, de Barcelona, Secreta
ria de Juan Brusés Yivc,;; bajo apei"ci
bimiento de ser declarado re.belde.

1579

938

DOMINGuLZ QUESADA F¡'anci,;co'
ve-;ino de Los Ogijares; dorniciliado ul~
timamente en Los Ogijares, hijo de :.\la
nuel y de Carmen; procesado en causa
pur el d~lito de hurto, número 324 de
1934; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del: di~tri to del Campillo,
de Granada, silo en el Palacio de Jus
ticia, en el témn:ino de diez dia:;, a res
ponder de los cargos que le re:;uItall
en dicha causa; bajo aperdbilllitnto
de ser declarado rebelde si no lo \·e.
rifica.

diencia provincial el juicio oral de la
citada causa; bajo apercibimiento que,
de no verncarIo, será declarado rebel
de con lo demás a que hubiere lugar.

1601

937

939

CHALON, S-elin; de cuarenta y dos
~ñ,?~ d~ _eda~, de ~sta40 _soltero, pro.
!t:s!on 1aoraaor, natural Ue ~iria par
tido de ídem (Fran cia), vecino de La
Coruña, cuyo actual paradero se igno
ra; procesado en el sumario m1mero
224 de 1934 sobre hurto; comp9.rccerá,
dentro del término de ocho dias, ante
el Juzgado de instrucción del dislrito
del Instituto, de La Coruña, Palacio de
Justicia. con objeto de cumplír ~3 pe.
na que le fué impuesta en dicha causa'
pre~\"iniendole que. si no compare:.:;
sera declarado rebelde y le parará ej
perjuicio a que haya lu~a:r.
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1613

1606

con el fin de ser reducido 3 ,ris1ón,
según lo acordado por auto de 27 de
Diciembre último, dictado en sumario
número 130 de 1935 por el delito de
robo; apercibiéndole que. de no com
p3.recer. será declarado .ebelde y le
parará el perjuicio a qu<: haJ-'3 lugar.

1583

951

~ICL1:'-~:\. :,~C-LJ:~~~, ~~1ai1uel: de ,ein..
ticinco 'años, casado, Abogado, que di~

jo nabí tur en Castillo (1I¿laga), proce
sado en smn::rio núrnero 578 de 1935,
por estafa comparecerá, en el ténnino
de ocno riias ante este J azgado de ins
trucción número 11. de Bar;::eJona, pa~.a ser reducido a prisión; bajo aperci
cibirní~:1to si no lo rerifica de ser de
darado rebelde.

1578
952

XOBREGA GUADARRA.\lA, Demófi
10; rl.omiciliado últio"TIamente en la c:J.lJe
de la ).Iadera, número 11, piso segundo;
comparecerá en término de cinco dias,
de diez a doce de la mañana, an te el
Juzgado de instrucción número 18. de
~radrid. Secretaria de D. Francisco
Castro Artime para recibirle declara
ción en causa por falsedad instruida
por dicho Juzgado con el número 249
del año 1934; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio que haya lugar.

159'5

953

P.-\DILLA VISS, Leopoldo; natural
de Yilches (Jaoo), de estado casado,
profesión caElarero, de cuarenta y tres
años, domiciliado últimamente en Se
Yilla. Santillana, número 6; procesado
por estafa causa número 216 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante él Juzgado número 1, de Sevilla,
por encon trarse así acordado por la
Superioridad.

954

PO::\T ALTBnRA, José; natural de
),Iontornes del Vallés, estadQ casado,
profesión cilófe-r. de veintiséis años de
edad, cuyas demás circuostancias y ac
tual parad~ro se ignora, domiciliado úl~

timament-e en Bai"celona; proce s a do
por daños, en causa número 45 de
1935; comparecerá, en el térn:ino de
diez días, ante el Juzgado de mstrnc~

cion de Reus; bajo ap.e-rcibimiento que,
si no lo verificase, será declarado re~

belde, parándole el perjuicio a que hu~

DÍI:re ¡uga!'.
1604

955

POR LA PRESENTE, se cita y lla-
.r,.¡o. al procesado Fran e i s e o Belarte
Ajado, cuyo domicilio 10 tenia en Va~

lencia calle de Selma, número 17, ter
cero, de oficio grabador, ¡para que com
parezca ante este Juzgado de Sagunto.
rlentro del término de cineo días, 2. fin
d~ hacerle saber la pena que en las
conclusiones provisionales le pide el
~i:::.l.,;lcr:'o fiscal, ':1' al nbleto de que
pueda manifestar si se conforma con
1a mi"ma. y para instruirle del dere~

cho que le corresponde por tal mo
tivo; apercibiéndole que, de nQ compa-

recer en el término señalado, le parará
el perjuicio a que haya lugar; pues
así 10 tengo acordado en corta-orden
de la Superioridad dimanante del su~

mario número 62 de 1930, seguido con~
t~e. ~l ffiiSTnD scbre ~lSO p{'!hlico de
combre supuesto.

95f;

POR LA PRESE)iTE se cita, llama y
empiaza al procesado Albe-rto ~layora

Aspe, vecino que fué de la ciudad de
:.\!iranda de Ebro, en la Travesía de San
AgUstín, número 42. haciéndole sabe~
que el sumario de que luego Se hara
mérito, se ha declarado concluso con
fecha 2 de Xo..iembre último. y se le
emplaza para que dentro del término
de diez días compare-zca ante la Au
diencia provincial de Yalencia a hacer
uso de su derecho por medio de Aho
gado y Procurador; apercibido que,
si na le nombra por su cuenta, se le
nombrarán del turno de oficio; así lo
tengo acordado en el sumario nÚ.L11ero
11 de 1935. sobre rohos.

1607

957

POR LA PRESEXTE, se deja sin
efecto la requisitoria llamando al pro
cesado José Donda Booítez, por el su
mario número 208 de 1931, sobre des
órdenes públicos, instruido por el Juz
gado de instrucción del distrito de San
Vicente, h o y número 3. de Valencia,
que se publicó en la "Gaceta" de 9 de
julio de 1932, por no estar subsbtente
tal reclamación.

1619
958

RA)IO::\ DE LA FUE~TE, Elías;
natural de Oviedo, Agente comercial,
de veintisiete aiios de edad, cuyas de
más circunstancias se de::;conocen, do
miciliado última.mente en Bilbao. San
Francisco, 57. quinto, derecha; proce~

sado en el sumario nú.mero 18 del año
1936, por delito de estafa, y como
compl"endido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal: comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 3. de Bil~

bao. para constituirse en prisión y
recibirle indagatoria; bajo a:percibi
miento de ser declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu~
gar.

15S0
959

RA110S G"cERREHO, Francisco Es
teban' de "einticinco años de edad.
hijo ae Pedro JO de Catalina, viudo,
natural de Jimena de la Frontera, del
campo, vecino de Jimena de la Fron·
tera :r domiciliado últimamente en di
<.:ho pueblo; corn parecerá, en término
de diez dlas, ante el Juzgado de ins
trucción de Algeciras, para constí-

I
tuirse en p ..j~ión, decretada por la Au~

diencia de Cádiz, en la caUSa número
! 40 de 193:1. sobre contrabando; ape r
1

I
cibiéndole que, de no verificarlo será
declarado rebelde.

1569
960

RODRIGUEZ VAZQUEZ, José; de
diecisiete años de edad, soltero, jor-

na]ero, hijo de Antonio y de Concep
ción, natural y vecino de Proendos de
Soher. partido de Monforte (Lugo), y
cu>"O actual paradero se desconoce;
procesado en el sumario número 83
de 1935., sobre hurto; comparecer¿f
ante el Juzgado de instrucción de Ri
bada.. ia, dentro del término de diez
dias, con el objeto de constituirse en
prisión, como comprendido en el pá~

["rafo primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiclamiecto criminal; bajo
a:percibimien to que, de no hacerlo.
será declarado rebelde y le pararán los
demás perjuicios a. que ha~ra lugar.

1605

961

SALIDO FER.."\iA;.\"DEZ, Rafael (a)
"Salido"; natural de }lálaga, de estado
soltero, profesión sillero, de diecio
cho años de edad, domicili-ado últi
mamente en Má".!aga, Trinidad, número
45; procesado por hurto, causa nú
mero lOS de 1935; comparecerá, en
termino de diez dias, ante el Juzgado
número 1. de Sevilla. por encontrarse
as1 acordado por la Superioridad.

1614

962

SERRA~O CARO. Antonio (a) "Ti
rita"; de. veintiún años de edad, sol
tero, jornalero, natural y vecino de
El Rubio, hijo de Antonio y de Josefa,
se le cita, llama y emplaza para que
en el término de diez días comparezca
ante el Juzgado de instrucción de
Ecija,. ji constituirse en prisión pro
visional decretada por auto de esta
fecha, dictado en el sumario número
256 d-e año 1935, por hurlo; apercibido
que, sí no lo verinfica, será declarado
rebeide.

1585
963

GABelA FERN"AXDEZ, Fulgencio;
hijo de :.\'1anuel y de Teresa. natural de
Sama {le Langreo (Onido), estado sol
lera, profcsión.pinc1.lc, de diecinueve
años de edad, con re-,>idenda úllhna
mente ea Guario (Palencia). Pergentino
Gonzálcz Fernández, hijo de Rogelio y
de Felicida-d., natural de Santa Ana
(Oviedo), de esta<1o soltct"o. de veinti
séis años de edad, ·profl'sión minero.
CGn residencia últim8mente en Guardo
(Palencia). Clemente 11aJ-'ordomo Sán
chez, hijo de Jorge y de j,Iar:a, de '·cin·
tinueve años de edad, natural de Dehesa
de Moniejo, partido de Cen-era (Palen
cia), y con resi,dencia últimamente en
<jt;<u'do (P:üencia). Heliodoro Ruiz Rue
d:l, hijo de Demetrio y de .Maria. de
veintitrés años de edad, natural <le
Guardo, partido de Cervera (Paler.:cia}.
de oficio mecánico, con residencia úl
timamente en Guardo (Palend2). An~

gel Rodríguez :Merino. hijo de Anast~

sio y de Germana. natural de Glrartlo
(Palencia), de n:inticualro años de
edad, de oficio electricista. de estado
soltero y con residencia últimamente lófi
Guarda (Palencia). Ur:Jano Rodríguez
González. hijo de Ramón y de Maria.
de veinticinco años de edad, natural de
YiI1amorisca (León), de estado viudo,
profe::;jón -chofer, domiciliado última
mente en Guardo (Palencia), Antonio
Rodríguez Merino, hijo de Anastasio y
d.e Germana, de veintiséis años de edad.
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JO~1624

ALGECIRAS

AL),IQDQVAR DEL CA.~IPO

Don Julián de la Cámara CaiL.'l::n.l,
Juez de' instrucción de este partido.

Por el presente, se cita y llama a
José González Zafra, que aparece ser
\'ecino de Yaldepeñas, en una guia fe
chada en Poblete el 5 de Octubre de
1934, en la cuai aparece comprando una
\'e"ua a Carena Delgado, cuyo paradero"'se ignora. para que dentro del tér
mino de cin..:o dias comparezca ante
este Ju.zg::l.do, con el fin de red~irle de
claración en el swnario que se Instruye
con el número 214 de 1934, sobre hurto;
previniéndole q"lle, de nO comparecer,
incurrirá en la multa de 25 pesetas.

Dado en Almodóvar del Campo a 29
de Enero de 1936.-El Juez, Julián de
ia Cámara.-El Secretario, Carlos ~lu·

JO-J.498

JO-1497

Don Antonio de Vicente Tutor y ce
Guelbenzu, Ju-ez ce instrucci6n de
Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria -y como
compren dido en el nÚl~ero p.imero
del artícuJo 835 de la ley de Enjuicia
mienlo criminal, cito y llamo a Anto
nio Escudero Cuesta. q>.:c icpresenta
tener una .edad cie unos tl'ein la y cinco
a cuaren1a años, moreno, de regula!'
estatura y grueso, a fin de que cornI'.;!·
rczca ante este .luz6adc. sito en el Pa
lacio de Justicia de e.~ia ciudad. den
tro del térmiilo de diez días, para no
tificarle 2uto de proc<cssmicnto y pri
sión y recibirle declaración indagato
ria sobre los heehos que se le acumu
Jan en la causa que con el número 296
de 19;)5 in struyo po!' d deli to de esta·
fa; bnjo apercibimiento que. de no pre·
sentarse, ser:-t dec¡'arndo rehelde y le
parará el perjuicio a q11-e hubiere Ju·
gar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y e::cargo a
todas las .-\utoridadcs :: Age-::tes de la
Policía judicial procedan a 1::1 busca r
captura d~l indicado suJeto. poniéndo
le. caso de s€r hr:bido. a disposición de
['<;te Juzgado en la prisión de este par·
tido.

B!JigOS. 31 de Enero de 1936.-El
Juez, Antonio de Vicente Tutor.-El
Secretario (ilegible).

JO--1501

CASTRO URDIALES

BURGOS

"Q: ~ ro. ,\ Yf'i.7
~:'~ ..~~V'"

Don Horacio Tueros Laiseca, Juez
municipal, en funciones del de instruc
ción por vacante del cargo, dt: Castro
Lrdia:1es y su partido.

Por eL presente edicto, que se publi
cará en el "Boletín Ofidvl" de esta
provincia y "Gaceta de :\iadrid", ruego
a todas las Autoridacles :r Agentes de
la Policía jedícial, procedan a la busca
y rescate de una }Jistlj1a si::itcma SS., de
la Fábrica Gnceta y Compañia, número
88.363, dal calibre 7,75, qlle fué yendida
en Eibar por D. Félix Durneniun:-:; un
cargador COn ocho cúpulas ctd mis'Y:o
calibre de la pistola y 25 pesetas, que
fueron substraidos del domicilio de! ve
cino de Cerdigo, de este término judi
cial, D. Ricarcio Femánd~z Gonzalez.
Carabinero retirado.

Al propio tiempo. ruego ~. encargo
que se proceda a la busca y c;;.ptura del.

Archidonn, SO de Enero de 19SG.
El Juez, Francisco Ga;·cia.-El Sec=-e
tario' (ilegible).

Don José Fer:landez Rernando, Juez
de instrucción de esta capital y su par
tido.

Po!' el presente edicto se requiere a
quiene~ resulten perjutlic:).jQs en el su
mario número 75 de 133:3 se::;nido en
este Ju.:gado por el delito d~ hornici-,
dio en 13 persona de José .-ü'Cyct.lo
Campos, COn tra' Gab~el Gui~;;¡:io 110
blado, para que manitlesten si ¡ie opo
nen o no a la concesión de! indulto
que se SOlicita por el penado dicho.

Badnjoz, :29 de Enero de 193G.-El
.Juez, José Fernández.-El Secretario,
P. H., Joesús Miguel.

JO-1492

JO-1493
ARCHIDO~A

Don Eduardo ),10nz6n v Fernández
Tru.iillo, Juez de instruccÍón del parti
do de Algeciras.

Por medio de! presente, r.:1.~6a 2 1:s
Autoridades y ordeno a los Agentes de
Policla judicial, procedan a la busca y
rescate de una j aea, capona, de siete
años, castaña, mediana, luc~ra, herrada
de las cuatro extremidades, hierro par·
lÜ;u.i~I· A A t;;ll o.;auera izquierua; y Ull

pot.o. colorado, capado, de dos años,
calzado de las patas, sin más señas,
propiedad de. los vecinos de Tarifa An
tonio Alcaraz ,1'I;avarro, la priIDHa, ~y de
Rafael Alcaraz Navarro, el segundo,
desaparecidas, del sitio Arroyo Viña,
término municipal de Tarifa, en 10 del
actual, y a la detención de los autores
del hecho y poseedores ilegitimas, pues
asi 10 tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 25 de 193íj,
sobre hurto.

Dado en Algeciras a 27 de Enero de
1936.-El Juez, Eduardo Monzón.-EI
Secretario (ilegible).

ñiz.

Don Francisco Garcia Almohalla,
juez de instrucción de esta ciuda.d y :;'ol

partido. ....
Por, la presente requlsltona se clta,

llama y emplaza para que dentro del
término d~ los diez dias siguientes al
en que aparezca inserta esta requisit?
ría. en la GACETA DE MADRID Y Bolelw.
Oficial de esta pro"'incia, se presente
ante oeste Juzgado el proces3do poI' de
lito de hurto en caUsa número 91 de
1935 José Medrano Cortés, de cuaren
ta y dos años de edad, natural de Be
nameji, vecino de Córdoba, soltero, del
campo hijo de Mariano y Carlota, do
micilia"do últimamente en Córdoo<\, en
la caile Medi:na Azara, número 2, y en
yo paradero se ignora, a responder ~e
los C8l'gOS que le resultan en sumarlO
que instruyo; apercibiéndole que, de
no verificarlo, será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios a que
haya lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a las .:-\.utori·
rl<,.d-es civil-es y militares y Agentes de
:a Polida judicial para que proced::lD
a la busca y captura del expresado pro
cesado, y, en el caso de ser habillo, sea
conducido a mi disposi::ión a la pri·
sión preventiva de este partido,

En el territorio de esta Audiencia
se ha de proveer por oposicióll, con
arreglo al Reglamento de 7 <le Diciem.
bre de 19G8, puesto en vigor por el
Heal decreto de 31 de Marzo de 1924,
la Secretaria vacante del Juzgado muni
cipal de Badalona.

Los aspiran~es presentarán las solio
citudes, docwuentadas, por si o por me
d.io de ¡;ersona en su nombrc, dirigidas
al Ex.cmo. Sr. Presidente de esta Au
dieada, en la Secretaria de gobierno
de la misma. dentro del plazo de treinta
días, contados desde el Siguiente al de
la publicación de este edicto en la "Ga·
ceta de Madrid", señalándose como local
donde biD de verificarse los corrcspon·
diente.s ejercicios. en los que Jos aspi
rantes habrán de justifl-:"'U el conoci·
mientf) del idioma y (hrecho c~ta1im,

Unll de las Salas de Jus'il.,a de este TrI·
bunal.

Burcelona, 30 de Enero de 193G.-El
Secretaría de gobierno, Antonio Ent"Í
quet:.-Visto bueno: el Presid~nte (ile
gibl~).

BA-RCELONA

Don Antonio Ochoa O!aya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares ~' su
pa,tido.

Por el presente, se hace saber: Que
por haber sido sobreseído librementil el
:>umario seguido e::I este Juzgado nú
mero 214 de 1935, contra Laureano Cal·
Ya Garcia, por robo, se c~ncelan y de.
jan sin efecto las requisitorias libradas
en 10 de Agosto último, para la busca
y captura del mismo.

Dado en Alcalá de Henares a SO de
Enero de 1936.-El Juez, Antonio Ochaa
Olllj'a.-El Secretario, Hilal'io Dago.

JO-1491

AUDIENCaS TERRITORaLES

ALCALA DE HE:\ARES

natural de Traspeña., partido de Cen'e
ra, de oficio mecánico y con residencia
últimamente en Guardo (Palencia). Se
yerino González Alonso, hijo de CIernen·
te y de Segunda, ile veintiocho años de
edad, natural de Velilla de GU2.!'do, par
tido de Gen'era (Palencia), de oficio
jornalero. estado casado, y domiciliado
últimamente en dicho Velilla de Guardo.
Annando Páramo Landaburu, hijo de
ObJulio y Colombina, de veinticuatro
años de edad. naiurai U~ C(ni:oü",llil
(Vizcaya), de estado soltero, de oficio
ayudante de mecánico, con residencia
úlümamente en Guardo (PalcIIcü:). To
dos ellos procesados en la causa número
113-1934, seguida por los sucesos revo
lucionarios de Guardo, comparecerán
en el término de ocho días ante el Co
maodante Juez instructor de dicha cau
sa D. Angel Garcia Garcia Polo, en la
plaza de Burgos (edificio de la :>ivi·
sión Militar); significándoles que, de
no hacerlo en el plazo señalado, serán
declarado srebeldes.-Burgos, t,o de Fe
b::'ero de 1936.-El Comandante Juez
instructor, Angel García Polo.

JG-130

Jt;ZGADOS DE PRIMERA INSTANCU.
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que aparezca autor o autores de dic...~e.

substracción.. y caso de ser habido!,
sean puestos a mi disposición en el De
pósito municipal de esta ciudad, pues
así lo tengo acordado en el sumario nú
mero 5 del año actual, que instruyo por
hUrto.

Castro Urdiales a 29 de Enero de
1936.-El Juez municipal en funciones,
Horacjo Tueros.-P. S. J.I., el Secretario
judicial, Ramón Carrizo.

JO -lcü~

CERBEROS

En virtud de lo acordado por el se
ñor J<lez de inslrucci.ón de este !partido
en el sumari;:; que se instruye bajo el
número 3- del corrle!!te año, sobre hur
10 de maderas, por la presente, se cita
a Luis y JUa.:l José Femálldez Rodrí
guez, cuyo actual paraílero se ignora,
a fin de que en el término de diez dias,
siguientes al de la publicación de la
prcscn te en' el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta (}e :\ladrid", com
parezcan ante este Juzgado, al objeto
de ser oídos en dicl10 sumario; previ
niéndoles que, si no comparecen, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Cebreros, 31 de Enero de 1936.-EI
Secretario judicial, Licenciado Miguel
Linares.

JO-1504

CERYERA DEL roo ALHAMA

En mér-i tos del sumario que se ins
truye por este Juzgado bajo el número
;) del año actual, sobre hurto de raíles,
se expide el presente, por el que se
cita a la Sociedad :\Iinera Olvega-Cas
tejón, cuyo domicilio se .cJ.esconoce,¡para
que en el plazo de diez días comparez
ca ante este Juzgado de instrucción de
Cenera del Río Alhama, a fin de, en
su caso, ofrecerle las acciones a que se
refiere el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, de conformidad
a lo prevenido en el mismo; bajo aper
cibimiento, si nO lo verifica, de pararle
el perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

Cer'Vera. -d-el Pie l-_lhama, 25 de Ene
ro de '1936.-El Juez de instrucción
ejerciente, Francisco Jiménez.-El Se
cretario judicial, Arturo Freixa.

JO-1505

CORDOBA-DERECHA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Jaez de instrucción del distrito de la
Derecha, de esta capital.

Por el presente, en nombre del Es
tado, exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la Nación procedan
por medio de sus Agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese
ñan, 'que el día 25 del actual fueron
substraídas a D. Venancio Pérez Fer
nández y a Fabian de Pablo Jiménez,
vecinos de Córdoba, del sitio Finca
Tierna, de este partido, Jo-" a la captura
y conducción a esta Cárcel, como de
tenidos, del autor o autares del hecho,
y las caballerias, de ser encontradas,
las pondran a mi disposición, con. la
persona o personas en cuyo poder se
encuenlren, si no acreditan su legiti
ma adquisición.

Resetia.

De la propiedad de Venancio Pérez
Fernánde'%:

Una yegua de doce años. de 1,47 me
tros de alzada, pelo castaño, raza espa
ñola., cabos negros, armiñada del pie
derecho, hierro de El Fénix Agricola,
letra E, número 2, en la nalga iz
quierda.

De la propiedad de Fahián de Pablo
T:_L_,..... ....

""'.l.LJ,:W:;".I.'Ill;;::,,(o •

Un caballo negro de nueve afios, lu
cero en la frente, más de marca, cal
zado de un pie.

Un muleto de siete meses, n-egro, me
nos de marca, sin cerdas en la cola.

Córdoba, 30 de Enero de 1938.-El
Juez, Juan Antonio Cabezas.-EI Se
cretado, AnIoo io ;\lartinez.

JO-1506

GR.A!o\OLLERS

Don Joaquin Serrano Rodriguez,
Juez de instrucción de la ciudad de
GranoIlers y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas la::; Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a ia busca y
ocupación de un bolso de señora con
cierre de pasta prensada, color ámbar,
que contenía unas 14 pesetas en plata
y tres obligaciones de la Compañia de
Electricidad y Gas Lebón, números
14.081, 14.082 Y 14.083, emIsión ce
1925, con cupones agregados desde el
número 44 y siguientes. propiedad de
Josefa Vidal Vallés, vecina de Mon!".
mela, calle San to Cristo, número 8,
prilmero, procediendo a la detención
de la persona o personas en cuyo pa
der se encuentre lo substraído, si no
acreditan su legítima procedencia,
pues así 10 tengo acordado por auto
de esta fecha, dictado en sumario nú
mero 14 de 1936 por substracción.

Granollers, 29 de Enero de 1936.
El Secr-etario, Teodosio Aznar.-Visto
bueno: el Juez, Joaquin Serrano.

JO-1509

MADRID-JUZGADO ~U:}IERO 10

En 19 'J,pelac:ióTI de: juicio de faltas
seguido en el Juzgado número 10 con
tra Teodoro Benito y Benito, de trein
ta y cuatro años, casado, chófer, do
miciliado últimamente en la Galería
de Vallehermoso, número 6, primero,
letra A, por lesiones, se ha acordado
celebrar la vista que la ley detemaina,
para lo cual se ha señalado la hora de
las doce de la mañana del d"í.a 26 de
Febrero próximo, ':'n la Sala audien':ia
de este Juzgado, calle del General Cas··
tafjos, n'iltl<oTO 1, y se cita por medio
del presente al referido Teodoro Be
nito para que comparezca en el día v
hora señalados, a la celebración de di.
cha "iÍsta; bajo apercibimiento que, si
no lo verifica, se celebrad sin su asis
tencia.

Madrid, 31 de Enero de 1936.-EI Se
cretario, C9:ldido Garcil1.--Visto bue
no: el Juez de primera instancia (ile
gible).

JO-1516

MADRID-JUZGADO. K,(J::\IERO 16

Don Juan Cándido ,j.ntón P~checc.

Juez de instrucciúll número 16, de
esta capitaL

Por el Jlres~nte, cito, llamo y empla.,
zo a Francisca Pérez 2\Ioreno, con do
micilio en esta capital, calle de la
Verdad, número 12 (selar), corno com
prendida en el caso primero del ar
tículo 835 de h ley de Enjuiciamien
to criminal, para que, en el término
de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACET,\. DE ;)1ADRID, com
parezca en la Sala audiencia, sita Pon
el i';alacio d.e lOs Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de no.
tiflcur1a el :luto de fecha 17 del actl.:al,
recibirla declaración índagatoria y
llevar u efecto el auto de prisión;
aper'ciDida que, de no verificarlo, se-"
rá declarada rebeldE! y la parará el
perjui-eío a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca de la expresada proce
sada, cuyas señas personales se des
conocen; y, caso de ser habida, la
pongan a mi disposición en la Prisión
Celular.

Madrid, 31 de Ener-c de 1936.-El
Juez, Juan Cándido Antón Facheco.
El Secretaría, P. S., José Xaveiras.

JO-1519

Don Juan Cándido Antón PachecO';
Juez de instrucción número 16 d~
esta capital. '

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a. J-eo;Jllardo Lagl.:nas Bona, CllYas
demas cIrcun~tancias no constan, co
mo ·comprendldo en el párrafo prime
~o. c:Iel ;artículo 835 de la ley de En
JUH:;lam.tento cr!rninal, para que, en
el t-erill!no. de dIez días, contados des
de el slgUJente al en que esta requisi
toria se inserte en la "Gaceta de Ma
drid", comparezca en la Sala audien
cía, síta en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el ob
jeto de serIe notificado y llevar a
efecto el auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo, dictado con fe
cha 21 de Enero último; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjui.cio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y ep.cargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales Se des
conocen; y, en caso de ser habido, 10
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Pris.:.ón Celular.

)ladrId, 1.0 de .Febrero de 19313.
El Juez, Juan Cándido Antón Pache
co.-EI Secretario, Juan Infante.

JO-1;)20

En virtud a lo dispuesto por el Se
iior Juez de instrucción del partido
en proveído de esta fecha, dictado e~
Y~rtud de: carla-onleu de la Supelio
ndad, dImanante de causa. número
135 .de 1934, sobre robo, se cita por
medIO de la presente al testigo del
S~·. Fiscal José Guillén López domi
ciliado úliimamente en Carav;ca ca
lle de la Cruz, número 1 para q~e el
dia {i del actual mes d~ Febrero a
~as diez de. la mañana, compare;ca
ante la AudIencia provincial de Ciu-
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dad Real, para que declare como 131
testigo ene! 3CtO dd juicio oral de
expre~ada C'1usa: bajo apercibimien
to que, de no comparecer, i~curri¡'a

en 1:.l multa a lle determina el' articu~
~c 175 de ]~- ley de Enjuiciamiento
criminaL

~lanzallares. 31 de Enero de 1935.
El Secretario, Andrés Amo.

JO-1522

NAVA DEL REY

,l~on Agl~stin B. Puente Yeloso, Juez
~e instrucción de la ciudad de Xava dC!
Rey y su partido.

Por o::i preSl'llte, Se cita y llama a
Juiio Pi1a:'(jue Plazao!:.l, reSit;él1te elt
Liile~as (Palcnciu), de unos l'lwrenta
años de edad, de~~ado, de rc¡,;u!a¡' est[\.
tur:J. picado de ~'iruelas. cuyo actual
paraclcro se ignot'3, para que compa
rezca dent¡'o del término de cinco di~s
ante este Juztia{!o COn el fin dI: recihirle
declaración en el sumario que se sigue
(!on el número ~l2 d~ 1935, sobre robo
frustrado; previniéndole que, de no
comparecer, le p~l'al"á ei .perjuicio a
que ,h!ilii~re lugar en derecho.

Dado en Na\'a del Rey a 31 de Enero
de 1936.~El Secretario judicial acciden
tal (ilegible).-El Juez, Agustín B.
Puente.

JO-1524
OLIVENZA

Don Antonio Leno. Lópcz, Juez de
instrucción de la cíudo.d de Oliyenza y
sn partido.

Pur ,el pn:scnte. ruego y encargo a
todas las Autoridades, hm to cíYiles co
mo rnilH~res e individuos de la Policia
jud~eial, la busca y rescate de Jos se
movientes que luego se reseñarán y
que fueron substl'aídos de las cuadras
que en sus domicilios tienen los veci
,nos de Cheles. Manuel de la Cruz Sal~

guero y Julian Contador López, la no~

che del 24 de los corrientes: cu:yos se
movientes, caso de ser habidos, serán
jmestos a disposición de este Juzgado,
juntamente con la persona o per:;onas
en ,cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisidón, pues
así, lo tengo acar,dado en el suma¡'¡o
número 13 de orden del corriente año,
que se instru:re en este Juzgado
sobre hurto.·

Reseña.

:.\Iulo castaño, burrero, de veinte
años, con hierro de seguro confuso en
m'nh::1s mazas, propiedad de )l~muel de
~Cru~ .
, Mulo castaño, de catorce años, menos
demarca, con J¡dos blancos en el espi
nazo. !propiedad de Juliún Contador
L6péz.

Dado en Olivenza a 29 de Enero d~
,;;:;Il.-El Secretario. Eduar,do Zoido.
El Juez, Antonio Lena López.

JO-1325

ORDENES

Don Celestino Concheiro Jqlesias,
.hlel. de insiruceiéln accidental de este
partido de Ordenes. '

Por la pi'esente, se cita, llama y em
plaza al procesado en sumar-io instrui
da en este Juzgado con el número 1:l0
de '1934, sobre lesiones, :'Ianuel :'\Ioa"
Gúcia~ hijo de Ramón y de JGsda. de
'Veintidós años.. soltero, labrador, Ilatu-

ral y \'ccino de Cérceda-Ordenes-Coru
ñu. de estatura alia, ojos castaños. na
riz' "ceta, boca regulu,,, peto castaño,

colol' del rostro moreno, a fin de que den.
tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado a sede notifico::do el
:lUto de lerminación del referido su
mario y ser emplazado; bajo apercibi
mien~o que, si no ]0 hiciere, será de
clarado rebelde.

nu,.¡", pn Or/i"n ..o> ., ~ Al;" >=:rl"!'!} dE'
1936~=El·' Secl:~t~~jo - j~di¿;ial:(-baldo
Hivas.-EI Juez. Cel~stino Coocheirú.

. JO-1526

PADIA DE :'.L-\LLORC.A-CATEDRAL

Don Venancio Cataláh Antón. Juez
de instrucción dd distrito de la Cu
tedral, de la ciudad de Palma de :\la
llorca.

Pur la presente requisitoria se ci
ta, llama )" emplaza a .fosé Lópcz Cal
za natural de Valencia, de treinta
añ'os, c:asado con Angela GclabertGe~
Jabert, transportista, vecino que fué
de Palma, habiendo estado domi~i
liado en la calle de Brondo, 9, prm
cipai, calle de los Olmos. 128. )" calle
de J:lfuda Cresques, 46, de ignorado
paradero, y cuya demas filiaeión ni
señas personates constan, procesado
en sumario námero 145 de 1935, que
~e le ~igue por hurto de flúido eléc
trico para que dentro de diez dlas,
a co~tar desde l~ inserción. de la prc
senteen la G,\CETA DE ~1Al)RTD :Y Ba
leiin Oliciul. de Baleares, comparezca

'ante dicho Juzgado, silo en la calle
de San :.\íiguel, número 86" con obje
to de llevar s. efecto la prisión de
l:retada contra el mismo '; bajo aper
cibimiento de ser ueclarado rebelde,
y pararle el perjuicio a ql.:e haj-'a lu
gar en derec ha.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades civiles y miiitares y Agen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y captura de dicho procesa
do; para, en su caso, conducirlo a la
Prisión, provincial de esta ciudad, B.
disposición de este Juzgado.
, Palma, 28 de Enero de 1936.-El
Secretario. Gonzalo F. Espinar. - El
Juez, Venancio Catalán.

JO-1528

PAMPLONA

Don CarJos :Maria Garda-Rodrigo
y de l\iadraw, Juez deinstrucclón de
esta c::lpita1.

Hago saber: Que en esIe Juzgado
se instruye sumario número 455 de
1935, sobre muerte de un mendigo,
que no ha podido ser identificado, y
t;UYO C<lo¡{ver fl::'; haliado' en el pue
bio de Uzur, cl>rrespondiente a este
partido, en 13 de Diciembre último,
cUj.'o individuo era como de unos cua
renta años, ,color moreno, sin afeitar,
cubierto solamente con una manta,
desnudo, pero cuyas ropas fueron ha
lladas junto al cadáver, yse llama '9.
los que se ·consideren parientes del
mismo para que; dentro del término
de diez dias, comparezcan a-nte este
Juzgado, a fin' de ofrecerles el pro
cedimiento de la causa, conforme al
<\ltículo 1ü9 de la ley de Enj'.litia
miento crimin:ü; oft'ecimiento que,
d.esde luego1 l:ie le:; hace ell este edic·

too para el caso de qt:.e no compa
rezcan. parándules el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

Dado en Pamplona a 30 ue Enero
de 193G.-EI Secretario judicial, José
Gómez ..---l-:l J uez. C~rlos ~!o¡i~ Gar
cía-Rodri;,¡o y de Madrazo.

JO-1529

PEGO

Don Eugen io :\Ienfndez-Conde y
Garda, Ju~z de !nslrucción de esta
villa de Pego y 5U partido.

Por el presente edicto, y conform.e
a lo acordado en el sumario que en
este JL:zgado se inslruye con el nú
mero ti del corriente aüo. sobre robo,
se excita el ceio de todas las Aut(}ri~

dades y Agentes de la Polida judicial
para' que se proceda a ia busca y cap
tura del au tor o autores <lEI robo co
metido en ia lloche del li) al 16 del
actual en la casa de campo propie
dad de D. Rafael Vidal García, en
clavada en la pa.rtida "Favara", de
este término municipI, en el aue se
llevaron los objetos que a cOI1tinua
ción se expresan, propiedad de men
eonado señor; procediendo a la in
cautación de lo robado y poniendo a
los autores, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado, en el De
pósito municipal de esta villa.

Resella <1e lo 8uostraído.

La tela de dos colchones.
['na lIIunta de cama.
Dos pellizas usadas~

.Dos trajes de caballero.
Seis sCr\"iJidas de refresco y seis

de u~o corriente.
Tres manteles de mesa r:sados.
~. . - ,.
\..,InCO cubiertus de plata con las

iniciales R. Y. y A. V.
Un cucharón:

_ Seis cu<::~iIlo~ grandes j' seis peque
nos, taulblcu ae ¡Jlata.

Uil tapete de mesa, bordado.
Un perol de porcelana.
Un despertauor.
Vil espejo de tocador, de celuloide
Una máquina de afeita.r. •
Dos ¡pares de tijeras.
,J)os Illoiinillos de café.
Trl;!S botellas de Ron
t¿nas gafas con montura de platino.
~n c~a~to <l.,e quilo de café, y
'Lna Jerm8mll.a de poner in~"ecdones.
y de la propl~da{! de ::'laria Aranda

Pastor:
Lo siguiente.

Tres sayas, nuevas.
Tres camisas.
Dos pantalones. y

, Una caja de aseo, de su uso personal.
Dado en Pego a 31 de Ene.ro d.e

19~(j_-El Secretario, ~Ianllel Cortés.
El Juez, Eugenio 1Ienéndez-Conde.

,JO-1530

SEPULVEDA

Don Juan Becerril y Antón l\Iiralles,
Juez de primera instancia e instrnc
ción' de' Sepúlveda y su partido.
, Por el presente edicto cito, llamo

y emplazo a J esús Go~curia Alonsi, a.
su esposa Francisca Jorbalá'n López
ya José Leza, para que en el plazo de
,diez días a contar desde la 'p'ublka"
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ción del presen te en los periódicos ofi~
ciales. comp3Tezcan ante este Juzga
do de instrucción para recibirles de
claración, hacerles el ofrecimiento de
ae<:;io.n7s ~el artic~~ 109 de la ley de
EUJUlCl'a..-rruento crl.!D..l.n:al" que en. C2.S0
de no complairecer se les tendrá hecho
por el presente, y reconocer a dicha
Francisca por el Sr_ Forense; bajo
aperci.bünh:nto aue de no com"o.ar~~r

les parará el perjuicio a. que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Sepúlveda a 27 de Enero
de 1936.-El Juez de instrucdón. Juan
BeceITiL-El Secretario, Gregorio Bra
gado.

¡~153Q

VALDEPEÑAS

En virtud de lo aeordado por el se
ñor Juez de instrucción d€ este ¡parti
do en. proveido de hoy, dictado en el
sumario qut= se instruye bajo el nú
mero 283 de 1935 sobre daños, t5e cita
por medio de la.' presente, que se in
sertará ~!! la "Gaceta d.e Madrid" y
"Bol~tines Oficiales" de Ciudad Real y
)1álaga, a Adolfo Triguero, vecino que
fué de esta ciudad d·e Valdepeñas yen
la actualidad resid-e en .Málaga. desco
nociéndose ~'l domicilio. par&. que den
tro del término de diez diu. que em
pezarán a correr y cadarse desde
el sigui-ente al en que la presente apa
rezca inserta en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca :ante e$le Juzgado
de instrucción, sito en la Avenida de
Fermín Galán, número 53 al objeto de
recibirle declaración en dIcho sumario;
previniéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Valdepeñas, 31 de Enero de 1936.
El Secretario, José Benavides.

JO-1587

.VALENCIA - JUZGADO NUMERO 1

Don Elpidio Lozano Escalo~, :Ma
gistrado, Jue2 de instrucción número 1
de esta (:!udad.

Por yirtud del presente edicto se ha
ce saber que en este Juzgado y Secre
taria de D. José Ortuña ,radica cumpli
mient.J de ejecutoria de la causa nú•.
mero 229 del año 1934, pO'r el delito
d", estafa, contra Pedro Pérez Cebrián,
de treinta y siete años hijo de Juan
y dtl Pura, natural de 'Albengibre, de
esta vecindad, casado, albañil, en la
que be acordado expedir el presente,
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid", para que la 'Policía, -Guardia ci
vil y Guardia municipal cesen en la
busca y captura de dicho ,procesado
requisitoriado en la "Gaceta" de 17 de
Diciembre de 1935, por haber aido cap
tura<1o.

Valenda. SO de Eu€:ro de 1936.-El
Juez, Elpictio Loz:mo.-El Secretario,
José Ortuño,

VALENCIA DE DON JUAN

Don José Larrumbe Maldonado, Juez
de instrucción de Ve.leocia de Don Juan
y su partido.

Po, el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades ). ordeno a los

~-\gentes de la Policia judicial proce~

dan a la bu'SCa y rescate de 10 gallinas
y un cordero robad.os al vecino de Val
deras Berna-rdo Perez Alonso~ y C'dSO
de ser habidos los Ipongan a mi dispo
sición. con le perSOIlB. en CUj.~C poder
se encuentren. si no acredita liU legi
tima adquisición; pues así lo he alCOr
dado en el sumario número 114 del
",;;n ...',1.t-iTrln ",",.n. ~~ ~_ ,__ 1-._
-~- --- --- '""1-- ~.l.OV 1-'''-'1. u.. vuv.

Dado en Valencia de Don Juan a 30
de Enero de 1936.-El Juez, José La-
rrwnbe.-El Secretario, José Santiago.

JO-1542

ALCÁNTARA.

Don Gabriel Bajo Paulin, Juez muni
cipal de la villa de Alcántara, en fun
ciones accidentalmente en el de instruc
ción .de la misma y su partido.

Por el presente edicto, que se expide
en méritos de los hechos que han moti
vado la incoación del swnario que se
sigue en este Juzgado bajo el número 1
del aIío 1936, por robo de embutidos y
demás, que se reseñará a continuación,
de la propiedad de la vecinr. de esta
villa, Rosa Santano Durán, de sesenta
y cuatro afios de edad, ....iuda, durante
la noche del día 12 de Enero pasado,
en un ventorrillo sito en la margen iz
qui.e¡-da de la carretera 'de Malpartida
de Cáceres a Portugal, y denominado
La Restinga, en este térm;.no municidJal.
ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y Agentes de la
Policía judicial, ,procedan a la busca y
re¡;cate de lo substraído que se reseñará,
poniéndolo, caso de sel" habido, So diso
po::;ición de este Juzgado y juntamente
con las personas en cuyo poder- se en
contraren, si no acreditan su legal ad
quis:ción, y participándolo por el me
dio más rápido al referido Juzgado.

Reseña de 10 que ha. sido objeto de robo.

(Embutidos). Un buche de unos tr-es
kilos de peso.

Un. p2YC de un kilo aproAL-ua-da."nente.
Cuatro pispiernos, todo ello de cerdo.
Un berrendo colorado.
Media arroba de vino.
y tres sacos envases de angeo de los

llamados de abono.
Dado en Alcántara a 2 de Febrero de

1936.-P. S. ~L, el Secretario judicial,
Luis Garcia Costalago.-El Juez de i08
trucóón accidental, Gabriel Boio.

JO-l<i65

ALFARO

Don Manuel M. Gargallo, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Alfaro :: su
partido.

Por el presente :; como comprendido
en el número 1.0 :del aruculo 8S5 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplaza a Fernando Pérez Ro·
dríguez, de v-eintiseis años de edad, ín.:
dustrial, r.atural de Vigo, domiciliado
últimamente en Marin (Ponteved.ra), ca
lle de Galán. número 2, procesado a 12s
resultas del sumario que instruyo con
el número 19 de 1935, por daños por
imprudencia. cuyo actual pa¡'adero se
desconoce y que se supone se encuentra
en Barcelona; comparecerá en el tér
mino de ocho días ante este Juzgado do;

instrucción a fin de constituirse en pri
sión, notificarle el auto de procesa~
miento y recibirle deClaración indagato
ria; con apercibimiento que, de no ha
cerlo asi, será declarado rebeldl:!.

..l\.l mismo tiempo' !":llego y encergo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial y gubernativa, procedan
a ]a busca, captura y detención de tal
s~je~ol' pn~i¿ü.dv10 a mi disjJu~i(.;iún~

caso de ser habido, en la Cárcel de esta
dudad.

Dad<l en Alíaro a 30 de Enero de
1936.-Ante mí, el Secreiario, Jacinto
l\Iarín.-El Juez, Manuel ~I. Gargallo.

JO-1566

ALGECIRAS

Don Eduardo ~Ionzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del partido
de Algeciras.

Por medio del ,presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Polieia judicial, procedan a la busca
y rescate de U!! reloj de pulsera, croma~
do en oro, marca Turia, de forma rcc~

tangular, propiedad del vecino de Ta
rifa, José Canas Iglesias, y a la deten
ción del inculpado Antonio :;\Iartinez
Pérez, reloj ero, domiciliado ültimamen
te en Tar-ifa, y cuyo actual paradero se
ignora, poníGndolos a disposición de
este Juzgado, pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que ins truyo con el
número 26 .de 1936, sobre estafa.

Dado en Algeciras a 27 de Enero de
1936. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Eduardo J!onzón.

JO-1568

AL.'~ODOVAR DEL CAMPO

Don Julián de la Cámara Cailhau"
Juez de primera instancia e instr~C-:
ci6n de este partido.

Por el presente cito, Hamo 7i eill
plazo a JJ.:.an López Torres, de CUa
renta y cinco aI10s de edad, casado.
barbero, natural de Sevil! a, hijo de
José M~ría :r de Genovev<'., habiendo
estado viviendo en El Car:pio, y según
se dice habita en la act~alidad en
Sevilla, ignorándose su dOillicilio, para
que en el término de diez días. COh
tauos desde el siguiente al en que esta
requ:sítorja se inserte, comparezca en
la Sal<.'. audie:lCia de este Juzgado, con
el objeto de notificarle auto de pro
C'esa.n1Íel~to y ser indagado en el su~

mario 154 de 1935, sobre estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será de-
darado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al mismo tiem;ro, ruego y encargo a
lodas las Autoddades, y ordeno a los
:'~gelltes de la Policía judidal, proce
dan a la busca -del expresado procesa-
ll .... r~n..",!:..::! ~~ñ~~ ':iAr-':'()TI~lA::; c::p. ilil"P-n l'OoCo
q~~ ~-¿"i-J~ta'il~--~:--e;; ~1-~~-~~ -de-~e~-h;bid~:
le pongan a mi dísposición en la Cárcel
de este partido.

Dado en Almodóvar del Campo a 31
de Enero de 193G.-El Juez, Julián de
la Cámara.-El Secretario, Carlos Mu~

fi1z.
JO-1570

Sucesores de Rivadeoeyra, S. A.
Paseo dr~ San Vicente, 28.


